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MENSAJE DEL ALCALDE 

 

En esta administración, y dentro del marco del desarrollo integral sostenible de 
Olmedo, es necesario y fundamental, tener una estructura en base a la responsable 
planificación técnica, en donde las grandes obras la hacemos entre todos, cambiando 
positivamente el norte, en vía al desarrollo y progreso. 

Como la utilización de estrategias claves, para garantizar las actividades 
representativas de la zona, como la agricultura y ganadería, y a su vez potenciando la 
actividad comercial que sostiene la economía interna. 

El factor preponderante de nuestra gestión es y debe ser, la conservación de la 
participación ciudadana en un trabajo paralelo, para brindar la calidad en la prestación 
de los servicios públicos para satisfacer las necesidades de la población urbana y rural 
del cantón. 

La corresponsabilidad de decisiones y acciones en coordinación con los gobiernos, tanto 
provincial como nacional, así como de organismos no gubernamentales y del sector 
privado, identificar, validar, recoger e integrar las necesidades expresadas por nuestras 
comunidades, rescatando en los habitantes el sentido de pertenencia, identidad y 
compromiso, necesarios para asumir el reto de aportar para la construcción de un 
verdadero desarrollo. 

Incentivar, la creación de propuestas en beneficio del municipio, para así, construir y 
consolidar una sociedad incluyente, donde juntos, distintos grupos de la población 
podamos convivir en armonía  consolidando la vinculación activa, en los procesos de 
participación que permitan equidad y garantías de derechos en los aspectos, 
económicos, políticos, sociales, productivos, éticos y culturales, dentro del marco de 
protección del medio ambiente, como medio principal de los objetivos planteados.  

 

FAUSTO FELIPE AVILÉS SAVERIO 
ALCALDE 
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INTRODUCCIÓN. 

Fomentar la participación activa de la ciudadanía para conjuntamente con las autoridades del 

GAD Municipal elaborar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal, 
instrumento que orienta y determina las acciones e intervenciones del sector público y 
privado, que promueva el desarrollo sostenible, dentro del territorio del cantón.  

La elaboración del PDOT parte del conocimiento y análisis de las características de 
cada territorio, de los intereses y necesidades de su población, complementándose 
con la propuesta de las autoridades electas; en su elaboración es fundamental 
considerar el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), cuya norma técnica y regulación 
será emitida por el Consejo Técnico de Uso y Gestión de Suelo. 

El propósito es articular la visión territorial en el corto (1 o 2 años), mediano (4 años) y 
largo plazo (10 o 20 años), con las directrices e intervenciones concretas respecto del 
desarrollo económico, la conservación, el uso y gestión de los recursos naturales, y el 
patrimonio cultural; la prevención y reducción de riesgos; la gestión del cambio 
climático; los sistemas de redes de servicios de transporte, movilidad, accesibilidad, 
energía y telecomunicaciones; el rol de sus asentamientos humanos, tanto en el 
ámbito urbano como en el rural. Además, de definir el marco de acción sobre el cual se 
desarrolla el Plan de Uso y Gestión de Suelo.  

Para su elaboración se debe considerar lo siguiente: 

V El plan de trabajo de las autoridades electas. 
V Las competencias exclusivas y funciones del GAD Municipal. 
V Estrategias de articulación con otros niveles de gobierno y actores de la 

sociedad civil. 
V La viabilidad presupuestaria. 

La planificación nos permite analizar la situación actual, conocer donde estamos, 

definir nuestros objetivos y establecer las estrategias para alcanzarlos; también se 

puede entender como la disciplina encargada del manejo científico de los recursos y de 

la dirección del trabajo humano, enfocada a la satisfacción del interés público, 

entendido este último como las expectativas de la colectividad. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados ajustaran sus planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de acuerdo a las apreciaciones señaladas; y, en cumplimiento 

a lo dispuesto por la Constitución de la República del Ecuador, Ley de Uso y gestión de 

suelo, el Plan Nacional, Planifica Ecuador, el COOTAD, el Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas y otras leyes, que han considerado prioritaria la 

Planificación y Ordenamiento de cada unidad territorial a nivel nacional, definida en la 

división político-administrativo del Estado.  

El Diagnóstico es el primer fragmento del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial, es considerado como el proceso mediante el cual se analiza la situación 

actual del territorio, entendida como el nivel de desarrollo que se ha alcanzado y su 

grado de sostenibilidad. Es la base que sustentará la toma de decisiones (propuesta) 
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orientadas al logro de los objetivos del ordenamiento eficiente del territorio. No 

constituye una recopilación de datos aislados, sino que debe lograr una lectura crítica, 

estratégica y sistematizada de la realidad.  

Como en toda circunscripción territorial las necesidades básicas insatisfechas son 

ilimitadas frente a los recursos limitados para la solución, esto nos obliga a articular 

acciones con otros niveles de gobiernos; y, a mejorar las labores ya emprendidas por 

otras administraciones, modificando procedimientos, que nos permitan encontrar 

nuevas y mejores vías de solución a los problemas, a poner a funcionar nuestro 

intelecto con el propósito de aprovechar el aporte que podamos lograr a través de la 

contribución de la ciudadanía. 

De conformidad a lo anotado esta administración municipal, pone a consideración de 

este organismo, el proyecto que ha sido elaborado con el apoyo del personal 

institucional, a fin de que lo analicemos y con las observaciones que correspondan se 

apruebe.  

CONSTITUCIÓN-PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR-SENPLADES. 

Numeral 1 del artículo 264 de la Constitución establece que a los GAD Municipales le 

corresponde; Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 

urbano y rural. 

El artículo 55 del COOTAD señala que los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán entre otras, la siguiente competencia.  

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial,  de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el 
marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; el artículo 
300 del COOTAD establece que los consejos de planificación participativa de los 
gobiernos autónomos descentralizados participarán en el proceso de formulación, 
seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las 
prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su 
aprobación ante el órgano legislativo correspondiente. 

Artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas menciona la 

Conformación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. 

La máxima autoridad del ejecutivo local, quien convocará al Consejo, lo presidirá y 

tendrá voto dirimente;  
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Un representante del legislativo local;  

La o el servidor público a cargo de la instancia de planificación del gobierno autónomo 

descentralizado y tres funcionarios del gobierno autónomo descentralizado designados 

por la máxima autoridad del ejecutivo local;  

Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad con 

lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos; es así que el Consejo 

Cantonal de Planificación del cantón Olmedo se encuentra conformado de la siguiente 

manera: 

Miembros del Consejo Cantonal de Planificación. 

REPRESENTACIÓN NOMBRES  Y  APELLIDOS 

Máxima Autoridad Sr. Fausto Felipe Avilés Saverio 

Representante del Legislativo 
Local 

Lcda. Martha Josefina Romero Sáenz 

La o el servidor público a cargo de 
la instancia de planificación del 
GAD 

 
Arq. Miguel Ángel Salvatierra Lucas 

Tres funcionarios del GAD 
designados por la máxima 
autoridad del ejecutivo local 

Ing. Robert Narcizo Casanova Cedeño  
Ing. Erick Fernando Mieles Mieles 
Lcdo. Holger Olmedo Ortiz Mero 

Representante GAD parroquial No existe Parroquia 
Representantes delegados por las 
instancias de participación 
(Principales) 

Dra. Helen Karolina Mieles Delgado 

Joven Yury  Marcelo Argandoña Chávez 

Abg. Vanessa Elizabeth Moreira Castro 

Representantes delegados por las 
instancias de participación 
(Suplentes) 

Sr. Lauro Leonardo Solórzano Mendoza 
Sra. Paula Esmilda Muentes Arias Paula  
Sr. Jorge Luis Guevara Burgos 

Fuente: GAD OLMEDO. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

 

Artículo 41 del COPFP Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los 

instrumentos de planificación que contienen las directrices principales de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de 

desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. 

Tercer inciso del artículo 21 del Reglamento del COPFP señala que todo acto 

administrativo o normativo, decisión o acción que un gobierno autónomo 

descentralizado adopte para la Planificación del desarrollo y ordenamiento territorial, 
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se realizará obligatoriamente en coherencia y concordancia con lo establecido en los 

respectivos planes de desarrollo y ordenamiento territorial. 

Artículo 23 del Reglamento del COPFP define los contenidos mínimos de los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados. 

a. El diagnóstico de los planes de los gobiernos autónomos descentralizados deberá 

contener, por lo menos, lo siguiente:  

1.- La descripción de las inequidades y desequilibrios socio territoriales, 

potencialidades y oportunidades de su territorio;  

2.- La identificación y caracterización de los asentamientos humanos existentes y su 

relación con la red de asentamientos nacional planteada en la Estrategia Territorial 

Nacional.  

3.- La identificación de las actividades económico-productivas, zonas de riesgo, 

patrimonio cultural y natural y grandes infraestructuras que existen en la 

circunscripción territorial del gobierno autónomo descentralizado.  

4.- La identificación de proyectos nacionales de carácter estratégico y sectorial que se 

llevan cabo en su territorio.  

5.- Las relaciones del territorio con los circunvecinos;  

6.- La posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional de 

Desarrollo y,  

7.- El modelo territorial actual.  

b. La propuesta de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos 

autónomos descentralizados contendrá, al menos, lo siguiente:  

1.- La visión de mediano plazo;  

2.- Los objetivos estratégicos de desarrollo, políticas, estrategias, resultados, metas 

deseadas, indicadores y programas, que faciliten la rendición de cuentas y el control 

social; y  

3.- El modelo territorial deseado en el marco de sus competencias.  

c. Modelo de gestión para la elaboración del modelo de gestión, los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán precisar, por lo menos, lo siguiente:  

1.- Estrategias de articulación y coordinación para la implementación del plan; y,  
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2.- Estrategias y metodología de seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial y de la inversión pública. Para la determinación de lo descrito 

en el literal b, se considerará lo establecido en la Estrategia Territorial Nacional, los 

planes especiales para proyectos nacionales de carácter estratégico, y los planes 

sectoriales del Ejecutivo con incidencia en el territorio.  

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 

descentralizados considerarán la propuesta de los planes de los niveles superiores e 

inferiores de gobierno 

Se podrán realizar ajustes a los programas establecidos en los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial vigentes, siempre y cuando dichas modificaciones se 

justifiquen técnicamente ante el órgano legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado respectivo, y se lo haga en el marco del Plan Plurianual de Inversión. 

LEY ORGÁNICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO. 

Artículo 27 de la LOOTUGS señala que Además de lo establecido en el Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos 

contendrán un plan de uso y gestión de suelo que incorporará los componentes 

estructurante y urbanístico.  

Artículo 8 del RLOOTUGS señala que los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo 

Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir 

de la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su 

contenido estratégico y el componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y 

Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin 

embargo, en las siguientes circunstancias, la actualización es obligatoria:  

a) Al inicio de gestión de las autoridades locales.  

b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la jurisdicción 

del GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva 

Planificación Especial.  

c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre. 

Artículo 66 de la ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala que los consejos 

locales de planificación, son espacios encargados de la formulación de los planes de 

desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que se elaborarán a partir de 

las prioridades, estarán integrados por, al menos un treinta por ciento (30%) de 

representantes de la ciudadanía. Serán designados por las instancias locales de 

participación del nivel de gobierno correspondiente.  
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO TODA UNA VIDA 2017-2021. 

1) Derechos para todos durante toda la vida;  

2) Economía al servicio de la sociedad;  

3) Más sociedad, mejor Estado, que contienen a su vez tres objetivos nacionales de 

desarrollo que rompen con la lógica sectorial y dan cuenta de las prioridades que tiene 

el país. Esta visión se enmarca, también, en los compromisos internacionales de 

desarrollo global, como la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

AGENDA 2030. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son 17 retos cuyo fin es erradicar la 

pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las personas del mundo sin 

distinción gocen de paz y prosperidad. La Agenda ofrece una oportunidad única para 

poner al mundo camino a un desarrollo más próspero y sostenibleέΦ 

A pesar de que los ODS no son jurídicamente obligatorios, se espera que los gobiernos 
los adopten como propios y establezcan marcos nacionales para su logro. Los países 
tienen la responsabilidad primordial del seguimiento y examen de los progresos 
conseguidos en el cumplimiento de los objetivos, para lo cual es necesario recopilar 
datos fiables, accesibles y oportunos. Las actividades regionales de seguimiento y 
examen se basarán en análisis llevados a cabo a nivel nacional y contribuirán al 
seguimiento y examen a nivel mundial. 

 

Fuente: AGENDA 2030. 
Elaborado por: Dirección de Planificación y Obras Públicas. 
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Presenta directrices generales e iniciales para articulación, orientando a los GAD en el 
acondicionamiento de su instrumento de planificación en cumplimiento del Decreto 
Ejecutivo 371 de abril, 2018. 

Se trata de incorporar en el PDOT las vinculaciones necesarias con los ODS, para 
obtener un solo instrumento, que aproveche la información territorial, los espacios de 
participación/articulación en un solo proceso, donde se establezca prioridades y 
estrategias de implementación para cumplimiento del PDOT, que coadyuven al 
cumplimiento de la Agenda 2030 de manera progresiva, sinérgica y sostenida. 

άt[!b b!/Lhb![ 59 59{!wwh[[h нлмт-нлнм ¢h5! ¦b! ±L5!έ 59 9/¦!5hwΦ 

El "Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 Toda una Vida" de Ecuador es el principal 
instrumento del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa 
(SNDPP), y su objetivo es contribuir al cumplimiento progresivo de: 1. Los derechos 
constitucionales; 2. Los objetivos del régimen de desarrollo y disposiciones del régimen 
de desarrollo (a través de la implementación de políticas públicas); 3. Los programas, 
proyectos e intervenciones que de allí se desprenden.  

{Ŝ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀ Ŝƴ ƭƻǎ ƭƻƎǊƻǎ ŘŜ ƭƻǎ άǵƭǘƛƳƻǎ мл ŀƷƻǎέ ȅ ǇƻƴŜ Ŝƴ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ƭŀ ŜȄƛǎǘencia 
de nuevos retos por alcanzar, en torno a tres ejes principales: 1) Derechos para todos 
durante toda la vida; 2) Economía al servicio de la sociedad; 3) Más sociedad, mejor 
Estado, que contienen a su vez tres objetivos nacionales de desarrollo que rompen con 
la lógica sectorial y dan cuenta de las prioridades que tiene el país. Esta visión se 
enmarca, también, en los compromisos internacionales de desarrollo global, como la 
Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

El plan cuenta con un sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación a cargo de 
SENPLADES (reemplazado por la Secretaria Planifica Ecuador), institución que también 
lidera la planificación. Sus funciones relativas a la etapa de seguimiento del plan se 
encuentran respaldadas legalmente por el Código Orgánico de Planificación (artículo 
17) y tienen su sustento un plan de indicadores presentes en el plan, que surgen de los 
Objetivos Nacionales de Desarrollo y se asocian a cada meta. 

OBJETIVOS NACIONALES. 

Son los grandes propósitos establecidos por el Gobierno Nacional que servirán de guía 
para su gestión, se constituyen en directrices estratégicas acordados para lograr el 
desarrollo endógeno, sustentable, equitativo y garantizar los derechos de la población 
y de la naturaleza. 

Objetivos Nacionales Plan Toda Una Vida. 

EJES OBJETIVOS POLITICAS METAS 

Eje 1 Derechos 
para 

Todos 

Objetivo 
1: 

Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para 
todas las personas 

17 43 

http://observatorioplanificacion.cepal.org/es/instituciones/planifica-ecuador
https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/marcos-regulatorios/codigo-organico-de-planificacion-de-ecuador
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Durante 
Toda la 

Vida 

Objetivo 
2: 

Afirmar la interculturalidad y 
plurinacionalidad, 
revalorizando las identidades 
diversas 

7 17 

Objetivo 
3: 

Garantizar los derechos de la 
naturaleza para las actuales y 
futuras generaciones 

9 11 

Eje 2 Economía 
al 

Servicio 
de la 

sociedad 

Objetivo 
4: 

Consolidar la sostenibilidad 
del sistema económico social 
y solidario y afianzar la 
dolarización 

10 10 

Objetivo 
5: 

Impulsar la productividad y 
competitividad para el 
crecimiento económico 
sostenible de manera 
redistributiva y solidaria  

10 21 

Objetivo 
6: 

Desarrollar las capacidades 
productivas y del entorno 
para lograr la soberanía 
alimentaria y el Buen Vivir 
Rural 

7 18 

Eje 3 Más 
sociedad, 

mejor 
Estado 

Objetivo 
7: 

Incentivar una sociedad 
participativa, con un Estado 
cercano al servicio de la 
ciudadanía 

9 17 

Objetivo 
8: 

Promover la transparencia y 
la corresponsabilidad para 
una nueva ética social 

6 3 

Objetivo 
9: 

Garantizar la soberanía y la 
paz, y posicionar 
estratégicamente el país en 
la región y el mundo 

6 8 

    81 148 
Fuente: Plan Toda una Vida  
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

FORMULACIÓN DEL PLAN. 

A partir del conocimiento de los distintos procesos de planificación, efectuados en el 
país, es importante presentar los conceptos bases para desarrollar el proceso de 
formulación participativa de los Planes y su posterior elaboración y aprobación ante los 
organismos de participación ciudadana y de control de planificación Nacional. 

La estructura propuesta responde a los distintos requerimientos que presentan los 
territorios, que además son fruto de una primera fase que se realizó en el 2010, a 
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partir de los primeros PDOT cantonales que se realizaron a nivel nacional; dichos 
procesos e instrumentos han permitido formular una nueva propuesta que nace de la 
experiencia ganada en estos años. Además, que por su naturaleza al concebirse como 
una actualización asume cierta información como línea base de trabajo. 

Para desarrollar la actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Cantonales, sobre el cual se añade el criterio y diseño del equipo municipal del GAD 
Olmedo ς Manabí podemos observar el proceso en el siguiente flujograma: 

Flujo de Articulación para la construcción del Plan de Ordenamiento y Desarrollo Territorial 

 

 

Fuente: GAD Olmedo.  
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

En el flujo analizado anteriormente se consideraron las siguientes fases de acuerdo a la 
metodología fundamentada en Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en 
el artículo 42.- Contenidos mínimos de los planes de desarrollo. - En concordancia con 
las disposiciones del Código de Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización (COOTAD), los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán contener, al menos, lo siguiente: 

Variables estrátegicas

SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN

DIAGNÓSTICO POR COMPONENTES

Demandas gestionadas 

por otro nivel de 

gobierno

Diagnóstico por componentes e 

identificación de problemas y 

potencialidades de acuerdo a sus 

competencias, e identificación de las 

demandas que deben ser atendidas 

por otros niveles de Gobierno.

ANÁLISIS ESTRATÉGICO 

TERRITORIAL

Determinación de 

programas y proyectos

*Construcción de la visión de 

mediano plazo.    

*Determinación de objetivos 

estratégicos de desarrollo.  

*Determinación de indicadores 

y metas

PROPUESTA DE DESARROLLO
* Determinación de 

categorías de 

ordenamiento territorial 

(Potencialidad del 

territorio * normativo) 

Puede sumar o dividirse 

zonas del potencial del 

territorio

Construcción de Política 

Pública territorializada

Potencia l idad del  

terri torio en función 

de la potencia l idad 

de la capacidad de 

uso de la tierra
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¶ Elaboración del Diagnóstico, que permite identificar la situación que se ha 

alcanzado en el territorio (potencialidades y carencias) en relación con los 
niveles deseados; y las causas que las han generado. El enfoque estratégico del 
análisis conllevó además el identificar tendencias y escenarios que devendrían 
de mantenerse las condiciones actuales. Los componentes de entrada para el 
análisis son los cinco recomendados por la guía de contenidos la Secretaria 
Planifica Ecuador (económico, biofísico, socio - cultural, asentamientos 
humanos, movilidad-energía conectividad y la gestión institucional con la 
participación ciudadana del territorio), dentro de un marco de análisis de la 
variable riesgos en cada uno de los componentes, que se articulan dentro de un 
proceso de identificación del proceso de ordenamiento actual del territorio. 

Para la elaboración del diagnóstico, los gobiernos autónomos descentralizados 
deberán observar, por lo menos, contenidos que describan las inequidades y 
desequilibrios socio territoriales, potencialidades y oportunidades de su territorio, 
la situación deficitaria, los proyectos existentes en el territorio, las relaciones del 
territorio con los circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos del territorio 
articuladas al Plan Nacional de Desarrollo y, finalmente, el modelo territorial 
actual. 

¶ La segunda fase comprende la formulación de la Propuesta, es decir la 
identificación de las grandes decisiones que deben adoptarse para superar 
deficiencias, pero en especial para aprovechar las potencialidades, que 
permitan alcanzar el desarrollo sostenible con una mejora en el nivel de calidad 
de vida. Esto contempla un proceso en el cual la opinión de los actores 
territoriales será determinante para definir su componente estratégico.  

Para la elaboración de la propuesta, los gobiernos autónomos descentralizados 
tomarán en cuenta la visión de mediano y largo plazo, sus objetivos, políticas, 
estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo territorial que debe 
implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y, 

¶ La tercera fase, que considera el Modelo de Gestión, que para el efecto se ha 
previsto estructurar y articular con los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento 
Territorial Cantonal y provincial. La tercera fase, comprende además la puesta 
en marcha de los distintos programas y proyectos que deben cumplirse para la 
consecución de los objetivos indicados en la propuesta, con líneas y ejes de 
acción que faciliten el proceso para el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población, con la generación de perfiles que indiquen entre otras cosas el 
alcance, objetivos, cronogramas y presupuestos de cada proyecto. 

Para la elaboración del modelo de gestión, los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán precisar, por lo menos, los datos específicos de los 
programas y proyectos, cronogramas estimados y presupuestos, instancias 
responsables de la ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y 
retroalimentación que faciliten la rendición de cuentas y el control social. 
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Fases del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

 
Fuente: COPF.  
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

 

De acuerdo al gráfico anteriormente descrito estas son las fases que se desarrollaran 
en la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial periodo 2019-
2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diagnóstico Estratégico - Modelo Territorial Actual 

ωEl diagnóstico es de carácter estratégico. Muestra la situación 
que atraviesa un territorio y su población e identifica las 

potencialidades, deficiencias o carencias. 

Propuesta ς Modelo Territorial Deseado 

ωSon las decisiones estratégicas y territoriales que deben 
implementarse para alcanzar la visión de desarrollo en el corto, 

mediano y largo plazo. 

Modelo de Gestión ς Ejecución del PDOT 

ωConjunto de estrategias y procesos que implementa el GAD para 
administrar su territorio. 
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DATOS GENERALES 

CARACTERIZACIÓN DEL TERRITORIO 

ZONAS Y UNIDADES TERRITORIALES DE PLANIFICACIÓN. 

Para iniciar con la descripción de la unidad territorial en estudio es fundamental 
describir las zonas de planificación del Ecuador, mismas que son entes de organización 
administrativa conformados por provincias conjuntas o distritos metropolitanos que 
tienen el fin de desconcentrar las actividades administrativas del Estado ecuatoriano.  

Las zonas de planificación existentes en el Ecuador son nueve: 

¶ Zona de Planificación 1: Esmeraldas, Imbabura, Carchi, Sucumbíos  

¶ Zona de Planificación 2: Pichincha, Napo, Orellana.  

¶ Zona de Planificación 3: Cotopaxi, Tungurahua, Chimborazo, Pastaza.  

¶ Zona de Planificación 4: Manabí, Santo Domingo de los Tsáchilas  

¶ Zona de Planificación 5: Santa Elena, Guayas, Bolívar, Los Ríos, Galápagos  

¶ Zona de Planificación 6: Cañar, Azuay, Morona Santiago  

¶ Zona de Planificación 7: El Oro, Loja, Zamora Chinchipe 

¶ Zona de Planificación 8: Distrito Metropolitano de Guayaquil 

¶ Zona de Planificación 9: Distrito Metropolitano de Quito 

CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA. 

La Zona de Planificación 4 ς Pacífico se establece 15 distritos y 155 circuitos 
administrativos. Para conformar estos distritos y circuitos administrativos de 
planificación se consideraron criterios técnicos como población, dispersión, densidad 
poblacional, accesibilidad, continuidad territorial; y se respetó la división político-
administrativa para los distritos y las zonas censales para los circuitos. Siendo los 
distritos con mayor concentración poblacional son: 13D02 (Manta, Montecristi y 
Jaramijó) con el 17,70%%; luego viene el distrito 13D01 (Portoviejo) con el 15,73%%; 
seguido por los distritos 23D01 y 23D02 (Santo Domingo) con 10,96% y 9,71%, 
respectivamente. Estos distritos representan en conjunto el 54,10% de habitantes de la 
Zona 4. Los distritos de baja concentración poblacional son: 13D08 (Pichincha) con el 
1,70%, 13D09 (Paján) con 2,08%, 23D03 (La Concordia) con 2,41%. Estos representan 
el 6,19% de habitantes del territorio zonal. 

La Zona de Planificación 4 ς Pacífico, se encuentra ubicada al oeste del Ecuador, y 
comprende las provincias de Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas. Limita al norte 
con la Zona 1 ςprovincia de Esmeraldas y Zona 2 ς provincia de Pichincha; al sur con la 
Zona 5 ς provincias de Guayas y Santa Elena; al este con la Zona 5 ς provincia del 
Guayas y Zona 3 ς provincia de Cotopaxi; y al oeste con el Océano Pacífico. La Zona 4 
está conformada por las provincias de Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas, que 
agrupan 24 cantones y 63 parroquias rurales: Manabí con 22 cantones y 53 parroquias 
rurales; y Santo Domingo de los Tsáchilas con 2 cantones y 10 parroquias rurales. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_Norte_de_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Esmeraldas
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Imbabura
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Carchi
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Sucumb%C3%ADos
https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_Centro_Norte_de_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Pichincha
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Napo
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Orellana
https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_Centro_de_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Cotopaxi
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Tungurahua
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Chimborazo
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Pastaza
https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_Pac%C3%ADfico_de_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Manab%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Santo_Domingo_de_los_Ts%C3%A1chilas
https://es.wikipedia.org/wiki/Zona_de_planificaci%C3%B3n_5_o_Litoral
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Santa_Elena
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Guayas
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Bol%C3%ADvar_(Ecuador)
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Los_R%C3%ADos
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Gal%C3%A1pagos
https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_Centro_Sur_de_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Ca%C3%B1ar
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Azuay
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Morona_Santiago
https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_Sur_de_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_El_Oro
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Loja
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Zamora_Chinchipe
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_Metropolitano_de_Guayaquil
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_Metropolitano_de_Quito
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El Distrito 13D04 está conformado por los cantones: Santa Ana, Olmedo y 24 de mayo 
con un total de población de 86 075 habitantes, distribuidos en la zona urbana con 16 
595 y en la zona rural con 69 480, como a continuación se detalla: 

Distribución de Distrito 13D04. 

Código 
Distrito 

Cantones 
Número 

de 
Circuitos 

Población INEC 2010 PROYECCIONES 

Urbana Rural Total 2019 2020 

13D04 

Santa Ana 8 9681 37704 47385 48379 48152 

24 de 
Mayo 

4 4799 24047 28846 
28731 28514 

Olmedo 2 2115 7729 9844 10222 10194 
TOTAL 14 16595 69480 86075 87332 86860 

Fuente: CENSO 2010-PROYECCIONES 2019-2020. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 
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CARACTERIZACIÓN DE LA UNIDAD TERRITORIAL. 

Ubicación cantón Olmedo-Manabí. 

Fuente: IEE 2011. 
Elaborado por: Ing. Víctor Vera Zavala-Técnico GAD Municipal Olmedo. 

 

Descripción Unidad Territorial. 

DESCRIPCIÓN 

Nombre del 
GAD: 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Olmedo-Manabí 

Fecha de 
Creación del 
cantón: 

31 de Agosto de 1994 

Población Total 
al 2019: 

10.222 habitantes 

Extensión: 254 km2 
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Límites: Norte: Con el cantón Santa Ana. Al Sur: Con el cantón Paján. Al 
Este: Con la provincia de Guayas (Colimes y Balzar). Al Oeste: 
Con el cantón Veinticuatro de Mayo 

Ubicación 
Geográfica: 

{ǳ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀ ǎŜ ǎƛǘǵŀ Ŝƴ фΩуотрпсΦлр ŀ фΩурфпмпΦту 
longitud y 577672.75 a 600335.75 latitud, referidas al 
meridiano de Greenwich y al paralelo cero o línea ecuatorial, 
respectivamente, Geográficamente la cabecera cantonal de 
hƭƳŜŘƻ Ŝǎǘł ǳōƛŎŀŘŀ ŀ мȏ ноΩ поΦнрέ ŘŜ [ŀǘƛǘǳŘ {ǳǊΣ ȅ улȏ мнΩ 
пмΦплέ ŘŜ ƭƻƴƎƛǘǳŘ ƻŎŎƛŘŜƴǘŀƭΦ 

Fecha de 
parroquialización 

12 de diciembre de 1.878 

Años de 
parroquia de 
Santa Ana 

Durante 116 años  fue parroquia de Santa Ana- al día de hoy 
han transcurrido 142 años 

Fuente: GAD OLMEDO. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

RESEÑA HISTÓRICA DEL CANTÓN OLMEDO. 

El territorio del cantón Olmedo antes de ser Parroquia se llamaba Don Pablo, 
administrativamente como parroquia del cantón Portoviejo, fue creada el 12 de 
diciembre de 1.878, su cabecera parroquial fue fijada en el sitio Cabeza de Pescado o 
Boca de Pescado hoy Olmedo;  una vez que Santa Ana, se cantonizará el 2 de agosto 
del 1.884, Olmedo paso a ser parroquia rural de este cantón, durante 116 años. Don 
Pablo en rio Puca era un sitio de los confines de la provincia en disputa con Daule y de 
mucho abandono de parte de los poderes públicos. 
El sitio pertenecía a la parroquia Santa Ana del Cantón Portoviejo, y en el concejo de 
este lugar apenas se nombraba un celador que en 1869, era Don Antonio Zambrano y 
el 1870 Don Segundo Moreira. El 23 de agosto de 1875 los vecinos piden la habilitación 
de Don Pablo para matanza de ganado mayor, por las dificultades que tenían al 
concurrir a las ferias de Santa Ana, a proveerse de carne, no se accede a tan justa 
solicitud por el temor que decreciese la importancia de esta feria, en ese entonces la 
mejor de la provincia de Manabí. La negativa no acobarda a los vecinos en su lucha, 
ante los impulsa a ser de Don Pablo una nueva entidad Parroquial. 
El asesinato de Gabriel García Moreno trae un cambio en un ámbito político de la 
provincia y de este cambio se aprovecha los habitantes del Puca para pedir el 29 de 
septiembre de 1.875 no solo que se habilite Don Pablo para la matanza de ganado sino 
que se lo eleve a parroquia, tomando en cuenta su población, unas mil personas en 
constante aumento, que aprovechaban la fertilidad de la tierra y la abundancia de los 
bosques ricos en madera y resina para su subsistencia, con mucho sacrificio ya que 
tenían que cabalgar vía terrestre hasta un día de camino en verano e imposible de 
traficar en invierno; se trasladaban a Guayaquil por vía fluvial para vender los 
productos de la tierra y comprar la mercadería indispensable para la vida y 
subsistencia de los habitantes. 

Es importante realizar un listado de las autoridades electas que ha tenido el cantón 
desde el año 1994 hasta la actualidad: 
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Autoridades del cantón Olmedo-Manabí 1994-2019. 

1er. Periodo De Gobierno 

No. Nombres Y Apellidos Cargo Desde Hasta 

1 Félix Menéndez Delgado               Presidente 25/02/1995 10/08/1996 

2 Elías Zambrano Loor Renuncia 
Para Reelección En 1996 Asume 
Aproniano Cedeño Macías 

Concejal 25/02/1995 10/08/1996 

3 Segundo Constante Concejal 25/02/1995 10/08/1996 

4 Enrique Mieles Mora Concejal 25/02/1995 10/08/1996 

5 Jorge Tarabó Mendoza Concejal 25/02/1995 10/08/1996 

6 Pablo Aveiga Ureta Concejal 25/02/1995 10/08/1996 

7 Bolívar Guerrero Mieles Concejal 25/02/1995 10/08/1996 

8 Luis Felipe Paredes Navarro Concejal 25/02/1995 10/08/1996 

2do. Periodo De Gobierno 

No. Nombres Y Apellidos Cargo Desde Hasta 

1 Félix Menéndez Delgado               Alcalde 10-08-1996  10/08/2000 

2 Segundo Constante Cevallos Concejal 25/02/1995 10-08-1996  

3 Pablo Aveiga Ureta Concejal 25/02/1995 10-08-1996  

4 Yuri Argandoña Cedeño Concejal 10-08-1996  10-08-1998  

5 Oswaldo Guerrero Mieles Concejal 10-08-1996  10-08-1998  

6 Jorge Tarabo Mendoza 
(Reelegido) 

Concejal 10-08-1996  10-08-1998  

7 Elías Zambrano Loor (Reelegido) Concejal 10-08-1996  10-08-1998  

8 Ana Borja Mieles Concejal 10-08-1998  10/08/2002 

9 José Cedeño Rodríguez Concejal 10-08-1998  10/08/2002 

10 Leonel Moreira Cevallos Concejal 10-08-1998  10/08/2002 

3er. Periodo De Gobierno 

No. Nombres Y Apellidos Cargo Desde Hasta 

1 Winston Mieles García                    Alcalde 10-08-2000  15/01/2006 

2 Ana Borja Mieles Concejal 10-08-1998  10/08/2002 

3 José Cedeño Rodríguez Concejal 10-08-1998  10/08/2002 

4 Leonel Moreira Cevallos Concejal 10-08-1998  10/08/2002 

5 Félix Vega Moran Concejal 10-08-2000  15/01/2005 

6 Holger Zambrano Concejal 10-08-2000  15/01/2005 

7 Vicente Guerrero Mieles Concejal 10-08-2000  15/01/2005 

8 Andrés Sánchez Navarro Concejal 10-08-2000  15/01/2005 

9 Evelio Mieles Mieles  Concejal 10/08/2002 15/01/2006 

10 Bolívar Macías  Concejal 10/08/2002 15/01/2006 

11 Rodrigo Mendoza Concejal 10/08/2002 15/01/2006 

4to. Periodo De Gobierno 

No. Nombres Y Apellidos Cargo Desde Hasta 

1 Winston Mieles García   Alcalde 15/01/2005 31/07/2009 
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2 Omar Chávez Alava Concejal 15/01/2005 31/07/2009 

3 María Belén Murillo Concejal 15/01/2005 31/07/2009 

4 Ramón García Navarro Concejal 15/01/2005 31/07/2009 

5 Vicente Guerrero Mieles Concejal 15/01/2005 31/07/2009 

6 Carlina Macías Mieles Concejal 15/01/2006 31/07/2009 

7 Paquita Barahona Zambrano Concejal 15/01/2006 31/07/2009 

8 Édison Isaías Santana Tumbaco Concejal 15/01/2006 31/07/2009 

5to. Periodo De Gobierno 

No. Nombres Y Apellidos Cargo Desde Hasta 

1 Jacinto Zamora Rivera Alcalde 01/08/2009 24/05/2014 

2 Gorgi Calero Zambrano Concejal 01/08/2009 24/05/2014 

3 Nery Guerrero Moreira Concejal 01/08/2009 24/05/2014 

4 Digna Mendoza García Concejal 01/08/2009 24/05/2014 

5 Robert Menéndez Mieles Concejal 01/08/2009 24/05/2014 

6 Kora Mieles Cevallos Concejal 01/08/2009 24/05/2014 

7 Hugo Mieles Mieles Concejal 01/08/2009 24/05/2014 

8 Elizabeth Olivo Briones Concejal 01/08/2009 24/05/2014 

6to. Periodo De Gobierno 

No. Nombres Y Apellidos Cargo Desde Hasta 

1 Jacinto Zamora Rivera Alcalde 25/05/2014 28/02/2019 

2 Wilter Gregorio Zamora Macías Concejal 25/05/2014 13/05/2019 

3 Martha Josefina Romero Sáenz Concejal 25/05/2014 13/05/2019 

4 Ana Elena Borja Mieles Concejal 25/05/2014 13/05/2019 

5 Exar Yury Argandoña Cedeño Concejal 25/05/2014 13/05/2019 

6 Telmo Augusto Mieles Moreira Concejal 25/05/2014 13/05/2019 

 

El 28 de febrero de 2018 el Sr. Jacinto Zamora Rivera, renuncia y asume la alcaldía 
el Abogado Wilter Zamora Macías, quien entrega la alcaldía al nuevo alcalde electo 

del siguiente periodo: 
7mo. Periodo De Gobierno 

No. Nombres Y Apellidos Cargo Desde Hasta 

1 Fausto Felipe Avilés Saverio Alcalde 14/05/2019 may-23 

2 Martha Josefina Romero Sáenz Concejal 14/05/2019 may-23 

3 María Lourdes Guerrero Giler Concejal 14/05/2019 may-23 

4 Inés Monserrate Guerrero 
Guerrero 

Concejal 14/05/2019 may-23 

5 Jipson Mieles Macías Concejal 14/05/2019 may-23 

6 Rene Manuel Constante Navarro Concejal 14/05/2019 may-23 
Fuente: GAD OLMEDO 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 
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REPRESENTANTES DE LA BELLEZA DEL CANTON OLMEDO 

La belleza también forma parte de la historia del cantón, desde el primer periodo de 
cantonización del cantón se realiza un listado de sus representantes de la belleza como 
a continuación se detalla: 

Reinas del cantón Olmedo 1994-2019. 

No. REINAS DEL CANTÓN OLMEDO-MANABÍ PERIODO 

1 Maritza Jaramillo Barberán  1995-1996 

2 Jahaira Mieles Aguilar 1996-1997 

3 Lorelay Triviño Guerrero 1997-1998 

4 Tatiana Guerrero Cevallos 1998-1999 

5 Kimberly Guerrero Escobar 1999-2000 

6 Jennifer Alava 2000-2001 

7 Katiria Ponce Párraga 2001-2002 

8 Eliana Borja Batallas 2002-2003 

9 María Belén Murillo Mieles 2003-2004 

10 Jessenea Macías Mieles 2004-2005/2005-2006/2006-2007 

11 Leidy Ponce Párraga 2007-2008 

12 Iris Álava Burgos 2008-2009 

13 Zoila Solórzano Macías 2009-2010 

14 Karla Menéndez Borja 2010-2011 

15 Johana Guerrero Montero 2011-2012 

16 María Monserrate Macías Briones 2012-2013 

17 Jenny Jamileth Franco Mieles 2013-2014 

18 Narcisa Mieles Cedeño 2014-2015 

19 Paquita Valeria Menéndez Barahona 2015-2016 

20 María José Moreira Pico 2016-2017 

21 Keyla Adneryz Calero Escobar 2017-2018 

22 Josselyn Karolina Cevallos Cevallos 2018-2019 

23 Jomira  Jamileth Mieles Tamayo 2019-2020/2020-2021 
Fuente: GAD OLMEDO. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 
 

MISTERS  DEL CANTÓN OLMEDO-MANABÍ 

 

No. MISTERS  DEL CANTÓN OLMEDO-MANABÍ PERÍODO 

1 Jhon Anderson Loor Mendoza 2018-2019 

2 Yury  Marcelo Argandoña Chávez 2019-2020/2020-2021 
 

Fuente: GAD OLMEDO. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 
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PARTE I 

DIAGNÓSTICO  
Situación actual del territorio cantonal 
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DIAGNÓSTICO. 

El Diagnóstico no es una recopilación de datos inconexos, al contrario, permite una 
lectura crítica, estratégica y sistematizada de la realidad actual del cantón, mirando sus 
potencialidades, deficiencias o carencias, con atención en las brechas sociales por 
razón de sexo, género, edad, discapacidades, etnia u origen migratorio. Es el resultado 
del análisis de las interacciones que se producen en el territorio cantonal entre los 
siguientes componentes: Biofísico, económico/ productivo, sociocultural, 
asentamientos humanos, movilidad, energía y conectividad, político institucional y 
gestión de riesgos. 
Es importante también identificar las intervenciones de otros niveles de gobierno, 
principalmente del nivel central (sectoriales) que pueden suponer una limitante u 
oportunidad para la consecución de los objetivos estratégicos de desarrollo que se 
proponga más adelante en el PDOT. 
En síntesis, el Diagnóstico Estratégico debería considerar al menos los siguientes 
aspectos: 

¶ La dinámica poblacional que existe en el territorio. 

¶ Las formas actuales de ocupación y uso del suelo, sus impactos, efectos 
ambientales y socioeconómicos. 

¶ Los recursos naturales existentes. 

¶ Los efectos positivos y negativos (impacto) de los macroproyectos (energéticos, 
movilidad y viales, industriales, telecomunicaciones, etc.) existentes o previstos 
implementar. 

¶ Las amenazas climáticas y los posibles impactos, actividades con potencial 
generación de gases de efecto invernadero. 

¶ La situación territorial frente a riesgos y desastres naturales, vulnerabilidad y 
amenazas. 

¶ Las relaciones del territorio cantonal con sus circunvecinos. 

¶ Las posibilidades de articulación entre actores, alianzas, competitividad, 
complementariedad. 

¶ Las necesidades y requerimientos, así como las potencialidades y 
oportunidades de la circunscripción territorial. 

Los esfuerzos institucionales de planificación son lograr una concepción optimista de la 
dimensión local, donde la participación ciudadana, la factibilidad sociopolítica, la 
flexibilidad y la importancia de las decisiones políticas y económicas, estarán basadas 
en valores sociales, todo ello a través de un diagnóstico socioeconómico coherente con 
el desarrollo. 
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COMPONENTE BIOFÍSICO. 

El análisis del componente biofísico constituye la base para el PDOT, ya que 
corresponde al recurso natural sobre el cual se asienta tanto la población como sus 
actividades. 

Debe establecer la situación general del medio natural para conocer las características, 
potencialidades, estructura y funciones del territorio, en cuanto a los recursos 
naturales renovables y no renovables que dispone, para el aprovechamiento sostenible 
de los mismos. Asimismo, identificar los conflictos y la fragilidad del territorio 
(biofísica/ ambiental) para la posterior determinación de su capacidad de acogida, así 
como las presiones que se generan sobre los ecosistemas debido a las distintas 
actividades humanas. 

Respecto al componente de cambio climático, se sugiere el análisis de amenazas 
climáticas, es decir, la posible ocurrencia de un evento meteorológico con capacidad 
de incidir negativamente sobre los sistemas humanos o naturales, asentados en el 
territorio y que pueden causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, 
así como daños y pérdidas a la propiedad, infraestructura, medios de subsistencia, 
provisión de servicios, ecosistemas y recursos ambientales. 

AGUA. 

En el territorio del cantón Olmedo se encuentran zonas de déficit hídrico para 
actividades agrícolas de 500 a 600 mm, con zonas de evapotranspiración potencial de 
1500 a 1600 mm. 

El número de días secos medios anuales varían desde 130 al oriente, hasta 170 al 
occidente, en un intervalo medio anual de julio a diciembre. El número de días del 
período vegetativo favorable para la agricultura va de 150 al occidente hasta 170 al 
oriente, entre enero a junio. 

Es así que, en épocas de sequía, la escasez de agua se desarrolla entre los meses de 
septiembre a noviembre en épocas secas. 

IMPACTO Y NIVEL DE CONTAMINACIÓN DEL RECURSO AGUA. 

En el cantón Olmedo cuenta con un sistema para el tratamiento de las aguas servidas. 
Los químicos industriales, agrícolas y la materia orgánica de los desechos domésticos 
van a este sector, son tratados antes de expulsarse al Río. 

El impacto de la contaminación está relacionado a los desechos sólidos de bovinos, 
porcinos y basura doméstica, en el sector rural, este si no cuenta con un control 
especifico al estar alejado del casco urbano, donde se monitorea constantemente por 
el organismo competente. 



 

 

 
 

 

3
8 

3
8 

CUENCAS HIDROGRÁFICAS. 

La cuenca hidrográfica1 predominante en Olmedo es la del Rio Guayas y la sub cuenca2 
la el Rio Daule, teniendo el estero Guaijil, Boquerón Grande los de menor extensión y 
los de mayor longitud el Rio Chicompe y el Rio Calvo, conformando los de mayor 
longitud los drenajes menores como se observa en la siguiente tabla, donde se 
encuentran descrita las cuencas y microcuencas predominantes en el cantón: 

Cuencas y microcuencas hidrográfica. 

Cuenca Subcuenca Microcuencas Formas de microcuencas Perímetro 

Rio 
Guayas 

Río Daule Rio Lascano 
Forma de la unidad oval 
redonda a oval oblonga 

37,33 

Rio 
Guayas 

Río Daule Estero Sequel 
Forma de la unidad oval 
oblonga a rectangular 
oblonga 

51,27 

Rio 
Guayas 

Río Daule Rio Calvo 
Forma de la unidad oval 
oblonga a rectangular 
oblonga 

56,88 

Rio 
Guayas 

Río Daule Rio Los Limos 
Forma de la unidad oval 
oblonga a rectangular 
oblonga 

47,54 

Rio 
Guayas 

Río Daule Rio Chicompe 
Forma de la unidad 
rectangular oblonga 

94,70 

Rio 
Guayas 

Río Daule 
Estero Boquerón 
Grande 

Forma de la unidad oval 
redonda a oval oblonga 

22,16 

Rio 
Guayas 

Río Daule Estero Don Pablo 
Forma de la unidad oval 
redonda a oval oblonga 

28,40 

Rio 
Guayas 

Río Daule Estero El Pescado 
Forma de la unidad oval 
redonda a oval oblonga 

37,02 

Rio 
Guayas 

Río Daule Estero La Cangagua 
Forma de la unidad oval 
oblonga a rectangular 
oblonga 

53,06 

Rio 
Guayas 

Río Daule Estero Guaygil 
Forma de la unidad casi 
redonda a oval redonda 

12,97 

Rio 
Guayas 

Río Daule 
drenajes menores 
entre ellos el Río 
Puca 

Forma de la unidad 
rectangular oblonga 

1497,50 

CǳŜƴǘŜΥ {9b!D¦! ό{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ !Ǝǳŀύ ϧ {LD¢L9ww!{-a!D!tΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ Dƛƴŀ DǳŜǊǊŜǊƻ /ŀǎǘǊƻ-¢ŞŎƴƛŎŀ  D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 

                                                             
1Cuenca hidrográfica es el área limitada por la divisoria de aguas en la cual escurre el agua 
que se recoge en un solo cauce y que desemboca directamente al mar o sale del territorio 
nacional. 
2 Subcuenca es el área que drena directamente al cauce principal de la cuenca hidrográfica. 
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Foto 1. Río Puca casco urbano del cantón 
Olmedo. 

Fuente: GAD Olmedo. 

Describiendo las microcuencas en un mapa se podrá observar claramente la mayor 
densidad de la microcuenca es la de drenajes menores  que tiene un perímetro de 
1497,50 metros lineales. 

Microcuencas cantón Olmedo. 

 

CǳŜƴǘŜΥ {9b!D¦! ό{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ !Ǝǳŀύ ϧ {LD¢L9ww!{-a!D!tΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ ±ƝŎǘƻǊ ±ŜǊŀ ½ŀǾŀƭŀ-¢ŞŎƴƛŎƻ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 

En el cantón los afluentes hidrográficos de la cuenca del río Balzar; el río Guineal 
nace en la estribación   de la cordillera 
del Pucon (sector de Santo Domingo ς 
la Crucita  Villa Monserrate), 

atravesando Noboa y recibiendo  las 
aguas del río Andrecillo, Grande,  El 
Encuentro, Guesbol, San José de los 
Tres Ríos y llega al Cantón Olmedo, 
tomando el nombre de Río Puca. Otros 
afluentes importantes que aportan 
hacia la cuenca del río Guayas son: El 
Guineal o río Puca. En los cauces de Los 

ríos se cuentan con muchos esteros 
que mantienen la humedad del suelo, 
entre los que se destacan los ríos Calvo 
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y Los Limos. Los esteros Los Cañales, El Pescado, El Tigre La Pajita, Tronador, Chavelo , 
El Limón, El Retiro, Potrerillo,  Marianita, Don Pablo, Andico, Bravo afuera, El Machete 
y Estero Chico. 3 

DÉFICIT HÍDRICO. 

En su territorio se encuentran zonas de déficit hídrico para actividades agrícolas de 500 

a 600 mm, con zonas de evapotranspiración potencial de 1500 a 1600 mm. 

El número de días secos medios anuales varían desde 130 al oriente, hasta 170 al 

occidente, en un intervalo medio anual de julio a diciembre. El número de días del 

período vegetativo favorable para la agricultura va de 150 al occidente hasta 170 al 

oriente, entre enero a junio. Dentro de la división hidrográfica de la Cuenca, el cantón 

Olmedo está inmerso en la sub cuenca del río Daule. 

9ƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŘŜƭ Ŏŀƴǘƽƴ hƭƳŜŘƻΣ Ŝƭ ŘŞŦƛŎƛǘ ƘƝŘǊƛŎƻ ǎŜ Řŀ ŜȄŎƭǳǎƛǾŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ŞǇƻŎŀ 
ŘŜ ǾŜǊŀƴƻ ŎǳŀƴŘƻ ƭƻǎ ŀŦƭǳŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ǊƝƻΣ ōŀƧŀƴ ȅ ǇƻǊ ŜƴŘŜ ƭƻǎ ǇƻȊƻǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘƛǎƳƛƴǳȅŜƴ 
ǎǳ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŀƎǳŀΦ 

9ƭ ŘŞŦƛŎƛǘ ƘƝŘǊƛŎƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀƴǘƽƴ Ŝǎ ōłǎƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀōŀǎǘŜŎƛŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴǎǳƳƻ ƘǳƳŀƴƻ ŘŜƭ 
Ŏŀƴǘƽƴ {ŀƴǘŀ !ƴŀ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǘŀƴǉǳŜǊƻǎ ǉǳŜ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ǎƻƴ ǘǊŀǎƭŀŘŀŘƻǎ ŀ ƭŀ 
Ǉƭŀƴǘŀ ǇƻǘŀōƛƭƛȊŀŘƻǊŀ ŘŜ ŀƎǳŀΦ 

5ŜǎŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳȅƽ ƭŀ ŎƻƳǇǳŜǊǘŀ tŀƧŀǊƛǘƻ ŜǎǘŜ ŘŞŦƛŎƛǘ ƘƝŘǊƛŎƻ ƴƻ ǎŜ Ƙŀ ǾǳŜƭǘƻ ŀ ŘŀǊΣ 
ǇƻǊǉǳŜ ŀƭ ƳŜƴƻǎ ŘŜǎŘŜ ǉǳŜ ŦǳŜ ŎƻƴǎǘǊǳƛŘƻ Ŝƭ Ǌƛƻ ǉǳŜ ǊƻŘŜŀ ƭŀ ŎŀōŜŎŜǊŀ Ŏŀƴǘƻƴŀƭ ŘŜƭ 
Ŏŀƴǘƽƴ  ƴƻ ǎŜ Ƙŀ ǎŜŎŀŘƻ ŎƻƳǇƭŜǘŀƳŜƴǘŜ ȅ Ƙŀ ƳŀƴǘŜƴƛŘƻ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŀƎǳŀ Ŝƴ ƭƻǎ 
ǇƻȊƻǎΦ 

INFORMACIÓN CLIMÁTICA. 

La superficie cantonal se encuentra en la zona climática Tropical Megatérmica 
Húmeda, con temperaturas medias diarias de 23 a 27ºC y precipitaciones medias 
anuales de 1000 a 1800 mm. 

De acuerdo al Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología el mayor porcentaje del 
tipo de clima en el cantón es el denominado clima húmedo sin déficit de agua, 
megatérmico o cálido con 51,49%, siguiendo el clima subhúmedo con moderado 
déficit de agua en época seca, Megatérmico o cálido con un 48,33% y apenas el 0,17% 
está conformado por Clima húmedo con moderado déficit de agua en época seca, 
Megatérmico o cálido, como se puede observar en el siguiente mapa: 

   

                                                             
3Estudios Técnicos realizados por SENPLADES. 
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Mapa de Tipo de Clima 

 

CǳŜƴǘŜΥ Lb!aIL όLƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ aŜǘŜƻǊƻƭƻƎƝŀ Ŝ IƛŘǊƻƭƻƎƝŀύΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ ±ƝŎǘƻǊ ±ŜǊŀ ½ŀǾŀƭŀ-¢ŞŎƴƛŎƻ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 

Además el clima en el Área de Estudio presenta dos épocas bien definidas y con 
diferentes características. (Moreno 83, et al), la época de lluvias normales es entre los 
meses de enero a mayo y la época que no se presentan lluvias entre junio y diciembre. 
La humedad relativa es del 84 %. 

TEMPERATURA. 

La temperatura del cantón Olmedo oscila dentro de los rangos de 23 a 27º C, dentro 
de la zona de temperatura atmosférica de la cuenca del Guayas. La distribución de la 
temperatura de la zona rural es de 24º C y siendo la zona baja del cantón la 
temperatura más alta con 26 ºC. 

PRECIPITACIÓN. 

Las precipitaciones del cantón Olmedo se dan en los rangos de 1000mm a 1100mm 
hasta llegar a 1700mm a 1800 mm, la precipitaciones de 1100 mm, alcanza la zona que 
colinda con el cantón Empalme con sus isoyetas de 1300 desde la Margarita hasta el 
estero Tigrillo, 1400mm desde la comunidad la florida hasta límite de la del cantón 
Santa Ana con la naciente del estero la Coneja, 1500mm desde el límite del cantón 24 
de mayo con la naciente del estero barbudo hasta el límite con el cantón Santa Ana 
con naciente de estero de agua y pasando por el límite del casco urbano, 1600 desde la 
Cruz hasta Villegas arriba atravesando toda la zona urbana del cantón y 1700mm 
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desde el Zapote hasta el límite con Colimes, como podemos apreciar en el mapa de 
precipitaciones. 

Mapa de Isoyeta. 

 

CǳŜƴǘŜΥ Lb!aIL όLƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ aŜǘŜƻǊƻƭƻƎƝŀ Ŝ IƛŘǊƻƭƻƎƝŀύΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ ±ƝŎǘƻǊ ±ŜǊŀ ½ŀǾŀƭŀ-¢ŞŎƴƛŎƻ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 

CALIDAD AMBIENTAL. 

En la actualidad la calidad ambiental en el cantón se mantiene limpia ya que se 
recolecta la basura en el casco urbano, la cobertura aún se no se ha ampliado en su 
totalidad en el área rural. La contaminación del suelo ocasionada por la construcción 
de pozos para tratar aguas residuales urbanas, causado por el escurrimiento ínter flujo 
proveniente de los vertidos urbanos. La deforestación y erosión del suelo, la creciente 
actividad pecuaria, así como la expansión de la frontera agrícola, contribuyen 
decididamente a estos problemas que se han convertido en verdaderos agentes 
negativos para la protección de estos recursos naturales. 

RESIDUOS SÓLIDOS/ SANEAMIENTO. 

Los residuos sólidos representan un problema continuo de contaminación ambiental 
que enfrenta cualquier ciudad; en caso de un manejo inadecuado. Estos causan 
problemas para la salud pública y constituyen focos infecciosos para la proliferación de 
vectores y enfermedades. Estos problemas se los puede identificar en todo el ciclo de 
vida de cada producto, desde su origen hasta su disposición final.  
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El crecimiento de la población y su consumo implica la generación de residuos y por 
tanto impactos de contaminación ambiental que requieren de una gestión integral 
para proteger la salud de la población y precautelar los servicios ambientales que 
brindan los recursos naturales. De acuerdo a los datos recopilados del año 2015 al 
2016 existe una disminución de las toneladas recolectadas de residuos sólidos durante 
el 2015 se recolectaron 74 toneladas que representa a 73800 Kilogramos de desechos 
sólidos, observando una disminución durante el año 2016 a 58 toneladas equivalentes 
a 57600 kilogramos, que corresponde de acuerdo a las proyecciones de la población 
7,24 per cápita en el 2015 y 5,61 en el año 2016. 

9ǎǘŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜƳǳŜǎǘǊŀ ǉǳŜΣ ŀ ƴƛǾŜƭ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀƭΣ Ȋƻƴŀƭ ŜǎǘŀƳƻǎ ǇƻǊ ŘŜōŀƧƻ ŘŜƭ ǇŜǊ 
ŎłǇƛǘŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ǉǳŜ ǎŜ ƳŀƴǘƛŜƴŜ Ŝƴ но ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ Řƻǎ ŀƷƻǎ ŘŜ ŀƴłƭƛǎƛǎ ȅ ƭƻ 
ǇƻŘŜƳƻǎ ƻōǎŜǊǾŀǊ Ŝƴ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǘŀōƭŀΥ 

Residuos sólidos mensuales (Tonelada y Kilogramo). 

Unidad 
Territorial 

Ton/me
s (2015) 

Ton/me
s (2016) 

Kilogramo/m
es (2015) 

Kilogramo/
mes (2016) 

Per 
cápita 
2015 
(Mes) 

Per 
cápit

a 
2016 
(Mes) 

Pob. 2015 Pob. 2016 

Olmedo 74 58 73.800 57.600 7,24 5,61 10.195 10.266 

Manabí 34.544 34.572 34.544.030 34.572.150 22,83 22,45 1.513.245 1.539.700 

Sto. Dgo. 
de los 
Tsáchilas 9.900 9.900 9.900.000 9.900.000 21,32 20,80 464.267 475.873 

Zona 4 44.444 44.472 44.444.030 44.472.150 22,47 22,06 1.977.512 2.015.572 

Ecuador 369.496 382.216 369.495.980 382.216.350 23,15 23,48 
15.963.55

6 
16.277.24

4 

CǳŜƴǘŜΥ Lb9/ нлмр-нлмс 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ Dƛƴŀ DǳŜǊǊŜǊƻ /ŀǎǘǊƻ-¢ŞŎƴƛŎŀ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 

 
tƻŘŜƳƻǎ ƻōǎŜǊǾŀǊ ǉǳŜ ŘŜ ƭŀǎ ру ǘƻƴŜƭŀŘŀǎ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎ ǊŜŎƻƭŜŎǘŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ 
Ŏŀƴǘƽƴ hƭƳŜŘƻ ŘǳǊŀƴǘŜ ŎŀŘŀ ƳŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмс ƭŀ ƳŀȅƻǊ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ 
спΣол҈ ŘŜ ŘŜǎŜŎƘƻǎ ƻǊƎłƴƛŎƻǎΣ ǎƛƎǳƛŞƴŘƻƭŜǎ Ŏƻƴ Ŝƭ уΣну҈ ŘŜ ǇƭłǎǘƛŎƻ ǊƝƎƛŘƻ ȅ Ŝƴ сΣфм҈ 
Ŏƻƴ Ŝƭ ŎŀǊǘƽƴΣ Řŀǘƻ ǉǳŜ ŎƻƛƴŎƛŘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ Řŀǘƻ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀƭΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ 
ŎƻƳƻ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊƻ Ŏŀƴǘƽƴ ƭƻǎ ŘŜǎŜŎƘƻǎ ƻǊƎłƴƛŎƻǎ ǎƻƴ ƭƻǎ ŘŜ ƳŀȅƻǊ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ ŎƻƳƻ ǎŜ 
ƻōǎŜǊǾŀ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΥ 

Caracterización de residuos (%). 

UNIDAD 
TERRITORI

AL 
Orgánico Cartón Papel 

Plástico 
rígido 

Plástico 
suave 

Vidrio Metal 
Chatar

ra 
Otros 

Residuos 
sólidos 

(ton/mes
) -2016 

Olmedo 64,30 6,91 3,96 8,28 4,55 1,00 0,00 5,18 5,83 58 

Manabí 33,79 2,22 2,57 2,69 3,14 1,48 0,69 0,68 5,71 34.572 

CǳŜƴǘŜΥ Lb9/ нлмсΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ Dƛƴŀ DǳŜǊǊŜǊƻ /ŀǎǘǊƻ-¢ŞŎƴƛŎŀ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 

 

!ŘŜƳłǎ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ǘƻƴŜƭŀŘŀǎ Ŝƴ ǘŀƴ ƳƝƴƛƳŀ ŀ ŎƻƳǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƎŜƴŜǊŀŘŀ 
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ŀƴǳŀƭƳŜƴǘŜ ŀ ƴƛǾŜƭ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀƭΣ Ƴŀǎ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻ Ŝƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛŘŀŘ Ŝǎǘł ǎƛŜƴŘƻ ǘǊŀǎƭŀŘŀŘŀ 
Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ Ŏŀƴǘƽƴ {ŀƴǘŀ !ƴŀ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƭ .ƻǘŀŘŜǊƻ ŘŜ ōŀǎǳǊŀ ŘŜ ƭŀ 9ƳǇǊŜǎŀ ŘŜ 
5ŜǎŜŎƘƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎ ǉǳŜ ƻǇŜǊŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ Ŏŀƴǘƽƴ hƭƳŜŘƻ ŎƻƳƻ ƭƻ Ŝǎ ƭŀ 9atw9{! 9aa!L-
9tΣ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŎƻƴŦƻǊƳŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ ǳƴŀ ƳŀƴŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ 
ŎŀƴǘƻƴŜǎΥ hƭƳŜŘƻΣ {ŀƴǘŀ !ƴŀ ȅ нп ŘŜ aŀȅƻΦ 

RELIEVE / SUELO. 

DESCRIPCIÓN DE LA GEOLOGÍA. 

Las principales formaciones geológicas presentes en el cantón son: * Formación 
Onzole: (Mioceno Medio - Superior); que se presenta con arcillas y limolitas laminadas 
de color azul y café verdoso en afloramientos no meteorizados, tornándose arenosa de 
color gris en la parte alta. *Formación Borbón: (Mioceno Superior- Plioceno) Olsson 
1942 se encuentran areniscas de grano medio a grueso, de color marrón, en bancos 
métricos, intercalado con algunos niveles calcáreos que contienen fósiles. *Depósitos 
aluviales: Producto del acarreo de las formaciones ubicadas en las partes altas de este 
cantón; y se encuentran constituidos por arcillas, limos y arenas de grano fino a medio. 
De acuerdo a la información de SIGtierras ς MAGAP el mayor porcentaje de formación 
onzole con el 53,22 % seguido de la formación borbon con el 27,09 %, de la misma 
manera la formación de depósitos aluviales con el 12,40%, siendo estas los de mayor 
porcentaje en el territorio del cantón Olmedo, como se describió en el anterior mapa 
descrito. 

Mapa de Geología. 
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ORIGEN. 

UNIDAD GENÉTICA.   

El origen de las formas del relieve puede deberse a uno de los siguientes: 

Denudativo. 
Incluye un grupo de procesos de desgaste de la superficie terrestre. En este contexto, 

las principales formas del relieve identificable son los coluviones y coluvio aluviales, 

formas originadas en la acción de la gravedad en combinación con el transporte de las 

aguas. 

Deposicional. 
Se refiere a formas originadas por el depósito de material transportado por agentes 

erosivos como el agua, el hielo o el viento, que constituyen medios de acarreo.  

Estructural. 
Obedece a un patrón estructural del buzamiento de los estratos y al plegamiento de 

rocas sedimentarias consolidadas y metamórficas de origen sedimentario. 

DESCRIPCIÓN DE LA GEOMORFOLOGÍA. 

La superficie total del cantón Olmedo está enmarcada dentro de la Unidad Ambiental: 
Relieves Estructurales y Colinados Terciarios. 

Las formas del relieve presentes en el cantón tienen su origen en procesos de carácter 
Estructural, Denudativo y Deposicional.  

La cobertura vegetal que prevalece en la zona es la de tipo, herbácea arbustiva, cultivos 
anuales, semipermanentes y permanentes; los que son aprovechados por los pobladores 
del sector para consumo local. 

En cuanto a la morfodinámica, la mayor presencia de movimientos en masa se aprecia 
en la vertiente de mesa y cornisa de mesa cuya pendiente alcanza hasta el 100% la 
misma que es susceptible a deslizamientos, flujos y caída de tipo latente.  

Los fenómenos erosivos más graves son evidentes en las vertientes de mesa, se observa 
erosión por surcos, cárcavas y laminar, sobre todo cuando los terrenos presentan un 
suelo desnudo no protegido por labores de labranza sobre pendientes aún suaves.  

Su característica dominante es la existencia de un notable relieve tabular, representado 
por una superficie cimera, globalmente se ubica entre los 200 y 400m.s.n.m. 

Está limitada por las vertientes empinadas y cornisas, las que dominan las bajas 
vertientes inferiores con perfil suave. 

Estos paisajes se desarrollan en el basamento arcilloso de la Formación Onzole, 
suprayace la sedimentación detrítica areniscosa de la formación Borbón. Pero se 
diferencian por varios aspectos: 
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-  La superficie cimera es mucho más extensa y está en un mejor estado de 
conservación. 

-  Está ubicada en posición dominante, sub horizontal, muy clara, sobre los relieves 
circundantes; 

-  Los desniveles relativos, se encuentran en el orden de 50 a 100 m. 

Bajo condiciones climáticas semihúmedas, las alteraciones de estos substratos 
areniscosos, son fácilmente meteorizables.  

DESCRIPCIÓN DE LOS RELIEVES ESTRUCTURALES Y COLINADOS TERCIARIOS. 

Los relieves estructurales y colinados terciarios se caracterizan por presentar 
remanentes de vegetación arbórea y una cobertura antropogénica relacionada con 
plantaciones permanentes, arboricultura tropical, pastos plantados y cultivos de ciclo 
corto. En general el estado de conservación de la unidad es relativamente bueno. 
Pueden tener un origen tectónico erosivo en cuyo caso están representados por 
relieves colinados bajos y medios con desniveles de hasta 100 m, con cimas agudas y 
vertientes cóncavas o cimas redondeadas y vertientes convexas.  

También pueden tener un origen estructural, presentando mesas, que son plataformas 
horizontales formadas por el levantamiento de capas sedimentarias; o cuestas que son 
formas del relieve modeladas por erosión diferencial levantadas en series 
monoclinales de escaso buzamiento.  

¶ Ecología: Bosque seco tropical. 

¶ Formas del relieve: Relieves de mesas, cuestas y vertientes colinadas. 

¶ Geología: Areniscas, conglomerados, arcillas, limolitas. 

¶ Edafología: Suelos limo-arcillosos, arenosos. 

¶ Cobertura natural: Bosques de vegetación arbórea seca. 

¶ Uso actual de las tierras: Plantaciones permanentes, arboricultura tropical, 
pastos, cultivos de ciclo corto; autoconsumo y, comercio local y regional. 

¶ Infraestructura vial y poblacional: Vía colectora Jipijapa-Pedro Carbo. Vía 
arterial Calceta-El Empalme. Poblados: Flavio Alfaro, Pichincha, Pedro Carbo. 

¶ Peligros naturales: Movimientos en masa, erosión hídrica. 

Origen Estructural. 

En el cantón Olmedo se observa superficie disectada de mesa, testigo de cornisa de 
mesa, cornisa de mesa, vertiente de mesa, superficie disectada de mesa nivel inferior, 
saliente de ladera pertenecientes a la Formación Borbón y a la Formación Onzole. 
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Mapa de Geopeodología. 

 

CǳŜƴǘŜΥ {ƛƎǘƛŜǊǊŀǎ-aŀƎŀǇΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ ±ƝŎǘƻǊ ±ŜǊŀ ½ŀǾŀƭŀ-¢ŞŎƴƛŎƻ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 

 

Superficie disectada de mesa (S2). 

La superficie disectada de  mesa ocupa un área de 818 ha son relieves de carácter 
estructural que se han formado  sobre la Formación Borbón con un desnivel relativo 
que oscila entre 15 a 50m  y una pendiente media del 12 a 25%; con estratificación 
horizontal, resultado de la erosión diferencial. Se encuentra localizado en los sectores 
de El Merejo, El Cadial, Tablada de Soledad, Cerro Buna Vista, Cade Amarrado, 
Higueroncillo, Tronador, Cerro El Gallinazo y Cristo del Consuelo. 

La erosión presente en el sector es de carácter laminar, y barrancos en cuanto a la 
morfodinámica son zonas no estables que son susceptibles a movimientos como 
deslizamientos y flujos cuyo grado de amenaza es bajo, y su estado latente. 

La cobertura vegetal presente en el sector es de tipo herbácea, arbustiva y arbórea; 
corresponden a cultivos de arroz, fréjol, mango, plátano, maíz, cítricos y pasto seco. 

Superficie disectada de mesa nivel inferior (S7). 

Se refiere a una extensión plana o tabular ubicada entre la cornisa y la vertiente de 
mesa, ocupando un área total de 555 ha, esta geoforma es resultado de la erosión 
diferencial constituido del mismo material suprayacente.  

La pendiente del relieve alcanza hasta el 25% y un desnivel relativo de 25 a 50 m en los 
sectores de Julián y Estero de Noche. 
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La erosión es de tipo hídrica por cárcavas, con un área de afectación de 25 a 50%. 

Litológicamente, corresponde a areniscas calcáreas de grano medio, color blanco 

amarillenta, con fósiles e intercalaciones arenosas. 

Testigo de cornisa de mesa (S5). 

Las superficies más altas corresponden a la Formación Borbón constituida por 

areniscas calcáreas y conglomerados. 

La erosión diferencial es responsable del desarrollo de este conjunto de rocas, 

modelado de cimas agudas con pendientes que oscilan hasta el 100%, con un desnivel 

relativo de 25 a 50 m. 

Esta unidad posee un área de 1273 ha aproximadamente, constituye la dominante de 

los relieves cimeros, ubicados casi exclusivamente en la parte central del cantón, 

representan los testigos de antiguas capas superiores, en la actualidad se observa un 

alto grado de erosión, observándose zonas estables sobre las cuales se desarrolla la 

superficie actual. 

El drenaje es paralelo de densidad gruesa, las cimas son agudas con vertiente 

cóncavas, el estado de los movimientos en masa es latente con alta susceptibilidad a 

caídas de rocas. La erosión en surcos domina esta unidad.  

Vertiente de mesa (S4). 

Dominando el paisaje en las partes bajas del cantón Olmedo, se observan las 

vertientes de mesa con distinto grado de disección, ubicada en los sectores de Limón, 

El Empalme, El Calvo, Cañas, Loma Punta Quemada, Loma Pan Azúcar, Guyjil, Loma La 

Llorona, Cerro Guayjil, El Guasmo, Los Limos, La Clemencia, Verna, Travesia del 

Pescado, Bellavista, Potrillo, Punta Mocha, Cerro Los Escalones y Zapotal, con una 

extensión de 12137 ha las mismas que se localizan en la Formación Onzole, constituida 

por arcilla arenosa, arcilla y limolita con intercalaciones de arenisca media algo 

calcárea, color pardo amarillento.  

Esta zona goza de condiciones climáticas semihúmedas y los agentes de meteorización 

alteran fácilmente estos estratos arcillo-arenosos, son relativamente fuertes y 

alcanzan muchas veces varios metros de potencia, estas bajas vertientes están por lo 

general ocupadas por pastos mejorados. 

Sin embargo, también se ve afectado por movimientos en masa de tipo deslizamientos 

en un estado latente; se puede apreciar una erosión por surcos y cárcavas; en cuanto a 

las pendientes alcanza el 70% y el desnivel relativo llega hasta los 100m. 
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Saliente de Ladera (S9). 

Las salientes de ladera, ocupan un área de apenas 54 ha aproximadamente, 
constituyendo relieves sub horizontales con pendientes de hasta el 12%, las cuales 
forman niveles de dimensiones limitadas entre la cornisa de mesa o testigo de cornisa 
de mesa y sus vertientes.  

El desnivel relativo se encuentra en el rango de 5 a 15m, el drenaje es de tipo 
subdendrítico cuya disección es media, los sectores por los cuales está ubicada esta 
geoforma son: Tablada del Tigre, El Pescado Arriba y Tronador, también se ve afectado 
por movimiento en masa de tipo reptación en estado latente. Se ha podido observar 
que puede contener lagunas en ciertos lugares producto del estancamiento de agua 
debido a presencia de arcillas en su superficie. Litológicamente pertenece a la 
Formación Onzole, constituida de arcilla arenosa, arcilla y limolita, de color café claro a 
pardo amarillento. 

Cornisa de mesa (S3). 

Se trata de un modelado típicamente estructural, el mismo que se encuentra sobre los 

afloramientos detríticos de la Formación Borbón. Se encuentra atravesando los 

siguientes sectores: Cristo del Consuelo, Cerro Bellavista, Loma El Encanto, Cade 

Amarrado, Tablada del Tigra, Tablada del Tronador, El Venado y El Merejo. 

Las pendientes son siempre superiores al 100%, mostrando una continuidad en forma de 

una cordillera y en algunos sectores se puede apreciar cimas agudas, el desnivel relativo 

alcanza hasta los 100m la forma de la vertiente es rectilínea.  

En la parte inferior los límites de esta unidad son generalmente sinuosos, provocados 

por caídas de rocas y el tipo de erosión que se produce es por surcos y cárcavas. Esta 

unidad posee una extensión de 3949 ha, es muy activa a caídas de roca, tanto en las 

fotografías aéreas como en los recorridos de campo se pudieron evidenciar movimientos 

en masa.  

Origen Deposicional. 

Terraza baja y cauce actual (Tb). 

Constituyen formas del relieve plano con pendientes muy suaves del 0 al 2% 

compuesta por depósitos aluviales, el desnivel relativo es menor a los 5 m. Todos estos 

ríos generalmente corren de forma meándrica y son inundables en épocas de invierno. 

Esta geoforma ocupan un área de 202 ha. Esta unidad está presente en el río Puca y 

Estero El Pescado.  La erosión que prevalece en esta unidad es por surcos. 

Terraza media (Tm). 

Constituye un nivel superior de la terraza baja, con pendientes muy suaves del 0 al 2% 

conformada por depósitos aluviales. El desnivel relativo es menor a los 5m. Esta unidad 

morfológica se encuentra presente en los siguientes drenajes: Río Chicompe, Estero 

Zapotal, Estero Julian, Estero Don Pablo, Estero Chico, Estero Boquerón Grande, Estero 
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Tornilado, Estero Lazaro, Río Puca, Río Pescado y Estero Tronador compuesta por 

depósitos aluviales, los que están constituidos por arcillas, arenas limosas en capas 

potentes. Esta unidad deposicional ocupa un área de 2441 ha. 

Generalmente esta unidad es inundable periódicamente en el fenómeno del niño. El 

uso está dado por cobertura vegetal tipo arbórea, arbustiva y anual.  

Terraza alta (Ta). 

Constituye el nivel más alto de terrazas, pertenecientes a la intersección de los ríos 

Guineal y Estero Canoa, ubicado en la parte sur de la cabecera cantonal. Su desnivel 

relativo no supera los 5 m de altura, y sus pendientes oscilan de 2 a 5 %. Presenta 

erosión laminar, con una cobertura mayor al 50%. El área de esta unidad es de 45 Ha. 

La cobertura vegetal es de tipo arbórea, arbustiva y cultivos anuales. 

Meandro abandonado (M). 

Solo existe una unidad cartografiable a la escala de trabajo y es visible en el río Puca; 

cercano al poblado El Tillo. Tiene su característica forma de herradura ocupado 

generalmente por depósitos aluviales como gravas y arenas.  

La cobertura está representada por pastizales cultivados y matorral seco. El área de 

esta unidad es de 3.7 ha, el desnivel relativo llega hasta los 5 m y la pendiente se 

encuentra en el rango de 0 a 2%.  

Origen Denudativo. 

Coluvio aluvial antiguo (Co). 

Muestra cierto grado de disección y está cubierto con vegetación arbórea, arbustiva y 

herbácea. Tienen pendientes de hasta el 12% con desniveles relativos de 0 a 5m. 

Ocupa una extensión de 1527 ha. Se encuentran localizados alrededor de todo el 

cantón a lo largo del río Guineal, Puca y sus diferentes afluentes.  

En cuanto a la litología, está conformado por depósitos aluviales y coluvio aluviales los 

que varían de composición pudiendo ser normalmente arcillas, limos y arenas de grano 

fino a medio. La erosión que prevalece en esta unidad es por cárcavas. 

Coluvión antiguo (Can). 

Se origina de los materiales de los testigos de cornisa de mesa y cornisas de mesa 

transportados por acción de la gravedad y depositados al pie de las laderas. 

Los materiales depositados son de carácter angular poco clasificados en una matriz 

generalmente arenosa, aunque debido a la naturaleza de su depositación contiene 

además arcillas de color café oscuro en su matriz con clastos de arenisca y arena, los 

bloques generalmente son de la de la Formación Borbón.  
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El área de esta unidad es de 124 ha, la pendiente alcanza hasta el 12% y el desnivel 

relativo llega hasta los 5 m, esta unidad tiene un grado de amenaza alto a 

deslizamientos en estado latente debido a su naturaleza poco cohesiva.  La erosión 

que prevalece es en surcos y laminar con un rango de área afectada de hasta el 50%.  

CLASIFICACIÓN (Soil Taxonomy USDA 2006). 

Clave (suelos) 
De universal aceptación y generada por el Departamento de Agricultura de los Estados 

Unidos de América (USDA), la clave es la combinación de letras generalmente 

mayúsculas y en número de cuatro, que por su distribución representan al orden, 

suborden, grupo y subgrupo de suelos. Por ejemplo: la clave: JCFD, la letra J 

corresponde al orden de los Alfisoles, la combinación JC representa el suborden 

Ustalfs, la combinación de las tres letras JCF representa al subgrupo Paleustalfs y 

finalmente las cuatro letras concierne a Vertic Paleustalfs. 

Subgrupo (suelos). 
Es el cuarto nivel de clasificación taxonómica de suelos y en su nombre abarca: el gran 

grupo, suborden y orden al cual pertenece; en sí constituye el concepto central del 

gran grupo ó transiciones a otros grandes grupos o subórdenes. 

 Clasificación de Subgrupos suelos. 
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Consociación Thapto-Entic Fluventic Eutrudepts (KGDI) 

Corresponden al Orden de los Inceptisoles. Se encuentran en pendientes 
que van de 5 a 12 %. Son suelos de textura franca en la superficie y 
franco arenosas a profundidad, con drenaje moderado; suelos 
moderadamente profundos. El perfil modal presenta un perfil donde se 
pueden apreciar horizontes A/BC/2Ab/2C2, de color en húmedo, pardo 
en la superficie y pardo amarillento a profundidad. Los datos analíticos 
de laboratorio indican que estos suelos son de reacción medianamente 
ácida (pH 5,5 a 6,0); el contenido de materia orgánica es medio (1,0 a 2,0 
%) en la superficie, decreciendo irregularmente a profundidad; la 
capacidad de intercambio catiónico (11 a 20 cmol/kg) es medio y el 
porcentaje de saturación de bases (mayor a 50 %) es alto, lo que 
determina una fertilidad natural mediana, caracterizada por una buena 
disponibilidad de nutrientes. El régimen de temperatura del suelo es 
isohipertérmico, es decir que su temperatura media anual es superior a 
22 ºC entre los 50 y 100 cm de profundidad. El régimen de humedad del 
suelo es údico, es decir, que no pasa seco más de tres meses 
consecutivos la mayoría de los años. Su perfil representativo 
corresponde al CG1-P111. Estos suelos se encuentran ocupando 61,448 
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ha que corresponden al 0,264 % de la superficie total del cantón. 

Consociación Vertic Hapludalfs (JEJF) 

Son suelos derivados de depósitos formados por la acción de la 
deposición de materiales aluviales por corrientes fluviales sumados a los 
aportes gravitacionales laterales de los relieves que la rodean, 
clasificados taxonómicamente dentro del Orden de los Alfisoles, por lo 
tanto, son suelos con un horizonte argílico, kándico o nátrico y un % de 
saturación de bases > a 35 %, sus texturas son franco arcillosas en la 
superficie y a profundidad. El drenaje natural es moderado, es decir, que 
tienen lenta eliminación del agua de precipitación, algunos horizontes 
pueden permanecer saturados durante más de una semana después del 
aporte de agua. Son suelos moderadamente profundos, en el rango de 
51 a 100 cm. Se ubican en coluvio aluviales antiguos con pendientes 
suaves de 5 a 12 %. 
Morfológicamente, presenta un perfil de tipo Ap/B/Bt1/Bt2, de color 
pardo oscuro con moteado pardo amarillento en húmedo, en la 
superficie; y gris oscuro con moteado pardo amarillento a profundidad. 
En el aspecto químico, son suelos medianamente ácidos (pH 6,0) en la 
superficie y en profundidad. Presentan alto contenido de materia 
orgánica (2,7 %) en la superficie, decreciendo en profundidad, en el 
rango referencial para la costa ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de 
saturación de bases (mayor al 50 %) y muy alto porcentaje de capacidad 
de intercambio en la superficie (32 meq/100 g). Estos resultados 
permiten estimar un nivel de fertilidad mediana en estos suelos, 
caracterizado por una buena disponibilidad de los nutrientes. 
Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es 
decir, con una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. Su régimen de humedad es údico, que indica que el perfil 
de suelo no está seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los 
años. 
El perfil representativo corresponde al CG3-P139. Estos suelos ocupan 
una superficie estimada en 1 458,403 ha, que representan el 6,266 % de 
la superficie total del cantón. 
Consociación Vertic Eutrudepts (KGDD) 

Corresponden a Inceptisoles, moderadamente profundos (90 cm) y de 
texturas arcillo -limosas en superficie y arcillosas en profundidad. 
Presentan drenaje natural bueno, es decir, que la eliminación del agua 
proveniente de precipitación ó irrigación es normal, aunque no rápida. El 
perfil modal CG5-P050 que caracteriza al suelo presenta la siguiente 
secuencia de horizontes: A/Bw/C. El horizonte cámbico Bw representa 
cambios en propiedades físicas y químicas principalmente en la 
estructura de masiva a bloques. El suelo tiene características vérticas, es 
decir, alto porcentaje de arcilla (42 %), presencia de caras de fricción ó 
slickensides en horizonte Bw y grietas en la superficie que sobrepasan 
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Los datos de laboratorio del suelo indican: reacción ligeramente ácida 
(pH 6,4); contenido de materia orgánica alto (4,7 %) en la superficie, y en 
menor contenido a profundidad; capacidad de intercambio catiónico de 
(42 meq/100 g) alta y el porcentaje de saturación de bases (76,64 %) 
alto, lo que determina una fertilidad natural mediana, caracterizada por 
una buena disponibilidad de nutrientes. En régimen de temperatura del 
suelo es isohipertérmico, es decir, que la temperatura media anual es 
superior a 22 °C en la sección de control y el régimen de humedad es 
údico, e indica que, la parte más utilizable para los cultivos o todo el 
suelo no está seca más de tres meses consecutivos. 
Estos suelos fueron caracterizados con el perfil CG5-P050. Ocupan una 
superficie estimada en 7,244 ha, que corresponden al 0,031 % de la 
superficie total del cantón. 
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Consociación Typic Hapludolls (IHFR) 
Este subgrupo de la forma de relieve coluvión antiguo, localizado en dos 
tipos de pendientes, fue caracterizado por un perfil, descrito a 
continuación. 
Son suelos derivados de depósitos cuaternarios compuestos por detritos 
de diferente diámetro, se acumulan al pie de laderas, cuando se 
desprenden debido a la gravedad, clasificados taxonómicamente dentro 
del Orden de los Mollisoles, por lo tanto, son suelos con un horizonte 
superficial oscuro rico en bases, sus texturas son francas tanto en la 
superficie como a profundidad. El drenaje natural es moderado, es decir, 
que tienen lenta eliminación del agua de precipitación en relación al 
aporte, algunos horizontes pueden permanecer saturados durante más 
de una semana después del aporte de agua. Son suelos moderadamente 
profundos, en el rango de 51 a 100 cm. Se ubican en coluviones antiguos 
con pendientes: muy suaves (2 al 5 %) y suaves (5 al 12 %). 
Morfológicamente, presenta un perfil de tipo Ap/A/Bw/BC/C, de color 
negro en húmedo, en la superficie y a profundidad. 
En el aspecto químico, son suelos ligeramente ácidos (pH 6,3) en la 
superficie y en profundidad. Presentan alto contenido de materia 
orgánica (2,5 %) en la superficie, decreciendo en profundidad, en el 
rango referencial para la costa ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de 
saturación de bases (mayor al 50 %) y alto porcentaje de capacidad de 
intercambio en la superficie (25 meq/100 g). Estos resultados permiten 
estimar un nivel de fertilidad alto en estos suelos, caracterizado por una 
buena disponibilidad de los nutrientes. 
Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es 
decir, con una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. Su régimen de humedad es údico, que indica que el perfil 
de suelo no está seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los 
años. 
El perfil representativo corresponde al CG3-P124. Estos suelos ocupan 
una superficie estimada en pendientes muy suaves (2 al 5 %) de 12,462 
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ha que representan el 0,054 % de la superficie total del cantón; y en 
pendientes suaves (5 al 12 %) una superficie estimada de 21,214 ha que 
representan el 0,091 % de la superficie total del cantón 
Consociación Typic Udorthents (LEFF) 

Son suelos derivados de depósitos cuaternarios compuestos por detritos 
de diferente diámetro, se acumulan al pie de laderas, cuando se 
desprenden debido a la gravedad, clasificados taxonómicamente dentro 
del Orden de los Entisoles, por lo tanto, son suelos sin evidencias (o muy 
pocas) de horizontes edáficos, suelen ser arenosos y muy poco potentes, 
sus texturas son franco arenosas en la superficie y franco arcillo-
arenosas a profundidad. El drenaje natural es bueno, es decir, que 
tienen fácil eliminación del agua de precipitación, aunque no 
rápidamente. Son suelos poco profundos, en el rango de 21 a 50 cm. 
Tienen frecuente pedrdcegosidad con un rango de 25 a 50 %. Se ubican 
en coluviones antiguos con pendientes suaves de 5 a 12 %. 
Morfológicamente, presenta un perfil de tipo Ap/AC1/AC2/C1/C2/CR, de 
color pardo grisáceo muy oscuro en húmedo, en la superficie; y pardo 
oscuro a profundidad. 
En el aspecto químico, son suelos ácidos (pH 5,2) por lo que indican 
toxicidad por aluminio e hidrogeno intercambiable (3,85 meq/100 g) en 
la superficie y en profundidad. Presentan bajo contenido de materia 
orgánica (0,9 %) en la superficie, decreciendo en profundidad, en el 
rango referencial para la costa ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de 
saturación de bases (mayor al 50 %) y alto porcentaje de capacidad de 
intercambio en la superficie (24 meq/100 g). Estos resultados permiten 
estimar un nivel de fertilidad bajo en estos suelos, caracterizado por una 
escasa disponibilidad de los nutrientes. 
Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es 
decir, con una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. Su régimen de humedad es údico, que indica que el perfil 
de suelo no está seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los 
años. 
El perfil representativo corresponde al CG3-P125. Estos suelos ocupan 
una superficie estimada en 90,165 ha, que representan el 0,387 % de la 
superficie total del cantón. 
Consociación Vertic Hapludalfs (JEJF) 
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Corresponden al Orden de los Alfisoles, se encuentran en pendientes 
suaves (5 a 12 %). son suelos de texturas francas en la superficie y a 
profundidad; poseen drenaje moderado; una profundidad efectiva que 
va de los 51 a 100 cm, siendo moderadamente profundos.  
Morfológicamente, sus horizontes se representan con A/Bt/C, de color 
pardo grisáceo en la superficie y pardo en el interior, con grietas finas 
estrechamente espaciadas (0,2 a 0,5 cm) y profundas (mayor a 50 cm). 
En cuanto a sus propiedades químicas, presentan como características 
principales un pH ligeramente ácido (mayor de 6,0 a 6,5); un contenido 
alto de materia orgánica (mayor a 2,1 %) en el rango de referencia para 
la costa ecuatoriana; un porcentaje de saturación de bases alta (mayor 
50 %) a pesar de tener iluviación de arcilla; por lo cual presentan una 
fertilidad alta caracterizada por la óptima disponibilidad de nutrientes 
para las plantas. 
El régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir que su 
temperatura media anual es superior a 22 ºC entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. El régimen de humedad del suelo es údico, es decir, que no 
pasa seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los años.  
Su perfil representativo corresponde al CG1-P107. Estos suelos se 
encuentran ocupando 0,221 ha que corresponden a menos del 0,001 % 
de la superficie total del cantón. 
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Áreas no consideradas propiamente como suelos por lo que no es 
posible caracterizarla como unidad de suelo y clasificarla 
taxonómicamente. Este tipo de unidad ocupa una superficie de 3,739 ha 
que corresponden al 0,016 % de la superficie total del cantón. Los 
nombres de tierras misceláneas son utilizados de la misma manera que 
los nombres de la taxonomía de suelos al identificar las unidades 
cartográficas (Soil Survey Manual SSM, 1993). 
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Consociación Fluventic Eutrudepts (KGDP) 
Corresponden al Orden de los Inceptisoles. Se encuentran en pendientes 
que van de 2 a 5 %. Son suelos de textura franco arcillo-limosas en la 
superficie y arcillo-limosas a profundidad, con drenaje moderado; suelos 
moderadamente profundos. 
El perfil modal presenta un perfil donde se pueden apreciar horizontes 
A/Bw/C, de color en húmedo, pardo grisáceo en la superficie y a 
profundidad. 
Los datos analíticos de laboratorio indican que estos suelos son de 
reacción ligeramente ácidos (pH 6,0 a 6,5); el contenido de materia 
orgánica es alto (mayor a 2,1 %) en la superficie, decreciendo en 
profundidad; la capacidad de intercambio catiónico (21 a 30 cmol/kg) es 
alto y el porcentaje de saturación de bases (mayor a 50 %) es alto, lo que 
determina una fertilidad natural alta, caracterizada por una óptima 
disponibilidad de nutrientes. 
El régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir que su 
temperatura media anual es superior a 22 ºC entre los 50 y 100 cm de 
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profundidad. El régimen de humedad del suelo es údico, es decir, que no 
pasa seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los años. 
Su perfil representativo corresponde al CG1-P118. Estos suelos se 
encuentran ocupando 45,732 ha que corresponden a menos del 0,196 % 
de la superficie total del cantón. 
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(a) Tierras misceláneas 

Áreas no consideradas propiamente como suelos por lo que no es 
posible caracterizarla como unidad de suelo y clasificarla 
taxonómicamente. Este tipo de unidad ocupa una superficie de 202,418 
ha, que corresponden al 0,87 % de la superficie total del cantón. Los 
nombres de tierras misceláneas son utilizados de la misma manera que 
los nombres de la taxonomía de suelos al identificar las unidades 
cartográficas (Soil Survey Manual SSM, 1993). 
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(a) Consociación Fluventic Eutrudepts (KGDP)  

Corresponden al Orden de los Inceptisoles. Se encuentran en pendientes 
que van de 0 a 2 %. Son suelos de textura franca en la superficie y franco 
arenosa a profundidad, con drenaje moderado; suelos moderadamente 
profundos. 
El perfil modal presenta un perfil donde se pueden apreciar horizontes 
A/Bw/C, de color en húmedo, pardo grisáceo en la superficie y pardo a 
profundidad. 
Los datos analíticos de laboratorio indican que estos suelos son de 
reacción ligeramente ácida (pH 6,0 a 6,5); el contenido de materia 
orgánica es alto (mayor a 2,1 %) en la superficie, decreciendo en 
profundidad; la capacidad de intercambio catiónico (21 a 30 cmol/kg) es 
alto y el porcentaje de saturación de bases (mayor a 50 %) es alto, lo que 
determina una fertilidad natural alta, caracterizada por una óptima 
disponibilidad de nutrientes. 
El régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir que su 
temperatura media anual es superior a 22 ºC entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. El régimen de humedad del suelo es údico, es decir, que no 
pasa seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los años. 
Sus perfiles representativos corresponden a: CG1-P115, CG1-P108, CG1-
P116, CG3-P127 y CG3-P130. Estos suelos se encuentran ocupando 1 
027,022 ha que corresponden a menos del 4,413 % de la superficie total 
del cantón. 
(b) Consociación Typic Argiudolls (IHDT)  
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Son suelos derivados de depósitos cuaternarios compuestos 
generalmente de arcillas, limos y arenas acarreados por cuerpos 
aluviales, clasificados taxonómicamente dentro del Orden de los 
Mollisoles, por lo tanto, son suelos con un horizonte superficial oscuro, 
rico en bases y posee además horizontes argílicos, sus texturas son 
francas en la superficie y franco arcillosa a profundidad. El drenaje 
natural es bueno, es decir, que tienen fácil eliminación del agua de 
precipitación, aunque no rápidamente. Son suelos poco profundos, en el 
rango de 21 a 50 cm. Se ubican en terrazas medias con pendientes 
planas de 0 a 2 %. 
Morfológicamente, presenta un perfil de tipo Ap/Bt1/Bt2/C/CR, de color 
pardo muy oscuro en húmedo, en la superficie; color principal pardo 
oscuro y secundario pardo oliva claro a profundidad. 
En el aspecto químico, son suelos ácidos (pH 5,3) por lo que se indica 
una media toxicidad por aluminio e hidrogeno intercambiable (0,60 
meq/100 g) en la superficie. Presentan alto contenido de materia 
orgánica (2,1 %) en la superficie, decreciendo en profundidad, en el 
rango referencial para la costa ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de 
saturación de bases (mayor al 50 %) y medio porcentaje de capacidad de 
intercambio en la superficie (17 meq/100 g). Estos resultados permiten 
estimar un nivel de fertilidad bajo en estos suelos, caracterizado por una 
escasa disponibilidad de los nutrientes. 
Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es 
decir, con una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. Su régimen de humedad es údico, que indica que el perfil 
de suelo no está seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los 
años. 
El perfil representativo corresponde al CG3-P126. Estos suelos ocupan 
una superficie estimada en 184,213 ha, que representan el 0,792 % de la 
superficie total del cantón. 
(c) Consociación Typic Hapluderts (FFBG)  
Los suelos de este subgrupo taxonómico son derivados de depósitos 
aluviales y están dentro del Orden de los Vertisoles. Dentro del cantón 
se ubican en las terrazas medias de pendientes muy suaves (0 a 2 %). 
Morfológicamente, el perfil está representado por un horizonte A sobre 
C, ambos de color pardo grisáceo, estos suelos presentan características 
vérticas relacionadas con alto porcentaje de arcilla (44 %) y grietas 
anchas (3 cm) y profundas (mayor a 50 cm), lo que genera un moderado 
drenaje interno, por esta condición, son suelos moderadamente 
profundos (51 a 100 cm). 
Los datos analíticos de laboratorio indican que estos suelos son de 
reacción medianamente ácida (pH 5,5 a 6,0); con alto contenido de 
materia orgánica (mayor a 2,1 %) en el primer horizonte, decreciendo en 
profundidad; su capacidad de intercambio catiónico es alta (de 21 a 30 
cmol/kg) y su porcentaje de saturación de bases es alta (mayor a 50 %), 
lo que determina una fertilidad natural mediana, caracterizada por una 
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buena disponibilidad de nutrientes. 
La temperatura del suelo está dentro del régimen isohipertérmico, es 
decir, con una media anual superior a 22 °C. El régimen de humedad del 
suelo es údico, es decir, que no pasa seco más de tres meses 
consecutivos la mayoría de los años. 
Estos suelos fueron caracterizados con los perfiles CG1-P112. Ocupan 
una superficie estimada en 138,673 ha, que corresponden al 0,596  % de 
la superficie total del cantón. 
(d) Consociación Typic Udifluvents (LDFH)  
Son suelos derivados de depósitos cuaternarios compuestos 
generalmente de arcillas, limos y arenas acarreados por cuerpos 
aluviales, clasificados taxonómicamente dentro del Orden de los 
Entisoles, por lo tanto, son suelos sin evidencias (o muy pocas) de 
horizontes edáficos, sus texturas son franco limosas en la superficie y a 
profundidad. El drenaje natural es moderado, es decir, que tienen lenta 
eliminación del agua de precipitación, algunos horizontes pueden 
permanecer saturados durante más de una semana después del aporte 
de agua. Son suelos moderadamente profundos, en el rango de 51 a 100 
cm. Se ubican en terrazas medias con pendientes planas de 0 a 2 %. 
Morfológicamente, presenta un perfil de tipo Ap/A/AC/C1/2C2, de color 
pardo oliva claro con moteado pardo amarillento en húmedo, en la 
superficie; y oliva a profundidad. 
En el aspecto químico, son suelos ligeramente ácidos (pH 6,1) en la 
superficie y en profundidad. Presentan alto contenido de materia 
orgánica (2,1 %) en la superficie, decreciendo irregularmente a 
profundidad, en el rango referencial para la costa ecuatoriana. Tienen 
alto porcentaje de saturación de bases (mayor al 50 %) y alto porcentaje 
de capacidad de intercambio en la superficie (30 meq/100 g). Estos 
resultados permiten estimar un nivel de fertilidad alta en estos suelos, 
caracterizado por una buena disponibilidad de los nutrientes. 
Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es 
decir, con una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. Su régimen de humedad es údico, que indica que el perfil 
de suelo no está seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los 
años. 
Sus perfiles representativos corresponden a: CG3-P128, CG1-P106 y 
CG3-P131. Estos suelos ocupan una superficie estimada en 138,90 ha, 
que representan el 0,28 % de la superficie total del cantón. 
(e) Consociación Typic Udorthents (LEFF)  
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Corresponden al Orden de los Entisoles. Son suelos poco profundos (21 
a 50 cm), y de texturas francas en la superficie y franco limosas en 
profundidad. Este suelo se encuentra en pendientes fuertes (0 a 2 %). 
El perfil modal presenta horizontes A/C, de color pardo grisáceo oscuro 
en la superficie y pardo a profundidad, con muchos moteados de color 
pardo amarillento.  
Los datos analíticos de laboratorio indican que estos suelos son de 
reacción prácticamente neutro (mayor a 6,5 a 7,0); con medio contenido 
de materia orgánica (1 a 2,0 %) en la superficie; su capacidad de 
intercambio catiónico es alto (de 21 a 30 cmol/kg) y su porcentaje de 
saturación de bases es mayor a 50 %, lo que determina una fertilidad 
natural mediana, caracterizada por una buena disponibilidad de 
nutrientes. 
El régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir, con 
una media anual superior a 22 °C. El régimen de humedad del suelo es 
údico, es decir, que no pasa seco más de tres meses consecutivos la 
mayoría de los años. 
Estos suelos fueron caracterizados con el perfil CG1-P114. Ocupan una 
superficie estimada en 156,994 ha que corresponden al 0,675 % de la 
superficie total del cantón. 
(f) Consociación Vertic Hapludalfs (JEJF)  

Suelos clasificados dentro del Orden de los Alfisoles, por su particular 
desarrollo y la presencia de un epipedón ócrico eluvial sobre un 
horizonte argílico iluvial. Son suelos moderadamente profundos (75 cm), 
en el rango de 51 a 100 cm, y de texturas franco limosas en la superficie 
y arcillo-limosas a profundidad. El perfil modal presenta horizontes 
Ap/A/E/Bt/C, de color pardo. El drenaje natural es moderado, es decir, 
que tienen una eliminación lenta del agua en relación al aporte. Se 
ubican en terrazas medias con pendientes entre 0 a 2 %. 
En cuanto a sus propiedades químicas, presentan como características 
principales un pH ligeramente ácido (de 6,1 a 6,5); un contenido alto de 
materia orgánica (mayor a 2,1 %) en el rango de referencia para la costa 
ecuatoriana; un porcentaje de saturación de bases alta (mayor 50 %) por 
lo cual presentan una fertilidad alta caracterizada por la óptima 
disponibilidad de nutrientes para las plantas. 
El régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir, que su 
temperatura media anual es superior a 22 ºC entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. El régimen de humedad corresponde al údico, es decir, que 
la sección de control de humedad del suelo no está seca más de tres 
meses consecutivos la mayoría de los años.  
Su perfil representativo corresponde al CG1-P059. Estos suelos se 
encuentran ocupando 44,472 ha que corresponden a menos del 0,191 % 
de la superficie total del cantón. 
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Este subgrupo de la forma de relieve cornisa de mesa, localizado en dos 
tipos de pendientes, fue caracterizado por dos perfiles, descritos a 
continuación. 
De pendientes (40 - 70 %). De pendientes (> 100 %) 
Son suelos derivados de areniscas calcáreas azul, grisáceas, con un 
conglomerado basal, sobreyacentes a las limolitas, clasificados 
taxonómicamente dentro del Orden de los Mollisoles, por lo tanto, son 
suelos con un horizonte superficial oscuro y rico en bases, sus texturas 
son francas en la superficie y a profundidad. El drenaje natural es bueno, 
es decir, que tienen fácil eliminación del agua de precipitación, aunque 
no rápidamente. Son suelos poco profundos, en el rango de 21 a 50 cm. 
Se ubican en cornisas de mesa con pendientes escarpadas > a 100 %. 
Morfológicamente, presenta un perfil de tipo Ap/A/C1/2C2/3C3/4C4, de 
color negro en húmedo, en la superficie; y pardo grisáceo muy oscuro a 
profundidad. 
En el aspecto químico, son suelos prácticamente neutros (pH 6,6) en la 
superficie y ligeramente ácidos (pH 6,2) en profundidad. Presentan alto 
contenido de materia orgánica (11,8 %) en la superficie, decreciendo en 
profundidad, en el rango referencial para la costa ecuatoriana. Tienen 
alto porcentaje de saturación de bases (mayor al 50 %) y muy alto 
porcentaje de capacidad de intercambio en la superficie (32 meq/100 g). 
Estos resultados permiten estimar un nivel de fertilidad alta en estos 
suelos, caracterizado por una buena disponibilidad de los nutrientes. 
Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es 
decir, con una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. Su régimen de humedad es údico, que indica que el perfil 
de suelo no está seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los 
años. 
El perfil representativo corresponde al CG3-P138. Estos suelos ocupan 
una superficie estimada en 2 438,429 ha, que representan el 10,477 % 
de la superficie total del cantón. Corresponden al Orden de los 
Mollisoles. Se ubican en relieves con pendientes fuertes de 40 a 70 %, 
son suelos de texturas franco arcillo-arenosas en la superficie y a 
profundidad; el drenaje natural es bueno, es decir, que tienen fácil 
eliminación del agua de precipitación, aunque no rápidamente. Son 
suelos poco profundos (35 cm) ya que su profundidad efectiva se 
encuentra entre los 20 a 50 cm, estos suelos presentan poca 
pedregosidad es decir entre 10 a 25 % de fragmentos gruesos. 
El perfil modal presenta la siguiente secuencia de horizontes 
Ap/A2/AC/R, de color en húmedo gris muy oscuro (10 YR 3/1) a negro 
(10 YR 2/1) en la superficie y pardo amarillento oscuro (10 YR 4/4) a 
amarillo pálido (5 Y 7/4) en el interior. 
En cuanto a sus propiedades químicas, presentan como características 
principales un pH medianamente ácido (pH 5,5 a 6,0), el contenido de 
materia orgánica es alto (2,8 %); la capacidad de intercambio catiónico 
es alta (22 meq/100 g) y el porcentaje de saturación de bases (97,14 %) 
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es alta, lo que determina un nivel de fertilidad natural mediana, 
caracterizado por una buena disponibilidad de nutrientes. 
La temperatura tomada en campo entre 35 y 54 cm de profundidad 
resultó ser de 25 °C, lo que está dentro del régimen isohipertérmico, es 
decir, con una temperatura media anual superior a 22 °C. El régimen de 
humedad es údico, por lo que todo el perfil del suelo no está seco más 
de tres meses consecutivos la mayoría de los años. 
Este subgrupo ocupa una superficie de 132,859 ha que corresponden al 
0,571 %, de la superficie total del cantón. El perfil representativo es el 
codificado como CG6-P105. 
(b) Consociación Humic Eutrudepts (KGDT) 
Corresponden al Orden de los Inceptisoles. Son suelos poco profundos 
(28 cm), en el rango de 21 a 50 cm, y de texturas francas en la superficie 
y franco arenosas en profundidad. El drenaje natural es bueno, es decir, 
que tienen fácil eliminación del agua de precipitación, aunque no 
rápidamente. El perfil modal presenta horizontes A/Bw/C, lo que indica 
la presencia de un horizonte cámbico que exhibe cambios en cuanto a su 
color y estructura.  Este subgrupo se encuentra en la Formación Borbón, 
en pendiente escarpadas mayores a 100 %. Los datos analíticos de 
laboratorio no se realizaron en esta unidad debido a que no posee 
ningún interés agrícola o pecuario. Se ubican en un régimen de 
temperatura del suelo isohipertérmico, es decir, con una  media anual 
superior a 22 °C. Su régimen de humedad es údico, es decir, que indica 
que el perfil de suelo no está seco en todo el perfil más de tres meses 
consecutivos la mayoría de los años. El perfil representativo 
corresponde al CG2-P138. Estos suelos ocupan una superficie estimada 
en 137,570 ha, que representan el 0,591 % de la superficie total del 
cantón. 
(c) Consociación Typic Hapludolls (IHFR) 
Corresponden al Orden de los Mollisoles. Se ubican en relieves con 
pendientes muy fuertes de 70 a 100 %, son suelos de texturas franco 
arcillosas en la superficie y a profundidad; el drenaje natural es bueno, 
es decir, que tienen fácil eliminación del agua de precipitación, aunque 
no rápidamente. Son suelos moderadamente profundos (70 cm) ya que 
su profundidad efectiva se encuentra entre los 50 a 100 cm, estos suelos 
presentan muy poca pedregosidad es decir < 10 % de fragmentos 
gruesos. 
El perfil modal presenta la siguiente secuencia de horizontes 
A/Bw/C1/C2, de color en húmedo pardo grisáceo muy oscuro (10 YR 
3/2) en la superficie y pardo (10 YR 4/3) a pardo amarillento claro (10 YR 
6/4) en el interior. 
En cuanto a sus propiedades químicas, presentan como características 
principales un pH neutro (pH 7,0 a 7,5), el contenido de materia orgánica 
es alto (5,2 %); la capacidad de intercambio catiónico es alta (27 
meq/100 g) y el porcentaje de saturación de bases (96,81 %) es alta, lo 
que determina un nivel de fertilidad natural alta, caracterizado por una 
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óptima disponibilidad de nutrientes. 
El régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir, con 
una temperatura media anual superior a 22 °C. El régimen de humedad 
es údico, por lo que todo el perfil del suelo no está seco más de tres 
meses consecutivos la mayoría de los años. 
Este subgrupo ocupa una superficie de 20,803 ha, que corresponden al 
0,089 %, de la superficie total del cantón. El perfil representativo es el 
codificado como CG6-P111. 
(d) Consociación Typic Haplustepts (KEDW) 
Los suelos de este subgrupo taxonómico son derivados areniscas 
deleznables con bancos a nivel calcáreo, están dentro del Orden de los 
Inceptisoles. Por lo tanto, presentan un horizonte B bien definido; sus 
texturas son franco arenosas en la superficie y a profundidad. El drenaje 
natural es bueno, es decir que la eliminación del agua de precipitación 
es fácil, aunque no rápidamente. Son suelos poco profundos, en el rango 
de 21 a 50 cm. Se ubican en cornisas de mesa con pendientes 
escarpadas mayores de 100 %. 
Morfológicamente, son suelos de perfil A/Bw/C1/C2/2C3/3C4, de color 
gris muy oscuro en seco y negro en húmedo en la superficie; color 
principal pardo oliva claro y secundario negro en húmedo a profundidad. 
En el aspecto químico, son suelos prácticamente neutros (pH 6,7) en la 
superficie y a profundidad. Presentan alto contenido de materia 
orgánica (5,2 %) en la superficie, en el rango referencial para la costa 
ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de saturación de bases (mayor al 50 
%) y alto porcentaje de capacidad de intercambio en la superficie (28 
meq/100 g). Estos resultados permiten estimar un nivel de fertilidad alta 
en estos suelos, caracterizado por una alta disponibilidad de los 
nutrientes. 
Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es 
decir, con una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. Su régimen de humedad es ústico, que indica que el perfil 
de suelo está seco por 90 días o más acumulativos en años normales. 
El perfil representativo corresponde al CG3-P085. Estos suelos ocupan 
una superficie estimada en 1 219,395 ha, que representan el 5,239 % de 
la superficie total del cantón. 

(2
) 

S
a

l
ie n

t
e

 

d
e

 

la
d

e
r

a
 

(S 9
) (a)   Consociación Typic Argiudolls (IHDT) 



 

 

 
 

 

6
3 

6
3 

Son suelos que corresponden al Orden de los Mollisoles; se caracterizan 
por presentar un horizonte superficial de color oscuro y textura franca, 
mientras que a profundidad encontramos texturas arcillosas localizando 
también un horizonte argílico (Bt) con evidencias de iluviación de arcilla; 
tienen drenaje normal en la superficie, y bueno en el interior; son suelos 
con un buen desarrollo. La profundidad efectiva en el perfil CG5-P111 es 
de 95 cm lo cual indica que son suelos moderadamente profundos.  
El suelo se encuentra ubicado en la saliente de ladera, con pendiente 
muy suave que va de 2 a 5 % y pertenece a la Formación Onzole. 
El perfil modal presenta una secuencia de horizontes: A/Bt/C de color: 
negro en el horizonte superior y de gris muy oscuro a profundidad. 
Entre las propiedades químicas los suelos presentan un pH 
prácticamente neutro (6,70), el contenido de materia orgánica es alto 
(5,50 %) en el rango referencial para la costa ecuatoriana; la capacidad 
de intercambio catiónico es alta (29 meq/100g); el porcentaje de 
saturación de bases es alto (98,28 %) y una fertilidad natural alta 
caracterizada por una óptima disponibilidad de nutrientes. 
Los suelos se incluyeron dentro del régimen de temperatura del suelo 
isohipertérmico, es decir que su temperatura media anual es superior a 
22 °C. El régimen de humedad de estos suelos es údico, e indica que el 
suelo no está seco en todo el perfil por más de tres meses consecutivos 
la mayoría de los años.  
Ocupan 53,951 ha que corresponden al 0,232 %, de la superficie total 
del cantón. 
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(a) Consociación Entic Hapludolls (IHFQ) 
Correspondiente al Orden de los Molisoles. Son suelos de textura franca 
en la superficie hasta aproximadamente 25 cm y franca a profundidad; 
de drenaje natural bueno, es decir, eliminación fácil del agua de 
precipitación, aunque no rápidamente; su profundidad efectiva va hasta 
los 50 cm, siendo así, suelos poco profundos. 
El perfil modal presenta un perfil donde se pueden apreciar horizontes 
A/AC/C/CR de color en húmedo, pardo grisáceo muy oscuro en la 
superficie y pardo a profundidad. 
Los datos analíticos de laboratorio indican que estos suelos son de 
reacción ligeramente ácida (pH 6,1); el contenido de materia orgánica es 
alto (4,6 %) en la superficie, decreciendo en profundidad; la capacidad 
de intercambio catiónico (28 meq/100 g) es alto y el porcentaje de 
saturación de bases (mayor a 50 %) es alto, lo que determina una 
fertilidad natural alta, caracterizada por una óptima disponibilidad de 
nutrientes. 
La temperatura del suelo está dentro del régimen isohipertérmico, es 
decir, con una media anual superior a 22 °C. El régimen de humedad del 
suelo es údico, es decir, que indica que el perfil de suelo no está seco en 
todo el perfil más de tres meses consecutivos la mayoría de los años. 
Estos suelos fueron caracterizados con los perfiles CG2-P131. Ocupan 
una superficie estimada en 91,165 ha que corresponden al 0,392 % de la 
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superficie total del cantón. 

(b) Consociación Mollic Hapludalfs (JEJZc) 

Corresponden al Orden de los Alfisoles, se encuentran en pendientes 
media (12 a 25 %). son suelos de texturas franco arenosas en la 
superficie y  franco arcillosas a profundidad; poseen drenaje bueno; una 
profundidad efectiva que va de los 51 a 100 cm, siendo moderadamente 
profundos.  
Morfológicamente, sus horizontes se representan con A/Bt/BC, de color 
negro en la superficie y pardo grisáceo en el interior. 
En cuanto a sus propiedades químicas, presentan como características 
principales un pH ligeramente ácido (mayor de 6,0 a 6,5); un contenido 
alto de materia orgánica (mayor a 2,1 %) en el rango de referencia para 
la costa ecuatoriana; un porcentaje de saturación de bases alta (mayor 
50 %) a pesar de tener iluviación de arcilla, por lo cual presentan una 
fertilidad alta caracterizada por la óptima disponibilidad de nutrientes 
para las plantas. 
El régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir que su 
temperatura media anual es superior a 22 ºC entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. El régimen de humedad del suelo es údico, es decir, que no 
pasa seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los años.  
Su perfil representativo corresponde al CG1-P109. Estos suelos se 
encuentran ocupando 135,284 ha que corresponden al 0,581 % de la 
superficie total del cantón. 
(c) Consociación Typic Argiudolls (IHDT) 
Son suelos derivados de areniscas calcáreas azul, grisáceas, con un 
conglomerado basal, sobreyacentes a las limolitas, clasificados 
taxonómicamente dentro del Orden de los Mollisoles, por lo tanto, son 
suelos con un horizonte superficial oscuro, rico en bases y además 
poseen un horizonte iluvial argílico, sus texturas son franco arenosas en 
la superficie y franco arcillosas a profundidad. El drenaje natural es 
bueno, es decir, que tienen fácil eliminación del agua de precipitación, 
aunque no rápidamente. Son suelos poco profundos, en el rango de 21 a 
50 cm. Se ubican en superficies disectadas de mesa con pendientes 
fuertes 40 a 70 %. 
Morfológicamente, presenta un perfil de tipo Ap/B/Bt/C, de color negro 
en húmedo, en la superficie; y pardo grisáceo muy oscuro a 
profundidad. 
En el aspecto químico, son suelos medianamente ácidos (pH 5,9) en la 
superficie y ligeramente ácidos (pH 6,4) en profundidad. Presentan alto 
contenido de materia orgánica (6,2 %) en la superficie, decreciendo en 
profundidad, en el rango referencial para la costa ecuatoriana. Tienen 
alto porcentaje de saturación de bases (mayor al 50 %) y alto porcentaje 
de capacidad de intercambio en la superficie (30 meq/100 g). Estos 
resultados permiten estimar un nivel de fertilidad mediana en estos 
suelos, caracterizado por una moderada disponibilidad de los nutrientes. 
Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es 
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decir, con una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. Su régimen de humedad es údico, que indica que el perfil 
de suelo no está seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los 
años. 
El perfil representativo corresponde al CG3-P137. Estos suelos ocupan 
una superficie estimada en 229,765 ha que representan el 0,987 % de la 
superficie total del cantón. 
(d) Consociación Vertic Hapludolls (IHFD) 
Corresponden al Orden de los Mollisoles, se encuentran en pendientes 
medias (12 a 25 %). Son suelos de textura franco arenosa en la superficie 
y franco arcillo arenosa a profundidad; poseen drenaje bueno; poseen 
una profundidad efectiva que va de los 51 a 100 cm, siendo 
moderadamente profundos.  
Morfológicamente, sus horizontes se representan con A/C, de color 
pardo grisáceo oscuro en la superficie y pardo en el interior, con grietas 
medias (1 a 2 cm) estrechamente espaciadas (0,2 a 0,5 cm) y 
medianamente profundas (20 a 50 cm). 
En cuanto a sus propiedades químicas, presentan como características 
principales un pH ligeramente ácido (mayor de 6,0 a 6,5); un contenido 
alto de materia orgánica (mayor a 2,1 %) en el rango de referencia para 
la costa ecuatoriana; un porcentaje de saturación de bases alta (mayor 
50 %), por lo cual presentan una fertilidad alta caracterizada por la 
óptima disponibilidad de nutrientes para las plantas. 
El régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir que su 
temperatura media anual es superior a 22 ºC entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. El régimen de humedad del suelo es údico, es decir, que no 
pasa seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los años.  
Su perfil representativo corresponde al CG1-P105. Estos suelos se 
encuentran ocupando 362,418 ha que corresponden a menos del 1,557 
% de la superficie total del cantón. 
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(a) Consociación Entic Hapludolls (IHFQ) 
Este subgrupo de la forma de relieve superficie disectada de mesa nivel 
inferior, localizado en dos tipos de pendientes, fue caracterizado por un 
perfil, descrito a continuación. 
Son suelos que corresponden al Orden de los Mollisoles; se caracterizan 
por presentar un epipedón oscuro de textura franca y consistencia 
friable, presentan texturas francas en superficie y a profundidad; tienen 
drenaje normal en la superficie y bueno en el interior. La profundidad 
efectiva en el perfil CG5-P101 es de 53 cm lo cual indica que son suelos 
moderadamente profundos.  
El suelo se encuentra ubicado en la superficie disectada de mesa nivel 
inferior, con pendientes suaves (5 a 12 %) y media (12 a 25 %) 
pertenecientes a la Formación Borbón. 
El perfil modal presenta una secuencia de horizontes: A/AB/BC/C de 
color: gris muy oscuro en el horizonte superior y de negro a pardo a 
profundidad. 
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Entre las propiedades químicas los suelos presentan un pH 
prácticamente neutro (6,70), el contenido de materia orgánica es alto 
(5,20 %) en el rango referencial para la costa ecuatoriana; la capacidad 
de intercambio catiónico es muy alta (31 meq/100g); el porcentaje de 
saturación de bases es alto (98,06 %) y una fertilidad natural alta 
caracterizada por una óptima disponibilidad de nutrientes. 
Los suelos se incluyeron dentro del régimen de temperatura del suelo 
isohipertérmico, es decir que su temperatura media anual es superior a 
22 °C. El régimen de humedad de estos suelos es údico, e indica que el 
suelo no está seco en todo el perfil por más de tres meses consecutivos 
la mayoría de los años.  
Su perfil representativo es el CG5-P101. En las pendientes suaves (5 a 12 
%) ocupan 139,744 ha que corresponden al 0,60 %, de la superficie total 
del cantón, y en las pendientes medias (12 a 25 %) ocupan 122,592 ha 
que corresponden al 0,527 %, de la superficie total del cantón. 
(b) Consociación Typic Hapludolls (IHFR) 
Este subgrupo de la forma de relieve superficie disectada de mesa nivel 
inferior, localizado en dos tipos de pendientes, fue caracterizado por un 
perfil, descrito a continuación. 
Son suelos que corresponden al Orden de los Mollisoles; se caracterizan 
por presentar un epipedón oscuro, con alto contenido de materia 
orgánica y de consistencia friable, presentan textura franco arenosa en 
la superficie y a profundidad; tienen drenaje rápido en la superficie 
debido a la pendiente, y bueno en el interior. Su profundidad efectiva es 
de 78 cm lo cual indica que son suelos moderadamente profundos.  
El suelo se encuentra ubicado en la superficie disectada de mesa nivel 
inferior, con pendientes suaves (5 a 12 %) y media (12 a 25 %) 
pertenecientes a la Formación Borbón. 
El perfil modal presenta una secuencia de horizontes: Ap/Bw/BC/CR de 
color: gris muy oscuro, en el horizonte superior y de color pardo grisáceo 
oscuro a pardo a profundidad. 
Entre las propiedades químicas los suelos presentan un pH 
medianamente ácido (5,70), el contenido de materia orgánica es alto 
(3,80 %) en el rango referencial para la costa ecuatoriana; la capacidad 
de intercambio catiónico es alta (28 meq/100g); el porcentaje de 
saturación de bases es alto (96,07 %) y una fertilidad natural alta 
caracterizada por una óptima disponibilidad de nutrientes. 
Los suelos se incluyeron dentro del régimen de temperatura del suelo 
isohipertérmico, es decir que su temperatura media anual es superior a 
22 °C. El régimen de humedad de estos suelos es údico, e indica que el 
suelo no está seco en todo el perfil por más de tres meses consecutivos 
la mayoría de los años.  
Su perfil representativo es el CG5-P107. En las pendientes suaves (5 a 12 
%) ocupan 169,874 ha que corresponden al 0,73 %, de la superficie total 
del cantón, y en las pendientes medias (12 a 25 %) ocupan 123,529 ha 
que corresponden al 0,531 %, de la superficie total del cantón. 
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(a) Consociación Typic Hapludolls (IHFR) 
Este subgrupo de la forma de relieve testigo de cornisa de mesa, 
localizado en dos tipos de pendientes, fue caracterizado por un perfil, 
descrito a continuación. 
Son suelos derivados de areniscas calcáreas azul, grisáceas, con un 
conglomerado basal, sobreyacentes a las limolitas, clasificados 
taxonómicamente dentro del Orden de los Mollisoles, por lo tanto, son 
suelos con un horizonte superficial oscuro y rico en bases, sus texturas 
son franco arenosas en la superficie y a profundidad. El drenaje natural 
es bueno, es decir, que tienen fácil eliminación del agua de 
precipitación, aunque no rápidamente. Son suelos moderadamente 
profundos, en el rango de 51 a 100 cm. Se ubican en testigos de cornisa 
de mesa con pendientes muy fuertes (70 a 100 %) y con pendientes 
escarpadas (mayor a 100 %). 
Morfológicamente, presenta un perfil de tipo Ap/B/BC1/BC2/C, de color 
negro en húmedo, en la superficie; y pardo muy oscuro a profundidad. 
En el aspecto químico, son suelos ligeramente ácidos (pH 6,5) en la 
superficie y prácticamente neutros (pH 6,7) en profundidad. Presentan 
alto contenido de materia orgánica (2,1 %) en la superficie, decreciendo 
en profundidad, en el rango referencial para la costa ecuatoriana. Tienen 
alto porcentaje de saturación de bases (mayor al 50 %) y alto porcentaje 
de capacidad de intercambio en la superficie (30 meq/100 g). Estos 
resultados permiten estimar un nivel de fertilidad alta en estos suelos, 
caracterizado por una buena disponibilidad de los nutrientes. 
Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es 
decir, con una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. Su régimen de humedad es údico, que indica que el perfil 
de suelo no está seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los 
años. 
El perfil representativo corresponde al CG3-P136. En las pendientes muy 
fuertes (70 a 100 %) ocupan 751,710 ha que corresponden al 3,230 %, 
de la superficie total del cantón, y en las pendientes escarpadas (mayor 
a 100 %) ocupan 521,175 ha que corresponden al 2,239 %, de la 
superficie total del cantón. 
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(a) Consociación Entic Hapludolls (IHFQ) 
Son suelos derivados de limolitas azules (amarillas-café, cuando están 
meteorizadas) con escasas intercalaciones de lutitas, areniscas, 
clasificados taxonómicamente dentro del Orden de los Mollisoles, por lo 
tanto, son suelos con un horizonte superficial oscuro rico en bases, sus 
texturas son francas tanto en la superficie como a profundidad. El 
drenaje natural es bueno, es decir, que tienen fácil eliminación del agua 
de precipitación, aunque no rápidamente. Son suelos moderadamente 
profundos, en el rango de 51 a 100 cm. Se ubican en vertientes de mesa 
con pendientes fuertes de 40 a 70 %. 
Morfológicamente, presenta un perfil de tipo A/AC/C1/C2/CR, de color 
gris muy oscuro en húmedo, en la superficie; y pardo a profundidad. 
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En el aspecto químico, son suelos medianamente ácidos (pH 5,7) en la 
superficie y en profundidad. Presentan alto contenido de materia 
orgánica (5,2 %) en la superficie, decreciendo en profundidad, en el 
rango referencial para la costa ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de 
saturación de bases (mayor al 50 %) y muy alto porcentaje de capacidad 
de intercambio en la superficie (31 meq/100 g). Estos resultados 
permiten estimar un nivel de fertilidad mediano en estos suelos, 
caracterizado por una moderada disponibilidad de los nutrientes. 
Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es 
decir, con una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. Su régimen de humedad es údico, que indica que el perfil 
de suelo no está seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los 
años. 
Los perfiles representativos correspondes a CG3-P122, CG3-P129 y CG2-
P129. Estos suelos ocupan una superficie estimada en 3 101,233 ha que 
representan el 13,325 % de la superficie total del cantón. 
(b) Consociación Mollic Hapludalfs (JEJZc) 
Los suelos de este subgrupo están dentro del Orden de los Alfisoles, por 
lo tanto, son suelos muy evolucionados. Son suelos de textura franca en 
el horizonte superficial, franco arcillo-arenosa en el segundo horizonte y 
en profundidad. El drenaje natural es bueno, es decir, son suelos con 
una capacidad de retención óptima e intermedia de agua, pero no están 
suficientemente saturados cerca de la superficie o por periodos largos 
de tiempo. Son suelos poco profundos (30 cm) en el rango de 21 a 50 cm 
y se ubican en pendientes entre 12 y 25 %. 
El perfil modal incluye a horizontes A/Bt/BC/C/C2, de color en húmedo 
negro en la superficie, pardo amarillento oscuro en Bt y pardo 
amarillento claro en BC.  
De los datos de laboratorio se deduce, que son suelos de reacción ácida 
en la superficie (pH 5,4) y ligeramente ácido en el interior; el contenido 
de materia orgánica en la superficie es alta (4,1 %) decreciendo a valores 
bajos (0,7%) en el interior; la saturación de bases (mayor al 50 %) y la 
capacidad de intercambio son altas (28 meq/100 g); lo que determina 
una fertilidad natural baja, lo que determina una escasa disponibilidad 
de nutrientes. 
La temperatura del suelo está dentro del régimen isohipertérmico, es 
decir, con una media anual superior a 22 °C. El régimen de humedad del 
suelo es údico, es decir, que indica que el perfil de suelo no está seco en 
todo el perfil más de tres meses consecutivos la mayoría de los años. 
Estos suelos fueron caracterizados con los perfiles CG2-P133. Ocupan 
una superficie estimada en 89,732 ha que corresponden al 0,386 % de la 
superficie total del cantón. 
(c) Consociación Typic Eutrudepts (KGDV) 
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Son suelos derivados de limolitas azules, lutitas limosas y raramente 
areniscas y conglomerados, en sectores es rica en moluscos clasificados 
taxonómicamente dentro del Orden de los Inceptisoles, por lo tanto, son 
suelos con de regiones húmedas con algún horizonte que ha perdido 
bases o Fe + Al, pero retiene algún mineral original del material parental, 
sus texturas son francas en la superficie y a profundidad. El drenaje 
natural es bueno, es decir, que tienen fácil eliminación del agua de 
precipitación, aunque no rápidamente. Son suelos poco profundos, en el 
rango de 21 a 50 cm. Se ubican en vertientes de mesa con pendientes 
fuertes 40 a 70 %. 
Morfológicamente, presenta un perfil de tipo Ap/Bw/BC/C1/C2, de color 
negro en húmedo, en la superficie; y pardo grisáceo muy oscuro a 
profundidad. 
En el aspecto químico, son suelos prácticamente neutros (pH 6,6) en la 
superficie y ligeramente ácidos (pH 6,1) en profundidad. Presentan alto 
contenido de materia orgánica (11,8 %) en la superficie, decreciendo en 
profundidad, en el rango referencial para la costa ecuatoriana. Tienen 
alto porcentaje de saturación de bases (mayor al 50 %) y muy alto 
porcentaje de capacidad de intercambio en la superficie (31 meq/100 g). 
Estos resultados permiten estimar un nivel de fertilidad alta en estos 
suelos, caracterizado por una buena disponibilidad de los nutrientes. 
Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es 
decir, con una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. Su régimen de humedad es údico, que indica que el perfil 
de suelo no está seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los 
años. 
El perfil representativo corresponde al CG3-P133. Estos suelos ocupan 
una superficie estimada en 3 450,606 ha que representan el 14,826 % de 
la superficie total del cantón. 
(d) Consociación Typic Hapludolls (IHFR) 
Corresponden al Orden de los Mollisoles, se encuentran en pendientes 
medias a fuertes (25 a 40 %). Son suelos de textura franco arcillosa en la 
superficie y a profundidad; poseen drenaje moderado; una profundidad 
efectiva que va de los 51 a 100 cm, siendo moderadamente profundos.  
Morfológicamente, sus horizontes se representan con A/BC, de color gris 
en la superficie y en el interior, con moteados pardo rojizos. 
En cuanto a sus propiedades químicas, presentan como características 
principales un pH medianamente ácido (mayor de 5,5 a 6,0); un 
contenido medio de materia orgánica (1 a 2,0 %) en el rango de 
referencia para la costa ecuatoriana; un porcentaje de saturación de 
bases alta (mayor 50 %), por lo cual presentan una fertilidad mediana 
caracterizada por la buena disponibilidad de nutrientes para las plantas. 
El régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir que su 
temperatura media anual es superior a 22 ºC entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. El régimen de humedad del suelo es údico, es decir, que no 
pasa seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los años.  
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Su perfil representativo corresponde al CG1-P113. Estos suelos se 
encuentran ocupando 1 947,351 ha que corresponden a menos del 
8,367 % de la superficie total del cantón. 
(e) Consociación Typic Udorthents (LEFF) 
Son suelos derivados de limolitas azules, lutitas limosas y raramente 
areniscas y conglomerados, en sectores es rica en moluscos clasificados 
taxonómicamente dentro del Orden de los Entisoles, por lo tanto, son 
suelos sin evidencia (o muy pocas) de horizontes edáficos, sus texturas 
son francas en la superficie y a profundidad. El drenaje natural es 
moderado, es decir, que tienen lenta eliminación del agua de 
precipitación, algunos horizontes pueden permanecer saturados 
durante más de una semana después del aporte de agua. Son suelos 
poco profundos, en el rango de 21 a 50 cm. Se ubican en vertientes de 
mesa con pendientes fuertes 40 a 70 %. 
Morfológicamente, presenta un perfil de tipo Ap/AC/C1/2C2, de color 
pardo muy oscuro en húmedo, en la superficie; y pardo amarillento 
oscuro a profundidad. 
En el aspecto químico, son suelos prácticamente neutros (pH 6,7) en la 
superficie y ligeramente ácidos (pH 6,2) en profundidad. Presentan alto 
contenido de materia orgánica (6,2 %) en la superficie, decreciendo en 
profundidad, en el rango referencial para la costa ecuatoriana. Tienen 
alto porcentaje de saturación de bases (mayor al 50 %) y muy alto 
porcentaje de capacidad de intercambio en la superficie (32 meq/100 g). 
Estos resultados permiten estimar un nivel de fertilidad alta en estos 
suelos, caracterizado por una buena disponibilidad de los nutrientes. 
Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es 
decir, con una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. Su régimen de humedad es údico, que indica que el perfil 
de suelo no está seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los 
años. 
El perfil representativo corresponde al CG3-P135. Estos suelos ocupan 
una superficie estimada en 1 716,739 ha que representan el 7,376 % de 
la superficie total del cantón 
(f) Consociación Vertic Argiudolls (IHDF) 
Este subgrupo de la forma de relieve vertiente de mesa, localizado en 
dos tipos de pendientes, fue caracterizado por dos perfiles, descritos a 
continuación. 
De pendientes (25 - 40 %)  
Corresponden al Orden de los Mollisoles, se encuentran en pendientes 
medias (25 a 40 %). Son suelos de textura franco arcillosa en la 
superficie y a profundidad; poseen drenaje moderado; poseen una 
profundidad efectiva que va de los 21 a 51 cm, siendo poco profundos.  
Morfológicamente, sus horizontes se representan con A/Bt/C, de color 
gris muy oscuro en la superficie y pardo muy oscuro en el interior, con 
grietas anchas (2 a 5 cm) estrechamente espaciadas (0,2 a 0,5 cm) y 
medianamente profundas (20 a 50 cm). 
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En cuanto a sus propiedades químicas, presentan como características 
principales un pH ligeramente ácido (mayor de 6,0 a 6,5); un contenido 
medio de materia orgánica (menor de 1 a 2,0 %) en el rango de 
referencia para la costa ecuatoriana; un porcentaje de saturación de 
bases alta (mayor 50 %), por lo cual presentan una fertilidad mediana 
caracterizada por la buena disponibilidad de nutrientes para las plantas. 
El régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir que su 
temperatura media anual es superior a 22 ºC entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. El régimen de humedad del suelo es údico, es decir, que no 
pasa seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los años.  
Su perfil representativo corresponde al CG1-P117. Estos suelos se 
encuentran ocupando 1 341,11 ha que corresponden a menos del 5,762 
% de la superficie total del cantón. 
De pendientes (40 - 70 %) 
Corresponden a Mollisoles, que han desarrollado un horizonte argílico 
Bt;  se caracterizan por presentar texturas francas en el epipedón mólico 
y franco arcillo-arenosas a profundidad, con incremento de arcilla hasta 
de 50 % en horizontes inferiores Bt; tienen drenaje rápido en la 
superficie y bueno en el interior, es decir que la eliminación del agua es 
normal; Son suelos con cierto grado de desarrollo y la profundidad 
efectiva es de 60 cm lo cual indica que los suelos son moderadamente 
profundos. 
El suelo se encuentra ubicado en el relieve vertiente de mesa con 
pendiente fuerte de 40 a 70 %, pertenece a la Formación Onzole. 
El perfil modal presenta una secuencia de horizontes: Ap/AE/Bt/BC/C de 
color: pardo grisáceo oscuro, en el horizonte superior y de pardo a 
pardo grisáceo en profundidad. Se identifica muy claramente al 
epipedón mólico y a los horizontes diagnóstico AE (álbico) y Bt (argílico). 
Entre las propiedades químicas los suelos presentan reacción 
ligeramente ácido (pH 6,2), el contenido de materia orgánica (1,5 %) es 
medio en el rango referencial para la costa ecuatoriana; la capacidad de 
intercambio catiónico (32 meq/100 g) es muy alta; el porcentaje de 
saturación de bases (71,78 %) alto y una fertilidad natural alta 
caracterizada por una óptima disponibilidad de nutrientes. 
Los suelos se incluyeron dentro del régimen de temperatura del suelo 
isohipertérmico, es decir que su temperatura media anual es superior a 
22 °C. El régimen de humedad de estos suelos es údico, es decir, que no 
pasa seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los años. 
Su perfil representativo corresponde al CG1-P064. Ocupan 490,471 ha, 
que corresponden al 2,107 %, de la superficie total del cantón. 

CǳŜƴǘŜΥ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ 9ŎǳŀǘƻǊƛŀƴƻ 9ǎǇŀŎƛŀƭΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ Dƛƴŀ DǳŜǊǊŜǊƻ /ŀǎǘǊƻ-¢ŞŎƴƛŎŀ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 

SUELOS. 

En las partes altas del cantón Olmedo, la roca madre generalmente está cubierta por 
una capa de suelo que es altamente erosionable. Generalmente se encuentran suelos 
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de textura arcillosa-arenosa a franco arcillosa-limosa. Los suelos más profundos se 
encuentran en las partes bajas del valle y son de origen aluvial, generalmente son de 
textura franco arcilloso a arcilloso limoso y apropiadas para el uso agrícola y ganadero. 
Sobre colinas de lutita, limolitas entre pendientes de 25 al 40% son comunes los suelos 
desarrollados con más del 35% de arcilla, con grietas durante el verano, con cantidades 
apreciables de carbonato de calcio en el perfil, con un pH cercano a 7. 

El porcentaje del suelo que está siendo bien utilizado de acuerdo a la capacidad textual 
corresponde al 51,64%, mientras que el suelo que está siendo sobre utilizado es de 
39,61%, los lugares donde más se está sobre utilizando el suelo son en el sector El 
Guasmo, La Cruz, Don Pablo, Estero Chico, donde la gran mayoría está siendo aplicado 
para el sector pecuario. 

En el presente Cantón se encontró en forma resumida los siguientes tipos de suelos 
por sus características físicas, a nivel de Orden, según la Soil Taxonomy (2006): 

TIPOS DE SUELOS. 

MOLLISOLES. 

Con 12.256,066 ha., que representan un 52,66 % del área total del cantón. Son suelos 
en su mayoría aquellos de color negro, ricos en bases de cambio, muy comunes de las 
áreas originalmente de praderas que han dado lugar a la formación de un horizonte 
superior de gran espesor, oscuro, con abundantes materiales orgánicos y de 
consistencia y estructura favorables al desarrollo radicular (epipedón móllico), 
debiendo destacarse para ello la acción de microorganismos y lombrices. En estos 
suelos pueden presentarse también procesos de translocación de arcillas que 
permitirán la formación de un horizonte de iluviación o argílico. Estos suelos en el 
coluvión antiguo presentan texturas francas, pH ligeramente ácido a neutro y óptima 
fertilidad. Estos suelos por sus buenas condiciones de fertilidad y manejo, son muy 
aptos para toda clase de cultivos. 

INCEPTISOLES. 

Con 5 949,017 ha., que representan un 25,56 % del área total del cantón. Son suelos 
que evidencian un incipiente desarrollo pedogenético, dando lugar a la formación de 
algunos horizontes alterados; los procesos de translocación y acumulación pueden 
presentarse. Constituyen una etapa subsiguiente de evolución, en relación con los 
Entisoles, sin embargo son considerados inmaduros en su evolución. Estos suelos se 
han originado a partir de diferentes materiales parentales (materiales resistentes o 
cenizas volcánicas); en posiciones de relieve extremo, fuertes pendientes o 
depresiones o superficies geomorfológicas jóvenes. Abarca suelos que son muy 
pobremente drenados a suelos bien drenados y como ya se ha indicado con la 
presencia de algunos horizontes diagnósticos, sin embargo, el perfil ideal de los 
Inceptisoles incluiría una secuencia de un epipedón ócrico sobre un horizonte cámbico. 
El uso de estos suelos es muy diverso y variado, las áreas de pendientes fuertes son 
más apropiadas para la reforestación y conservación mientras que los suelos de 
depresiones con drenaje artificial pueden ser cultivados intensamente. 
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ENTISOLES. 

Con 2.853,75 ha., que representan un 12,26 % del área total del cantón. Son suelos 
que tienen muy poca o ninguna evidencia de formación o desarrollo de horizontes 
pedogenéticos, debido a que el tiempo de desarrollo ha sido muy corto o porque se 
encuentran sobre fuertes pendientes sujetas a erosión y otros porque están sobre 
planicies de inundación, condiciones que no permiten el desarrollo del suelo. Las 
condiciones de poco espesor o desarrollo del suelo limitan su uso; los principales 
problemas para su aprovechamiento constituyen la erosión, rocosidad, excesivos 
materiales gruesos, susceptibilidad a la inundación, saturación permanente de agua. 
Sin embargo los entisoles fértiles de las aluviones y llanuras costeras, sirven de 
sustento a una agricultura intensiva como es el caso de los suelos del banano y cacao 
en la Cuenca del Guayas, en donde los suelos son formados por sedimentos aluviales 
recientes, sobre planicies de inundación, abanicos y deltas de los ríos, terrazas y 
llanuras y su característica principal constituye presentar capas estratificadas de 
textura variable y distribución irregular en el contenido de materia orgánica. 

ALFISOLES. 

Con 1.728.11 ha., que representan un 7,42 % del área total del cantón. Son suelos que 
poseen un epipedón ócrico eluvial sobre un horizonte argílico (iluvial) y moderada a 
alta saturación de bases, en donde el proceso más importante asociado a estos suelos 
lo constituye la translocación de arcillas y su acumulación para formar los horizontes 
argílicos; generalmente se desarrollan sobre superficies antiguas o en paisajes jóvenes 
pero estables, sin embargo son suelos aun suficientemente jóvenes pues retienen 
cantidades notables de minerales primarios, arcillas, minerales y nutrientes para las 
plantas. Son suelos recomendados para explotaciones intensivas de cultivos anuales, 
por su alto contenido en bases y alta reserva de nutrientes; son suelos adecuados 
también para pastizales y bosques. Como limitantes generales se puede mencionar su 
poca infiltración del agua y problemas para el desarrollo radicular de los cultivos. 

VERTISOLES. 

Con 1.38,67 ha., que representan un 0,60 % del área total del cantón. Son suelos 
arcillosos que presentan como característica principal grietas anchas y profundas en 
alguna época del año. Por lo general tienen poca materia orgánica, alta saturación en 
bases y predominio de montmorillonita en su composición mineralógica. Sus 
características físicas especialmente definen limitaciones para su utilización, muy 
pesados en húmedo y extremadamente duros en seco y reducido movimiento del 
agua; son suelos de colores oscuros, negros o grises; de difícil laboreo; profundidad 
variable. Se ubican en superficies sedimentarias, con relieves planos a ondulados; 
sobre pequeñas colinas, cuencas o antiguas playas levantadas de la región costera a 
partir de sedimentos de origen marino o fluvio marino y sobre relieves planos de la 
llanura costera, a partir de sedimentos aluviales y en donde además se caracterizan 
por su nivel freático superficial. Estos suelos son los más aptos para el cultivo del arroz, 
tanto por su capacidad de retención de humedad, como por sus condiciones naturales 
de fertilidad. 
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RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES. 

Entre los recursos naturales no renovables dentro del cantón no se cuentan con los 

mismos. 

GESTIÓN ECOLÓGICA DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS. 

!ǳƴ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜ ǳƴŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǉǳƝƳƛŎƻǎ ŀǇǊƻǇƛŀŘŀΣ ǎŜ Řŀƴ ǎƻƭƻ ŀ 
ƭƻǎ ǉǳŜ ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜǎΣ ǇŜǊƻ Ŝƴ ƭŀ 
ƳŀȅƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŀǵƴ ǎŜ ǎƛƎǳŜ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀƴŘƻ ƭŀǎ ƭŀŘŜǊŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ǊƝƻǎ ȅ ŜǎǘŜǊƻǎ 
Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŜŎƛǇƛŜƴǘŜǎ ǎƻōǊŀƴǘŜ ŘŜ ǉǳƝƳƛŎƻǎ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ ȅ ƎŀƴŀŘŜǊƝŀΦ 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ Řŀǘƻǎ ŦŀŎƛƭƛǘŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ a!DΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻ ǎŜ ƭƭŜǾŀ ŀ 
Ŏŀōƻ ǳƴ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǉǳƝƳƛŎƻǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǉǳŜ ǎŜ 
ƭƭŜǾŀ Ŏƻƴ Ŝƭ a!DΣ ǉǳŜ ƴƻ Ŝǎ Ŝƴ ǎǳ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ Ŏƻƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀƎǊƛŎǳƭǘƻǊŜǎ ǇŜǊƻ ǳƴ пл҈ 
Ŝǎǘłƴ ǊŜŀƭƛȊŀƴŘƻ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴΦ 

GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN DE LA 
BASURA EN EL MAR. 

[ŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǉǳŜ ǎŜ ŜŦŜŎǘǵŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ Ŏŀƴǘƽƴ Ŝǎ ƭŀ ǉǳŜ ƴƻǊƳŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ 
ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ŘŜ ŘŜǎŜŎƘƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎΣ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǎŎƻ ǳǊōŀƴƻ ŀǎƝ ƳƛǎƳƻ ǎŜ ǘǊŀǎƭŀŘŀ ŀ ƭŀ Ȋƻƴŀ 
ǊǳǊŀƭ ŘƻƴŘŜ ŜȄƛǎǘŜ ŀŎŎŜǎƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ǾƛŀƭΦ  

PATRIMONIO DE ÁREAS NATURALES DEL ESTADO ς PANE. 

Olmedo, no cuenta con áreas protegidas que albergan una importante riqueza 
biológica, servicios eco sistémicos de los cuales se benefician tanto la población urbana 
y rural. 

COBERTURA NATURAL VEGETAL. 

A simple vista se puede observar que la cobertura natural vegetal dentro del territorio 
del Ecuador ha disminuido por diferentes razones, entre ellas tenemos: La 
deforestación, tala de árboles y la creación de nuevos potreros o espacios para el 
sector pecuario. 

Esto ha conllevado que el aumento de suelo dedicado al sector pecuario produzca la 
siguiente cantidad de dióxido de carbono, metano y amoniaco, como se describe en la 
siguiente tabla: 

Dióxido de carbono (CO2), metano (CHA), Amónico (NH3) y Orgánicos volátiles (COVs) no metanizados 
(Toneladas x año). 

Unidad 
Territorial 

Km2 Vacuno 17 
Dióxido de 

carbono (CO2)  
Metano (CHA)  

Amoniaco 
(NH3) 

Olmedo 257 7.299 16.105,35 317,04 5,33 

Manabí 19.498,89 881.038,00 1.943.944,04 38.267,88 643,17 
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Sto. Dgo. De los 
Tsáchilas 3.779,62 163.444,00 360.627,13 7.099,21 119,32 

Zona 4 23.278,51 1.044.482,00 2.304.571,17 45.367,09 762,49 

CǳŜƴǘŜΥ C!h ς Lb9/ нлмтΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ Dƛƴŀ DǳŜǊǊŜǊƻ /ŀǎǘǊƻ-¢ŞŎƴƛŎŀ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 

 

BOSQUES. 

Un bosque es un ecosistema donde la vegetación predominante la constituyen los 
árboles y matas. Estas comunidades de plantas cubren grandes áreas del globo 
terráqueo y funcionan como hábitats para los animales, moduladores de flujos 
hidrológicos y conservadores del suelo, constituyendo uno de los aspectos más 
importantes de la biosfera de la Tierra. Aunque a menudo se han considerado como 
consumidores de dióxido de carbono atmosférico, los bosques maduros son 
prácticamente neutros en cuanto al carbono, y son solamente los alterados y los 
jóvenes los que actúan como dichos consumidores. 

En el cantón Olmedo de acuerdo a la información de IEE y SIGTIERRA contamos con 
una relación de 17,94 de acuerdo al área del bosque de acuerdo al cantón. 

Tipo de Bosques cantón Olmedo-Manabí. 

Unidad 
Territori

al 

Área 
Km2 

Húmed
o 

median
amente 
alterad

o 

Húme
do 

muy 
altera

do 

Húme
do 

poco 
altera

do 

Nati
vo 

Seco 
medianam

ente 
alterado 

Seco 
muy 

altera
do 

Seco 
poco 
altera

do 

Tot
al 

Relación 
(área 

bosque/can
tón) 

OLMEDO 256,89 2,43 0,13 5,54 0,00 4,58 0,00 33,40 
46,
09 17,94 

Manabí 19.499 1.250 648 614 437 1.015 302 244 
4.5
11 23,14 

Zona 4 23.279 1.388 827 898 437 1.015 302 244 
5.1
12 21,96 

CǳŜƴǘŜΥ L99 ȅ {LD¢L9ww! нлмтΦ 
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[ƻǎ Řŀǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻǎΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀ ƭŀ ŎŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀ ǉǳŜ ŦǳŜ ƎŜƴŜǊŀŘŀ ŀ ƴƛǾŜƭ ŎŀƴǘƻƴŀƭΣ 
ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎ нллф ŀ нлмтΣ ȅ ƘƻƳƻƭƻƎŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ ōŀǎŜǎ ŘŜ Řŀǘƻǎ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀǎ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ 
Lƴǎǘƛǘǳǘƻ 9ǎǇŀŎƛŀƭ 9ŎǳŀǘƻǊƛŀƴƻ όL99ύ ȅ {LD¢L9ww!{Φ 

!a9b!½!b ! [! /h.9w¢¦w! ±9D9¢![ b!¢¦w![Φ 

¦ƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ Ŏŀǳǎŀǎ ǉǳŜ ŀƳŜƴŀȊŀƴ ŀ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ǾŜƎŜǘŀƭ ƴŀǘǳǊŀƭ ǎƻƴ ƭƻǎ 
ǇŜǊƳƛǎƻǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ǉǳŜ ƻǘƻǊƎŀ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ !ƳōƛŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ǘŀƭŀ ŘŜ 
łǊōƻƭŜǎ ǇŀǊŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭŜǎΣ Ŝǎǘƻ Ƙŀ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀŘƻ ƭŀ ŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ǾŜƎŜǘŀƭΣ ȅ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǳƴŀ ŀƳŜƴŀȊŀΣ ǇƻǊ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ƻōǎŜǊǾŀ Ŝǎǘŀ 
ǎƛǘǳŀŎƛƽƴΦ 

9/h{L{¢9a!{ ¢9ww9{¢w9{ 9 Lb¢9wLhw9{ 59 !D¦! 5¦[/9Φ 

https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rbol
https://es.wikipedia.org/wiki/Arbusto
https://es.wikipedia.org/wiki/Hidrol%C3%B3gico
https://es.wikipedia.org/wiki/Biosfera
https://es.wikipedia.org/wiki/Di%C3%B3xido_de_carbono_atmosf%C3%A9rico
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bƻ ŜȄƛǎǘŜ ǳƴ Řŀǘƻ ǊŜŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŜƴ Ŝƴ ƭƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜǎ ȅ ƭƻǎ 
ƛƴǘŜǊƛƻǊŜǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘǳƭŎŜΣ ǇŜǊƻ ŀǎƝ ǇƻŘŜƳƻǎ ŘŜŎƛǊ ƭƻǎ Ƴłǎ ǇǊŜŘƻƳƛƴŀƴǘŜǎ ǎƻƴ ƭƻǎ ǇŜŎŜǎ 
ȅ ŎŀƳŀǊƻƴŜǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘǳƭŎŜΦ 

ECOSISTEMAS. 

El ecosistema es un sistema biológico constituido por una comunidad de organismos 
vivos (biocenosis) y el medio físico donde se relacionan (biotopo).1 Se trata de una 
unidad compuesta de organismos interdependientes que comparten el mismo 
hábitat.2 Los ecosistemas suelen formar una serie de cadenas que muestran la 
interdependencia de los organismos dentro del sistema.3 También se puede definir así: 
«Un ecosistema consiste de la comunidad biológica de un lugar y de los factores físicos 
y químicos que constituyen el ambiente abiótico. 

Mapa de tipo de ecosistemas del cantón Olmedo. 

 

CǳŜƴǘŜΥ tłƎƛƴŀ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ !ƳōƛŜƴǘŜΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ Dƛƴŀ DǳŜǊǊŜǊƻ /ŀǎǘǊƻ-¢ŞŎƴƛŎŀ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 

Los ecosistemas del cantón Olmedo han sido disminuidos por la alta actividad de 
deforestación e incendios forestales registrados. 

ECOSISTEMAS FRÁGILES. 

 No existen registros para el cantón Olmedo con respecto la contribución de gases 
de efecto invernadero, no obstante, para el Ecuador hoy en día, alcanza un 
0,001%4 del total de emisiones mundial. Sin embargo, las emisiones de las 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ser_vivo
https://es.wikipedia.org/wiki/Ser_vivo
https://es.wikipedia.org/wiki/Biocenosis
https://es.wikipedia.org/wiki/Biotopo
https://es.wikipedia.org/wiki/Ecosistema#cite_note-1
https://es.wikipedia.org/wiki/H%C3%A1bitat
https://es.wikipedia.org/wiki/Ecosistema#cite_note-2
https://es.wikipedia.org/wiki/Ecosistema#cite_note-Christopherson-3
https://es.wikipedia.org/wiki/Abi%C3%B3tico
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actividades de AFOLU son medidas y registradas en el Inventario Nacional de 
Emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 

 En los últimos años Olmedo ha existido variaciones climáticas importantes 
causando impactos sociales, económicos y por supuesto ambientales. Los 
problemas más comunes son las frecuentes sequías e inundaciones, lo que 
conlleva a la disminución dela producción agrícola. 

 Otro posible riesgo para los ecosistemas son las alteraciones en los patrones de 
precipitación, variación de la temperatura, cambios en la línea de nubes, así como 
eventos extremos como pérdida de hábitats, incremento de erosión y 
sedimentación, alteración de procesos de productividad primaria, por la 
deforestación. 

Para esto podemos observar en Kilómetros cuadrados el área de ecosistemas en el 
cantón Olmedo y podemos relacionar con la totalidad del área en la provincia de 
Manabí y la zona 4 a la que pertenece el cantón Olmedo, como se observa a 
continuación: 

Área de ecosistemas. 

Unidad Territorial 
Área 

Km2 (A) 
Ecosistema 

Km2 
Especies 

OLMEDO 256,89 62,3 0 

Manabí 19.498,89   1.379,00 

Sto. Dgo. De los Tsáchilas 3.779,62 406,34 74,00 

Zona 4 23.278,51 406,34 1.453,00 

CǳŜƴǘŜΥ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ !ƳōƛŜƴǘŜ 9ŎǳŀŘƻǊ нлмтΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ Dƛƴŀ DǳŜǊǊŜǊƻ /ŀǎǘǊƻ-¢ŞŎƴƛŎŀ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 

 

DEFORESTACIÓN. 

La deforestación conlleva una drástica disminución en el suministro de agua a escala 
local y nacional. Asimismo, rompe el equilibrio climático a nivel regional e incluso 
planetario, lo cual exacerba la amenaza que representa el cambio climático global, que 
esto se ha venido observando con 
las constantes sequias en el 
cantón e incluso la disminución 
de actividades agrícolas y 
ganaderas. 

En Olmedo, la principal causa de 
deforestación es el cambio de uso 
de suelo para convertir los 
bosques en potreros o campos de 
cultivo. Esa práctica ha sido 
fomentada por todos los niveles 
de gobierno, que sólo han visto 
los bosques y las selvas como 
terrenos ociosos, sin poder 

Foto 2. Deforestación en zona rural del cantón 
Olmedo. 

Fuente: GAD Olmedo. 
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entender sus múltiples beneficios ni su carácter vital. Una serie de incentivos perversos 
brindados por el gobierno ha propiciado que la gente corte sus bosques a cambio de 
recursos económicos. 

Los asentamientos humanos y sus actividades productivas para satisfacer necesidades 
materiales o espirituales han definido el uso y cobertura del suelo en el cantón y de 
acuerdo a los datos del Instituto Espacial Ecuatoriano 2011, determina que la 
vegetación arbustiva y herbácea, disminuyó, así mismo, este dato también se puede 
observar de acuerdo a la cartografía MAE 1990 a 2016. Podemos en kilómetros cuadrados 
observar cómo ha incrementado la deforestación en nuestro cantón, y así mismo analizar a 
nivel de la provincia y la zona de la cual formamos parte como cantón. 
 

Deforestación por período. 

Unidad 
Territorial 

Área 
Km2 

1990 
2000 
(Km2) 

2000 
2008  
(Km2) 

2008 
2014  
(Km2) 

2014 
2016  
(Km2) 

1990 
2016  
(Km2) 

199
0 

200
0 

(%) 

200
0 

200
8 

(%) 

200
8 

201
4 

(%) 

201
4 

201
6 

(%) 

1990 
2016 
(%) 

Olmedo 256,89 0,48 0,12 0,52 1,58 2,70 0,19 0,05 0,20 0,61 1,05 

Manabí 
19.498,8

9 
1.375,8

0 
657,8

6 
383,9

5 
197,7

0 
2.615,3

1 7,06 3,37 1,97 1,01 
13,4

1 

Sto. Dgo. 
De los 
Tsáchilas 3.779,62 299,91 

148,5
4 

140,8
6 16,99 606,30 7,93 3,93 3,73 0,45 

16,0
4 

Zona 4 
23.278,5

1 
1.675,7

1 
806,3

9 
524,8

1 
214,6

9 
3.221,6

0 7,20 3,46 2,25 0,92 
13,8

4 

CǳŜƴǘŜΥ a!9 ό/ŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀύ мффл ŀ нлмсΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ Dƛƴŀ DǳŜǊǊŜǊƻ /ŀǎǘǊƻ-¢ŞŎƴƛŎŀ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 
 

La deforestación bruta es un proceso de conversión antrópica del bosque en otra 
cobertura y uso de la tierra; bajo los umbrales de altura, cobertura del dosel o área 
establecida en la definición de bosque en un periodo de tiempo, sin considerar áreas 
de regeneración durante el mismo periodo. El término excluye a las zonas de 
plantaciones forestales removidas como resultado de cosecha o tala y a las áreas en 
donde los árboles fueron extraídos a causa del aprovechamiento forestal, y en donde 
se espera que el bosque se regenere de manera natural o con la ayuda de técnicas 
silvícolas, a menos que el aprovechamiento vaya seguido de una tala de los árboles 
restantes para introducir usos de la tierra alternativos. 

RESULTADOS DE DEFORESTACIÓN BRUTA DEL ECUADOR CONTINENTAL.  

Realizando un análisis sobre los resultados de deforestación bruta del Ecuador 
continental del periodo 1990 ς 2000; 2000-2008; 2008-2014; 2014-2016 se analizará 
deforestación bruta anual promedio ha/año, tasa anual de deforestación bruta. Los 
resultados deforestación neta anual promedio y la tasa anual de deforestación neta. 
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Además se observara el resultado de la regeneración anual promedio como se detalla 
a continuación en la siguiente tabla: 

Detalle 1990-2000 2000-2008 2008-2014 2014-2016 

Deforestación bruta 
anual  

129.943 
ha/año 

108.666 
ha/año 

97.918 
ha/año 

94.353 
ha/año 

Tasa anual de 
deforestación 

-0.93% -0.82% -0.77% -0.74% 

Deforestación neta 
anual promedio 

92.742 
ha/año 

77.748 
ha/año 

47.497 
ha/año 

61.112 
ha/año 

Tasa anual de 
deforestación neta 

-0.65% -0.58% -0.37% -0.48% 

Regeneración anual 
promedio 

37.201 
ha/año 

30.918 
ha/año 

50.421 
ha/año 

33.241 
ha/año 

CǳŜƴǘŜΥ a!9 ό/ŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀύ мффл ŀ нлмсΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ Dƛƴŀ DǳŜǊǊŜǊƻ /ŀǎǘǊƻ-¢ŞŎƴƛŎŀ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 

Estos valores que se analizan a nivel nacional podemos empezar el análisis cantonal, 
mismo que de acuerdo a los datos oficiales se puede observar en el siguiente mapa: 

Mapa de deforestación Olmedo. 

 
CǳŜƴǘŜΥ a!9 ό/ŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀύ мффл ŀ нлмсΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ Dƛƴŀ DǳŜǊǊŜǊƻ /ŀǎǘǊƻ-¢ŞŎƴƛŎŀ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 
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RESTAURACIÓN FORESTAL. 

9ƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻΣ ƭƻǎ ƛƴŎŜƴŘƛƻǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎΣ Ŝƭ ŀǘŀǉǳŜ ŘŜ ǇƭŀƎŀǎ ƻ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘŜǎΣ ƭŀǎ 
ǎŜǉǳƝŀǎ ȅ ƻǘǊŀǎ ǇŜǊǘǳǊōŀŎƛƻƴŜǎ ŎŀǳǎŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŎƻƳƻ ƭŀ ǘŀƭŀ ƛƭŜƎŀƭ ƻ Ŝƭ 
ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ǳǎƻ ŘŜ ǎǳŜƭƻΣ ǇǊƻǾƻŎŀƴ ƭŀ ŘŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ōƻǎǉǳŜǎΣ ǎŜƭǾŀǎΣ Ȋƻƴŀǎ łǊƛŘŀǎ ƻ 
ƳŀƴƎƭŀǊŜǎ ȅ ŀƭǘŜǊŀƴ ǎǳ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ǇǊƻǾŜŜǊ ōƛŜƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ǾƛǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ 
ƭŀ ǾƛŘŀ Ŝƴ ƭŀ ¢ƛŜǊǊŀΦ 

9ǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƻ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ ǇƻǊǉǳŜ ƭŀ ŀŦŜŎǘŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ƭŀ 
ŘŜŦƻǊŜǎǘŀŎƛƽƴ Ƙŀ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀŘƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻ ȅ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ 
ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ L99 Ŝǎǘł ŘŜǎŎǊƛǘƻ ǉǳŜ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ ǇŀǊŀ 
ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ ŦƻǊŜǎǘŀƭ Ŝǎǘłƴ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ лΣмн YƳ ŘŜ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘ ŀƭǘŀΣ пΣто YƳ ŘŜ 
ǇǊƛƻǊƛŘŀŘ ōŀƧŀ ȅ лΣрс YƳ ƳŜŘƛŀ ȅ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ǳōƛŎŀŘŀǎ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ [ŀ 
DƭƻǊƛŀΣ {ŀƴǘŀ aŀǊƎŀǊƛǘŀΣ [ŀ aŜŘŀƭƭŀ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ƴƻǊƻŜǎǘŜ ŘŜƭ Ŏŀƴǘƽƴ hƭƳŜŘƻ ȅ ǎŜ ǇǳŜŘŜ 
ƻōǎŜǊǾŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƳŀǇŀΥ 

Restauración Forestal. 

 

CǳŜƴǘŜΥ L99 ȅ {LD¢L9ww! нлмтΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ Dƛƴŀ DǳŜǊǊŜǊƻ /ŀǎǘǊƻ-¢ŞŎƴƛŎŀ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 

 

VIDA SILVESTRE. 

ESPECIES DE FLORA. 

No existe un inventario propio para esta microrregión, sin embargo se han realizado 
estudios aislados que permiten identificar aquellos organismos más comunes.  
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La composición florística del bosque es muy notoria; las garúas y las neblinas 
compensan de alguna manera el déficit de lluvias en la estación seca.  Las especies más 
conspicuas de la localidad son; Amarillo (Centrolobium patinensis), Bálsamo 
(Myroxylon balsamun), Colorado (Pouteria sp), Cedro colorado (Ocotea sp), Moral 
bobo (Clarisia resemosa), Figueroa (Carapa guianensis), Beldado (Bombax sp), Majagua 
(Pulsenia armata), Pechice (Vitex gigantea), Palo de vaca (Alseis eggersii); y una gran 
cantidad de matapalos de los géneros Ficus y Coussapoa. 

A lo largo de los bancos de los ríos el platanillo (Heliconia sp), y en los lechos 
abandonados de los ríos, el Chilco (Vernonia bacharoides).  

El bosque secundario, mayormente está representado por el Guarumo (Cecropia sp), la 
Balsa (Ochroma lagopus), el Laurel (Cordia alliodora), Fernán Sánchez (Triplaris 
guayaquilensis), entre otros. 

Pseudolmedia laevigata, Symphonia globulifera, Hyeronima oblonga, Anacardium 
excelsum, Terminalia amazonia, Virola, Grias, Pentaclethra, Malpighia glabra, 
Phytelephas seemanni, Brosimum utile. Aeschynomene sensitiva, Ipomoea aquatica, 
Heliconia spp., Marantaceae, Calathea spp., Hymenachne amplexicaulis, Rhynchospora 
sp., Polygonum hispidum, Polygonum acuminatum. La principal causa de degradación 
es la tala indiscriminada, sin recuperación. 

ESPECIES DE FAUNA. 

No se identificó un inventario de fauna propio para esta microrregión. Estudios 
aislados sobre la fauna de este sector de la provincia permiten identificar a las especies 
más comunes, entre las cuales encontramos la Guacharaca (Ortalis erythroptera.), 
Guatuza (Dasyprocta punctata.), Guanta (Agouti paca.), Armadillo (Dasypus Spp.), 
ardilla (Sciurus spp.), Cusumbo (Potos flavus.), Zorra (Didelphys marsupialis.), Conejo 
de campo (Orictolagus Spp), tigrillo, tejón, perdiz, Tórtola (Columbina Talpacoli), 
culebras y serpientes, perico ligero, venado (Mazama Spp); así como con animales 
domésticos como bovinos, equinos, aves de corral y porcinos.  

Según las comunidades, en los ríos se encontraba anguila de agua dulce, guabinas, 
roncadores, guaijas, camarones y otros peces que desaparecieron por la 
contaminación y la sobreexplotación. 

MEDIDAS PARA PROTEGER LAS ESPECIES AMENAZADAS. 

/ƻƳƻ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŦŜŎƘŀ ƴƻ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀ ǳƴ ƛƴǾŜƴǘŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ǉǳŜ ǎŜ 
ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀƴǘƽƴ hƭƳŜŘƻΣ ǇƻǊ Ŝǎǘŀ ǊŀȊƽƴ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜ ǳƴ Ǉƭŀƴ ƻ ƳŜŘƛŘŀǎ ǉǳŜ 
ŀȅǳŘŜƴ ŀ ǇǊƻǘŜƎŜǊ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎΣ ǇŜǊƻ Ƴłǎ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŀŘƻǇǘŀǊ ƳŜŘƛŘŀǎ 
ŘǊłǎǘƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ŜǾƛǘŀǊ ƭŀ ŘŜŦƻǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ǉǳŜ Ƙŀ ǇǊƻǾƻŎŀŘƻ ǉǳŜ ŘƛǎƳƛƴǳȅŀƴ ǾŀǊƛŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎ 
ŘŜ łǊōƻƭŜǎ ƴŀǘƛǾƻǎ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀ Ȋƻƴŀ ŎƻƳƻ Ŝǎ Ŝƭ ǎŀƳłƴΣ ȅ Ŝƴ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ŘŜ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ƭƻǎ 
ƎǳŀǘǳǎƻǎΣ ŀǊƳŀŘƛƭƭŀǎ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎΦ 
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USO DE LA TIERRA. 

Con el propósito de optimizar el análisis integral del territorio la capacidad de uso de la 
tierra se entiende como la determinación, en términos físicos, del soporte que tiene 
una unidad de tierra para ser utilizada. 

La capacidad de uso de las tierras se encuentra dirigida a conocer las potencialidades y 
limitaciones desde el punto de vista de la explotación agroproductiva, que permita 
recomendar su mejor aprovechamiento con miras a elevar la productividad y dotar de 
un uso adecuado a un territorio. 

Este sistema de evaluación es de carácter cualitativo y jerárquico. Según el Soil 
Conservation Service USA, se definen ocho clases de capacidad, utilizando el símbolo 
(I) para indicar ligeras limitaciones; las clases: II, III, IV, V, VI, VII son progresivas en 
limitaciones, hasta llegar a la clase VIII, que indica que el suelo no debe ser utilizado 
para actividades agroproductivas por sus severas limitaciones, y que debería 
destinarse a la conservación u otros usos. Y así para comprender las clases textuales 
del suelo es necesario conocer la siguiente descripción de cada una de ellas como se 
detalla en la siguiente tabla:  

Tabla de descripción de la capacidad y uso de la tierra. 

CLASES TEXTUALES DEL SUELO. DESCRIPCIÓN. CUT 

A
G

R
IC

U
L
T

U
R

A
 Y

 O
T

R
O

S
 U

S
O

S
 

- 
A

R
A

B
L

E
S 

S
in

 li
m

ita
ci

o
n

e
s 

a
 li

g
e
ra

s 

CLASE I Suelos en pendiente plana  hasta el 2 
%,  profundos y fácilmente trabajables, 
que presentan muy pocas o no tienen 
piedras, es decir, no tienen limitaciones 
que  interfieran las labores de 
maquinaria, son suelos con drenaje 
bueno, no salinos y de textura 
superficial del grupo textural G1 
(francos, franco arcillo-arenosos, franco 
arenosos y franco limosos). Se presenta 
en la zona de humedad clasificada 
como húmeda. Las tierras de la clase 
pueden ser utilizadas para el desarrollo 
de actividades agrícolas, pecuarias o 
forestales adaptadas ecológicamente a 
la zona. 

Agrícola, Pecuaria, 
Agropecuaria o 
Forestal sin 
limitaciones. 
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CLASE II Suelos similares a  la Clase I, y/o en 
pendientes muy suaves menores al 5 %, 
moderadamente profundos y 
profundos, con  poca pedregosidad que 
no limitan o imposibilitan las  labores 
de maquinaria, son de textura 
superficial del grupo textural G1 , G2 
(franco arcillosos, franco arcillo-limoso, 
limosos) y G3 (arcillo-arenosos, arcillo 
limosos, areno francosos y arcillosos), 
tienen  drenaje natural de bueno a 
moderado. Incluyen a suelos 
ligeramente salinos y no salinos. 
Requieren prácticas de manejo más 
cuidadosos que los suelos de la Clase I. 
Se presentan en zonas húmedas y 
secas.                                                    

Agrícola, Pecuaria, 
Agropecuaria o 
Forestal con ligera 
limitación. 

C
o

n
  
lim

it
a

ci
o

n
e
s 

 l
ig

e
ra

s 
a

 m
od
e
ra

d
a

s 

CLASE III Suelos en pendientes menores a 12 %,  
suaves, muy suaves y planas, son poco 
profundos, moderadamente profundos 
e inclusive profundos, tienen poca 
pedregosidad que no limitan o 
imposibilitan las  labores de 
maquinaria, son de textura del grupo 
textural G1, G2, G3 y G4                                     
(arenas),  pueden presentar drenaje 
excesivo, bueno y moderado. Incluyen 
a suelos salinos, ligeramente salinos y 
no salinos. Son tierras ubicadas en 
zonas húmedas y secas. Por las 
limitaciones que presentan estas 
tierras,  el desarrollo de los cultivos se 
ve disminuido, siendo necesarias 
prácticas especiales  de manejo y 
conservación en los  recursos suelo y 
agua.                                                                     

Agrícola, Pecuaria, 
Agropecuaria o 
Forestal con ligera a 
moderadas 
limitaciones. 

CLASE 
IV 

Son suelos que se encuentran en 
pendientes de medias a  planas, es 
decir menores al 25 %, poco profundo a 
profundos, y  tienen poca 
pedregosidad. Esta clase de tierras 
requiere un tratamiento especial en 
cuanto a las labores de maquinaria, 
pues permiten un laboreo "ocasional", 
son de textura variable, y  de drenaje 
excesivo a mal drenado. Incluyen a 
suelos desde no salinos a muy salinos. 
En relación a las zonas de humedad se 
ubican en zonas húmedas y secas. 

Agrícola, Pecuaria, 
Agropecuaria o 
Forestal con severas 
limitaciones. 
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 f
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CLASE V Se ubican en pendientes  entre planas y 
suaves, es decir menores al 12 %, 
generalmente son suelos poco 
profundos, e incluyen a suelos  con 
mayor profundidad pero con severas 
limitaciones en cuanto a drenaje y 
pedregosidad. Estos requieren de un 
tratamiento "muy especial " en cuanto 
a las labores de maquinaria  ya que 
presentan limitaciones imposibles de 
eliminar en la práctica; son de textura y 
drenaje variable. Incluyen a suelos 
desde no salinos a muy salinos. Se 
pueden encontrar en áreas propensas  
o con mayor riesgo a inundación. Están 
en zonas húmedas y secas. 

Agrícola, Pecuaria, 
Agropecuaria o 
Forestal con ligeras a 
moderadas 
limitaciones. 

A
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CLASE 
VI 

Suelos similares en pendiente a la Clase 
IV, pudiéndose también encontrar en 
pendientes medias y fuertes, es decir 
entre 12 % y 40 %, son 
moderadamente profundos a 
profundos, y  con poca pedregosidad. 
Las labores de maquinaria son "muy 
restringidas"; son tierras aptas para 
aprovechamiento forestal, 
ocasionalmente pueden incluir cultivos 
permanentes y pastos. Son de textura 
de variable, tienen drenaje de excesivo 
a mal drenado. Incluyen a suelos desde 
no salinos a muy salinos. Pueden 
presentarse en zonas húmedas y secas. 

Agrícola, Pecuaria, 
Agropecuaria o 
Forestal con muy 
severas limitaciones. 

CLASE 
VII 

Suelos en pendientes de  medias a 
fuertes (menores al 70 %),  son poco 
profundos  a profundos, y  tienen una 
pedregosidad menor al 50 %. Estas 
tierras tienen limitaciones muy fuertes 
para el  laboreo debido a la 
pedregosidad y la pendiente. En cuanto 
a la textura, drenaje y salinidad éstas 
pueden ser variables. Con respecto a 
las zonas de humedad se presentan en 
zonas húmedas y secas. Muestran 
condiciones para uso forestal confines 
de conservación. 

Aprovechamiento 
Forestal. 
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CLASE 
VIII 

Suelos en pendiente que varían desde 
plana (0 - 2 %) a escarpada (mayor a 
100 %), son superficiales a profundos, 
son de textura y drenaje variables. 
Pueden ser suelos muy pedregosos o 
no pedregosos; en cuanto a la salinidad 
ésta clase de tierras incluye a las de 
reacción muy salina. Están en zonas 
húmedas y secas indistintamente,  y  
son áreas que deben mantenerse con 
vegetación arbustiva y/o arbórea con 
fines de protección para evitar la 
erosión.                                                                                                    

Conservación. 

CǳŜƴǘŜΥ t5h¢ нлмп-нлмфΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ Dƛƴŀ DǳŜǊǊŜǊƻ /ŀǎǘǊƻ-¢ŞŎƴƛŎŀ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 
 

USO ACTUAL DE LA TIERRA 

En este análisis contamos con una superficie total de 23 273,38 ha, ubicados en la 
cuenca baja del río Guayas, posee unos 21,86 % de suelo con un potencial para 
agricultura y otros usos con diferentes grados de intensificación, repartidos de la 
siguiente manera: 

-  Clase II.- Con algunas limitaciones, con un 8,39 %. 

-  Clase III.- Con severas limitaciones, con un 10,27 % 

-  Clase IV.- Con muy severas limitaciones, con un 3,20 %. 

Así mismo se determinó un 1,06 % de tierras de la Clase V, las cuales se caracterizan 
por tener poco riesgo de erosión, pero con limitaciones fuertes a muy fuertes, que 
requieren de un tratamiento muy especial en cuanto a las labores de maquinaria ya 
que presentan limitaciones difíciles de eliminar en la práctica, por lo que se limita el 
uso de cultivos anuales, permanentes y semipermanentes intensivos; y en las cuales 
donde dominan las áreas planas y de texturas arcillosas el cultivo de arroz encuentra 
condiciones favorables para su establecimiento.  Por otro lado, se obtuvieron un 75,59 
% de tierras para aprovechamiento forestal o con fines de conservación, debido a sus 
limitaciones críticas tanto a nivel topográfico, edáfico y climático, repartidos de la 
siguiente manera: 

-  Clase VI.- Fuertes limitaciones para pastos y bosques, con un 14,13 %. 

-  Clase VII.- Severas limitaciones para pastos y bosques, con un 39,59 %. 

-  Clase VIII.- Con muy severas limitaciones para cualquier uso, con un 21,87 %. 

El PDOT es la ruta de ordenación física del cantón para los próximos años, mejorando 
la ocupación del territorio e influyendo en todos los aspectos de la vida de la población 
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de Olmedo.  El resultado para esta sección se presenta en un mapa como el ejemplo a 
continuación en el mapa de Capacidad de Uso de la Tierra. 

Capacidad y uso de la tierra.  

 

CǳŜƴǘŜΥ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ 9ŎǳŀǘƻǊƛŀƴƻ 9ǎǇŀŎƛŀƭΦ 
9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊΥ LƴƎΦ Dƛƴŀ DǳŜǊǊŜǊƻ /ŀǎǘǊƻ-¢ŞŎƴƛŎŀ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ hƭƳŜŘƻΦ 

PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES DEL COMPONENTE BIOFÍSICO. 

MATRIZ COMPONENTE BIOFÍSICO 

No.  PROBLEMAS POTENCIALIDADES 

1 

Déficit Hídrico en el cantón 
Olmedo en las épocas de 
sequía, (septiembre ς 
diciembre) y contaminación de 
la misma por mal habito de la 
ciudadanía para evacuar a los 
ríos heces de porcinos y otros 
animales. 

Ordenanza de manejo de quema de 
árboles y de desechos a las riveras del 
rio. 

2 

Contaminación y deforestación 
en la zona rural y urbana con la 
tala de árboles nativos, quema 
de basura y potreros y de los 

Creación de una política pública para 
proteger nuestros bosques, establecer 
los territorios destinados para bosques 
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bosques  provocando incendio 
forestal. 

protectores y cultivables. 

3 
Utilización de pesticidas y 
lavado de bombas de 
fungicidas en los ríos y esteros. 

Empresa de manejo de desechos 
sólidos. 

4 
Hábitos de reciclaje en bajo 
porcentaje. 

Ampliación de espaldas de los linderos 
de los terrenos para evitar que el fuego 
se expanda. 
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COMPONENTE ECONÓMICO-PRODUCTIVO. 

Este componente comprende el análisis de las principales actividades económicas y 
productivas del territorio y las relaciones entre los factores productivos que permiten 
el desarrollo de la economía. Busca conocer los niveles de instrucción, especialización, 
habilidades y aptitudes que posee la Población Económicamente Activa (PEA) en el 
territorio, y si es factible desagregado por los enfoques de igualdad. Con el estudio de 
este componente se busca entender los patrones de producción y consumo, así como 
identificar cómo se complementan o compiten entre sí los diversos sectores 
productivos del territorio y estos con el nivel nacional. Así como las opciones para el 
desarrollo de emprendimientos que generen trabajo y empleo, potencialidades y 
recursos con los que se cuenta, y factores de concentración y redistribución de la 
riqueza. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS/SECTORES PRODUCTIVOS. 

PECUARIO. 

{Ŝ ŘŜƴƻƳƛƴŀ ǇŜŎǳŀǊƛŀ ŀ ŀǉǳŜƭƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƎŀƴŀŘƻΣ ȅ 
ŦƻǊƳŀ ǳƴ ǎŜŎǘƻǊ ŜǎŜƴŎƛŀƭ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŀƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛŀǎΣ ǉǳŜ ŀ ǎǳ ǾŜȊ 
ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ ŎƻƳƻ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
ǇǊƛƳŀǊƛŀǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀΦ 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǘŀōƭŀ ǎŜ 
ǇǳŜŘŜ ƻōǎŜǊǾŀǊ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀƴǘƽƴ 
hƭƳŜŘƻ ƭŀ ŘŜƴǎƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмл ŜǊŀ 
ŘŜ рмΣфп ŎŀōŜȊŀǎ ǇƻǊ ƪƛƭƽƳŜǘǊƻ 
ŎǳŀŘǊŀŘƻ ƭƻ ǉǳŜ Ƙŀ ōŀƧŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ 
нлмт ŀ пуΣфп ŎŀōŜȊŀǎ ǇƻǊ ƪƛƭƽƳŜǘǊƻǎ 
ŎǳŀŘǊŀŘƻǎΣ Ŝƴ ŎƻƳǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ 
ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ aŀƴŀōƝ ŜǎǘŀƳƻǎ ǇƻǊ 
ŜƴŎƛƳŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭŀ 
ŘŜƴǎƛŘŀŘ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŀƭ Ŏƻƴ ǎǳ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΣ 
Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ Ŝƭ Ŏŀƴǘƽƴ Ŝǎ ƎŀƴŀŘŜǊƻ ȅ 
ǎǳƳŀƴ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ мсΦпоф ŎŀōŜȊŀǎ ŘŜ ƎŀƴŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƻōǎŜǊǾŀǊ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΥ 

bǵƳŜǊƻ ȅ ŘŜƴǎƛŘŀŘ ŘŜ ŎŀōŜȊŀǎ ŘŜ ƎŀƴŀŘƻ ǾŀŎǳƴƻ 
Unidad 

Territorial 
Km2 Producció

n 2010 
(cabezas) 

Densidad 
2010 

(cabezas/km
2) 

Producció
n 2017 

(cabezas) 

Densidad 
2017 

(cabezas/km
2) 

Densida
d FAO 
2010 

Suma 
Vacuno 

Olmedo 256,89 13.344 51,94 12.572 48,94 8,97 16.439 

Manabí 19.499 951.509 48,80 896.476 45,98 639 837.68
2 

Sto. Dgo de 
los 
Tsáchilas 

3.780 160.315 42,42 148.006 39,16 102 145.77
9 

Zona 4 23.279 1.111.824 47,76 1.044.482 44,87 741 983.46
1 

Foto 3. Actividad ganadera.  

Fuente: GAD Olmedo. 

https://definicion.mx/produccion/
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Fuente: INEC - ESPAC - FAO 2010 ς 2017. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

tŀǊŀ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ŜǎǘŜ ƝƴŘƛŎŜ ŘŜ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƭ 9{t!/ нлмлΣ нлмнΣ нлмрΣ нлмсΣ нлмт 
ŎƻƴǎƛŘŜǊƽ ƭŀ ŎŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀ ŘŜ ƭŀ ŘŜƴǎƛŘŀŘ ŘŜ ƎŀƴŀŘƻ ǾŀŎǳƴƻ ŘŜ ƭŀ C!h нлмл ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ 
Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ƎŀƴŀŘƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŀƷƻǎ нлмл ȅ нлмтΦ 

¢ŀƳōƛŞƴ ǇƻŘŜƳƻǎ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŀǾƝŎƻƭŀΣ ǉǳŜ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ 
ǊŜŎƻǇƛƭŀŘƻǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ мсΦпср ŀǾŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмл ƭƻ 
ǉǳŜ ǊŜŘǳŎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмт ŀ ммΦмулΣ ǎƛŜƴŘƻ ƭŀ ŘŜƴǎƛŘŀŘ ǇƻǊ ŘŜōŀƧƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ȅ ŘŜ 
ƭŀ ȊƻƴŀΣ Řŀǘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǾŜǊƛŦƛŎŀƴ Ŝƴ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǘŀōƭŀΥ 

bǵƳŜǊƻ ȅ ŘŜƴǎƛŘŀŘ ŘŜ ŀǾŜǎ 
Unidad Territorial Km2 Producción 

2010 (aves) 
Densidad 
2010 (aves 

/km 2) 

Producción 
2017 (aves) 

Densidad 
2017 

(aves/km2) 

Olmedo 256,89 16.465 64,09 11.180 43,52 

Manabí 19.499 3.006.399 154,18 2.041.367 104,69 

Sto. Dgo de los Tsáchilas 3.780 6.953.368 1.839,70 3.635.884 961,97 

Zona 4 23.279 9.959.767 427,85 5.677.251 243,88 

Fuente: INEC - ESPAC - FAO 2010 ς 2017. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

 
9ƴ ŜǎǘŜ ƎǊǳǇƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŀƴŀƭƛȊŀǊŜƳƻǎ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ  ŘŜ ŎŀōŜȊŀǎ ŘŜ ǇƻǊŎƛƴƻ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝǎ 
ŀƴŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŎƻƴǘŜȄǘƻΣ ȅ ǇƻŘŜƳƻǎ ƻōǎŜǊǾŀǊ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ нлмл ƘŀōƝŀ ǳƴŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ  
ŘŜ нΦсон ŎŀōŜȊŀǎ ŘŜ ǇƻǊŎƛƴƻ Ŏǳȅŀ ŘŜƴǎƛŘŀŘ Ŝǎ ŘŜ млΣнр ȅ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмт Ŝǎǘŀ 
ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ǘŀƳōƛŞƴ ōŀƧƻΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƻōǎŜǊǾŀǊ Ŝƴ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǘŀōƭŀΥ 
 
bǵƳŜǊƻ ȅ ŘŜƴǎƛŘŀŘ ŘŜ ŎŀōŜȊŀǎ ǇƻǊŎƛƴƻǎ 

Unidad Territorial Km2 Producción 
2010 

(porcino) 

Densidad 2010 
(porcino/km

2
) 

Producción 
2017 

(porcino) 

Densidad 
2017 

(porcino/km2) 

Olmedo 256,89 2.632 10,25 2.136 8,32 

Manabí 19.499 131.030 6,72 106.353 5,45 

Sto. Dgo de los Tsáchilas 3.780 370.546 98,04 211.215 55,88 

Zona 4 23.279 501.576 21,55 317.568 13,64 

Fuente: INEC - ESPAC - FAO 2010 ς 2017. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

 

9ǎǘƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ŘŜōŜ ŀƭ ƛƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ƎŀƴŀŘƻ ǾŀŎǳƴƻ ȅ ǇƻǊŎƛƴƻ ǇǊƻǾŜƴƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ƻǘǊƻǎ 
ŎŀƴǘƻƴŜǎΣ ǇǊƻǾƻŎŀƴŘƻ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŜǉǳŜƷƻ ǇǊƻŘǳŎǘƻǊ ǘŜƴƎŀ ǇŞǊŘƛŘŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ŘŜ 
ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ǇƻǊǉǳŜ ƭƻǎ ƛƴƎǊŜǎŀƴ ŀƭ Ŏŀƴǘƽƴ ŀ ƳŜƴƻǊ ǇǊŜŎƛƻΣ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ 
ŘƛǎƳƛƴǳȅŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇƻōƭŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘ  ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ Ŝƴ ŜǎǘǳŘƛƻΣ ƭƻ ǉǳŜ 
ǵƭǘƛƳŀƳŜƴǘŜ Ƙŀ ŀŦŜŎǘŀŘƻ ŀ ŜǎǘŜ ǎŜŎǘƻǊ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻΦ  
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AGRICULTURA. 

La agricultura esta denominada como el conjunto de actividades económicas y técnicas 
relacionadas con el tratamiento del suelo y el cultivo de la tierra para la producción de 
alimentos. Comprende todo un conjunto de acciones humanas que transforma el 
medio ambiente natural.  

Las actividades relacionadas son las que integran el llamado sector agrícola. Todas las 
actividades económicas que abarca dicho sector tienen su fundamento en la 
explotación de los recursos que la tierra origina, favorecida por la acción del ser 
humano: Alimentos vegetales como cereales, frutas, hortalizas, pastos cultivados y 
forrajes; fibras utilizadas por la industria textil; cultivos energéticos etc.  

La agricultura es la segunda actividad de producción en el cantón, ya que el sector 
pecuario es que con el 55,60% ocupa el espacio de suelo en el territorio. 

Realizando un desglose de todas estas actividades encontramos que  en el cantón 
Olmedo se producen diferentes usos del suelo, se tiene una superficie total de 
23.273,375 hectáreas de acuerdo a la información cartográfica del Instituto 
Ecuatoriano Espacial, cubiertas en su mayoría por pastos cultivados que ocupan 
aproximadamente la mitad del territorio del cantón con 12.939,42 hectáreas que 
corresponden al 55,60% y se encuentran distribuidos en todo el cantón; seguido por el 
misceláneo indiferenciado con 1.732 hectáreas que representan el 7,44%. 

PRINCIPALES PRODUCTOS CULTIVADOS EN EL TERRITORIO. 

Se encuentran cultivos de maíz, arroz y plantaciones de café con una extensión de 
1.064,77 (4,58%), 1.058,48 (4,55%) y 520,29 hectáreas (2,24%) respectivamente, 
distribuidos indistintamente en el 
norte, centro y sur del cantón. Los 
cultivos de: Maní, yuca, cacao, caña 
de azúcar, plátano, frejol cubren una 
extensión total de 180,61 hectáreas 
lo que representa el 0,76 % de la 
superficie total del cantón y 607,92 
hectáreas de barbecho equivalentes 
a 2,61% de tierras en transición. En 
tierras improductivas tenemos un 
banco de arena con 1,56 hectáreas 
(0,07%). 

Es importante destacar la presencia 
de cobertura natural compuesta por: 
Bosque deciduo de tierras bajas de la 
costa, bosque semi deciduo de las 
cordilleras costeras, bosque de terrazas y de la llanura aluvial de la costa y herbazal 
ribereño de tierras bajas de la costa ocupan una extensión de 4.407,85 hectáreas 

Foto 4. Sembrío de maíz. 

Fuente: GAD Olmedo. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Vegetal
https://es.wikipedia.org/wiki/Cereales
https://es.wikipedia.org/wiki/Fruta
https://es.wikipedia.org/wiki/Hortaliza
https://es.wikipedia.org/wiki/Pasto_(ganader%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Pasto_(ganader%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Industria_textil
https://es.wikipedia.org/wiki/Biomasa_(energ%C3%ADa)
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(18,94%), se encuentran distribuidos principalmente al centro norte, centro y centro 
sur del cantón en medio de los diferentes cultivos agropecuarios. 

Según la distribución del uso de la tierra en el cantón Olmedo con un porcentaje del 
55,60% a la actividad pecuaria, el 18,94 % está en conservación y protección ecológica 
del cantón, el 11,85% es dedicado a la actividad agrícola, con el 7,73% a la actividad 
agropecuario siendo este el tercer porcentaje alto del uso de la tierra, el 2,61% son 
tierras en descanso, la producción forestal con el 2,55%, el agua en 0,43% es poca para 
la producción de nuestro cantón, y en un porcentaje de tierras improductivas de 
0,01%. 

Esta información corresponde a la información cartográfica del Instituto Ecuatoriano 
Espacial, lo que no coincide con información del Consejo Nacional de Limites (CONALI), 
donde se cuenta con mayor extensión. Hay que incluir que la producción de cacao 
desde año 2014 ha incrementado, ya que varios agricultores han cambiado su 
producto con el antes mencionado. Ya que describen que no resulta sembrar arroz y 
maíz por los bajos precios. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS PRODUCTIVAS DEL TERRITORIO. 

[ŀ άŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀΣ ǎƛƭǾƛŎǳƭǘǳǊŀΣ ŎŀȊŀ ȅ ǇŜǎŎŀέ Ŝǎ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ǉǳŜ ŜƳǇƭŜŀ Ƴłǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ Ŝƭ 
cantón. Son 1.695 personas que trabajan en este sector, la población asalariada en 
este rubro es de 225 personas o sea 20.6 %. Este sector tiene el segundo VAB más 
grande del cantón (25.8 % del VAB no petrolero). 

El sector público es la segunda fuente de empleo del Cantón con 160 personas de 
acuerdo al censo del 2010. La manufactura es el tercer empleador del cantón. 

Población Ocupada por rama de actividad. 

 

56.1% 

6.4% 
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1.9% 
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Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca

Comercio al por mayor y menor

!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ƘƻƎŀǊŜǎ ŎƻƳƻΧ

Industrias manufactureras
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!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜΧ

!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘΧ

Otras actividades de servicios
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

Podemos analizar que a la agricultura y ganadería el 56 % de la población se dedica a 
esta actividad, en su gran mayoría los de sexo masculino realizando la actividad de 
jornalero o peón con 1398 hombres y 17 mujeres dedicadas a esta actividad 
correspondiendo al 47 % de la población como a continuación se detalla: 

Trabajo de los Habitantes. 

Ocupación Hombre  Mujer 

Empleado/a u obrero/a del 
Estado, Gobierno, Municipio, 
Consejo Provincial, Juntas 
Parroquiales 

81 76 

Empleado/a u obrero/a privado  196 64 

Jornalero/a o peón  1.398 17 

Patrono/a 39 11 

Socio/a 9 3 

Cuenta propia  562 98 

Trabajador/a no remunerado  22 10 

Empleado/a doméstico/a 8 180 

No declarado  143 107 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

 

TRABAJO DECENTE (PEA). 

En 2010, según el INEC y su Censo de Población y Vivienda, el número de Personas 
Económicamente Activas (PEA)4 estaba de 3.156, y la población económicamente 
inactiva es de 4.418, dando un porcentaje del 41,7% de la PEA de la localidad  en su 
gran mayoría de sexo masculino  y el número de Personas Ocupadas5 fue de 3.024. O 
sea, el Cantón tenía una tasa global de ocupación de 96 %, con respecto al total de la 
provincia es del 0,6%. En el 2001, la PEA estaba de 2976 personas, la Población 
Ocupada de 2949 y la tasa global de ocupación de 99 %. Hubo una bajada de 4 % de la 
Población Ocupada del cantón entre 2001-2010 y un incremento de las personas 
económicamente activas. Aunque, la población total del Cantón ha subido. En 2010, 
había más personas viviendo en el cantón, pero menos Personas Ocupadas. 

                                                             
4 Personas Económicamente Activas (PEA): la población activa está compuesta por todos los habitantes 
en edad laboral que trabajan en un empleo remunerado o no remunerado (población ocupada) y las 
personas que se encuentran en plena búsqueda de empleo (población en paro). 
5Personas Ocupadas: la población ocupada está compuesta por todos los habitantes en edad laboral que 
trabajan en un empleo remunerado o no remunerado. 
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La Población Asalariada6fue de 1846 personas en 2010 o sea el 61 % de la población 
ocupada tenía remuneración, lo que incremento en comparación con el 2001 donde 
solo 845 lo que representaba un 29%. 

En 2010, dentro de la PEA, solo 601 eran mujeres y dentro de la Población Ocupada 
347. En 2001, la PEA femenina contaba con 356 mujeres y la Población Ocupada 
femenina con 214.  

Hubo un aumento de 245 del número de mujeres económicamente activas y de 133 
del número de mujeres ocupadas entre 2001 y 2010. La Población Asalariada 
Femenina estaba compuesta de 81 mujeres en el 2001 que representaba el 23 % de la 
Población Asalariada Total y en el 2010 incremento a 159 mujeres representando el 
28%, la población femenina asalariada. 

Se puede observar que 67 % de los ocupados trabajan en el sector primario 
(Agricultura, ganadería, silvicultura, apicultura, piscicultura, actividad de extracción 
petrolera y minera). 27 % trabajan en el sector terciario (empleado privado, publico, 
domestico, organizaciones, etc.). Solamente 6 % trabajan en el sector secundario 
(artesanal e industrial manufacturera). 

VENTAS POR SECTORES ECONÓMICO. 

De acuerdo a los datos oficiales tomados de la página web 
http://ww w.ecuadorencifras.gob.ec//directoriodeempresas/, tomadas de INEC 2016, 
se puede observar que en el cantón Olmedo se registran ventas en su gran mayoría del 
sector de servicios en un 50,65%  seguidamente ventas del sector de construcción y 
luego con un 10,67% ventas del sector comercial, como se puede observar en la 
siguiente tabla: 

Unidad 
Territorial 

Agricultur
a, 

ganadería
, 

silvicultur
a y pesca 

Explotació
n de 

Minas y 
Canteras 

Industrias 
Manufacturer

as 

Comerci
o 

Construcci
ón 

Servicio
s 

Otras 

Olmedo 0,00 0,00 0,00 10,67 38,68 50,65 0,00 
Manabí 10,03 0,30 37,45 9,54 5,96 12,11 105.354,1

3 
Sto. Dgo. De 
los Tsáchilas 

10,14 0,21 12,99 8,12 4,55 9,31 97.830,90 

Zona 4 10,06 0,27 30,24 9,12 5,54 11,28 203.185,0
3 

Fuente: INEC 2016. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

Es una realidad diferente a nivel provincial porque el mayor sector que registra ventas 
oficiales es el de industrias y manufactura, luego servicios y de ahí en un 10,03% el 

                                                             
6 Población Asalariada: la población asalariada está compuesta por todos los habitantes en edad laboral 
que trabajan en un empleo remunerado. 

http://www.ecuadorencifras.gob.ec/directoriodeempresas/
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sector de agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, lo que nos indica que hay el caso 
registro de ventas en los entes respectivos del sector agricultura y ganadería que es lo 
que más se realiza dentro del cantón. 

LIMITACIONES DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

¦ƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ƭƛƳƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀƴǘƽƴ  ǇƻŘŜƳƻǎ ŘŜŎƛǊ ƭŀ 
ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ  Ŝǎ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ƭŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴ ŘŜ ǘƻƳŀǊ ǊƛŜǎƎƻΣ ŀǎƛƳƛǎƳƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ 
ŀƴŀƭƛȊŀǊ Ŝƴ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƭŀ ŎŀǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎ ŀƭ ƴƻ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ŦǳŜƴǘŜǎ ŘŜ 
ǘǊŀōŀƧƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎΦ 

INDUSTRIA, INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA. 

INFRAESTRUCTURA DE PRODUCCIÓN (EMPRESAS-MICROEMPRENDIMIENTOS). 

Una empresa es un sistema con su entorno definido como la industria en la cual se 
materializa una idea, de forma planificada, dando satisfacción a demandas y deseos de 
clientes, a través de una actividad comercial". Requiere de una razón de ser, una 
misión, una estrategia, un plan de negocio, objetivos, tácticas y políticas de actuación. 
Constan registradas en el cantón Olmedo provincia de Manabí, de acuerdo al 
levantamiento de campo las siguientes microempresas y empresas, detalladas a 
continuación: 

No. NOMBRE UBICACIÓN ESTADO 

1 Empresa Procesadora de Maní Pescado Arriba Asociativa 

2 Planta procesadora de lácteos 
FEDELAC. 

La Cruz Asociativa. 

3 Enfriadora de Leche. El Guasmo. Asociativa. 

4 Enfriadora de Leche. Barrio San Jacinto Asociativa. 

5 Embotelladora de Agua Sky 
Water. 

Las Dos Bocas Particular. 

 Embotelladora de Agua FHONT 
Water 

La Clemencia Particular. 

6 Empresa de Bloques La Travesía Particular. 

7 Molino de pilar arroz. San Roque. Particular. 

8 Molino de pilar arroz. El Desvío. Particular. 

9 Piladora La Julia. Olmedo. Particular. 

10 Piladora Pajarito CEDOCAO. Olmedo. Asociativa. 

11 Molino San Vicente. Olmedo. Particular. 

12 Molino de pilar arroz. Don Pablo en 
medio.  

Particular. 

13 Molino de pilar arroz. Las Pajitas de 
Soledad. 

Particular. 

14 Quesería entrada Estero León La Margarita Particular. 

15 Quesería Gabriel La Florida Particular. 

16 Quesería La Florida La Florida Particular. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Motivaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Declaraci%C3%B3n_de_la_misi%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Estrategia_empresaria
https://es.wikipedia.org/wiki/Plan_de_negocio
https://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%A1ctica
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17 Quesería Loma Linda Entrada El Retiro Particular. 
 
Fuente: Investigación en campo. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

Se observa que el acceso a estos servicios de molinos y piladoras está más ubicado en 
la zona norte del cantón y en el casco urbano. 

Así mismo también se cuenta con pequeños emprendimientos para la producción de 
agua para el consumo humano, como es la empresa de agua comercial para consumo 
humano, una de ellos es  Ski Water en la comunidad Las Dos Bocas. 

La empresa de Agua Fhont Wather inicia sus actividades  de producción el  7 de julio 
del año 2020 con  instalaciones y espacio físico diseñado para que cada área de 
proceso tenga independencia: * Área de recepción de botellones, *Área de lavado de 
botellones, * Área de llenado, *Área de almacenamiento, *Área de máquina, siendo 
estos equipos de última generación en el proceso de filtración y purificación de agua 
para el consumo humano, contando con 8 pasos en el proceso empezando con el pre 
filtrado; 1. filtro clarificador de agua;  2. filtros carbón activado que su función es 
retener malos olores y malos sabores y retiene lo que es químicos , 3. filtros de resina 
catiónica su función es ablandar el agua eliminar lo que es hierro manganeso calcio, 4.  
OSMOSIS INVERSA siendo esta máquina lo último en tecnología de filtración de agua, 
sus membranas son 100 veces más delgadas que el cabello humano imposible que 
pase algún sólido suspendido e incluso un virus, 5. ozonificación su función es 
desinfección y darle durabilidad al agua producto, 6. Venturi es aquí donde se oxigena 
el agua a través de un sistema de cascada que en si residencia le agrega átomos de 
oxígeno al agua, 7. filtro pulidor y 8. Rayos ultravioleta.  

También contamos con la infraestructura de la productora de bloques/ladrillos en el 
sitio La Travesía. 

PRODUCCIÓN LÁCTEA. 

En la provincia de Manabí existe una producción láctea de alrededor de 1.000.000 
lts/día, de la cual la gran mayoría de dicha producción es utilizada para autoconsumo o 
para elaboración de derivados lácteos de manera artesanal. 

Se han identificado emprendimientos lácteos tanto privados como estatales dedicados 
sobre todo a la transformación artesanal de la leche cruda de vaca. Sin embargo 
específicamente en Olmedo, se ha observado que existen bajos niveles de producción 
y que la actividad ganadera genera un fuerte impacto ambiental comprometiendo la 
sostenibilidad de esta actividad económica en el cantón. 

En lo que respecta al tema productivo, se evidencian problemas importantes en lo 
relacionado con el manejo del hato ganadero a nivel de finca ya que no se realiza un 
mejoramiento genético que evite los problemas de alta consanguinidad en el hato. 
Asimismo el mal manejo de pastizales, lo que ha dado inicio a procesos erosivos y de 
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deterioro del suelo, a causa del sobre pastoreo y las excesivas fumigaciones en 
potreros, con agroquímicos (glifosato, amina, etc.) 

Se ha identificado altos niveles de contaminación sobre todo por el mal uso de 
inyectables de ivermectina  para el control de garrapatas y piojos. En cuanto al 
problema sanitario por la no vacunación,  en vacunas triples y  brucelosis, solamente la 
vacuna aftosa es exigida, por esta razón se da la vacunación. 

Existe un problema importante en cuanto al acceso y uso del crédito, al no existir una 
asesoría técnica por parte de la entidad crediticia ha generado que no se realice un 
buen manejo de los recursos financieros y naturales, ocasionando pérdidas para el 
beneficiario solicitante. 

En el cantón Olmedo existe una  infraestructura láctea ubicada en el sitio La Norma 
que en la actualidad se encuentra cerrada, la misma  que cuentan con máquinas 
modernas procesadoras para elaborar queso fresco y yogurt, más sin embargo. 

Los procesos de comercialización son complejos puesto que los productores tienen 
altos costos de producción, lo que les perjudica a la hora de comercializar sus 
productos ya que no obtienen una ganancia adecuada. Además, este proceso se ve 
afectado por los requisitos y exigencias de calidad que en cierto modo limitan la 
comercialización de los productos lácteos así como de la leche cruda. En lo que 
respecta al fortalecimiento de capacidades locales, se evidencia la necesidad de 
fortalecer los emprendimientos asociativos y los procesos organizativos, así como los 
procesos de transferencia de tecnología y tecnificación de la actividad ganadera. 

Por lo que si es necesario  mejorar los niveles de producción ganadera fomentando la 
conservación de los recursos, a través de una mejora de las condiciones en las que se 
desarrolla actualmente esta actividad económica. Para ello, es importante considerar 
el manejo de pastizales y la implementación de sistemas agrosilvopastoriles, el 
equipamiento de la infraestructura productiva, así como el mejoramiento sanitario del 
hato ganadero. 

Otros de los problemas que cruza la micro empresas lácteas es la comercialización, 
siendo necesario mejorar las condiciones de comercialización de productos lácteos, ya 
que este  eslabón  es de gran importancia por lo que es necesario potenciar la 
capacidad de los centros de acopio y al mismo tiempo, trabajar en la elaboración de 
planes de comercialización y negocios, identificando los segmentos de mercado en 
donde el producto tendrá mayor aceptación.7Las Asociaciones ganaderas del cantón 
con mayor actividad y que se encuentran articuladas para procesos productivos son las 
siguientes: 

Asociaciones Ganaderas articuladas para producción de lácteos. 

COMUNIDAD ORGANIZACIONES FAMILIAS HA FUENTE HIDRICA 

                                                             
7 Proyecto PIDERAL. 
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Barrio San 
Jacinto 

Asociación de 
Ganaderos de Olmedo 

ς AGO 

25 2000 Rio Puca 

El Guasmo Asociación de 
Ganaderos La Unión 

del Guasmo 

27 2000 Río Calvo 

La San Ramón ς 
la Cruz 

Asociación de 
Ganaderos  El 

Encuentro 

22 350 Río Puca 

El  Pescado Asociación de 
Ganaderos San Ramón 

23 580 Rio Pescado Abajo 

Estero Bravo Asociación de 
Ganaderos 1 de 

Noviembre 

22 400 Estero Bravo/Rio 
Puca 

TOTAL 119 Familias 

5330 Hectáreas 

Fuente: PDOT 2014-2019. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

TURISMO. 

Aunque el turismo no es una actividad fortalecida en el cantón Olmedo existe 
infraestructura que debe ser fortalecida como una actividad económica para el 
fortalecimiento de la economía, es así que se recaban siguientes atractivos turísticos 
que pueden ser ideas para una empresa o infraestructura turística: 

No. NOMBRE. CATEGORÍA. SECTOR. 

1 El Pozo  Milagroso. Sitios Naturales. Canoa. 

2 Sitio Canoa. Sitios Naturales. Canoa. 

3 Cruz del Cerro. Sitios Naturales. Olmedo. 

4 Cuevas de Don Pablo. Sitios Naturales. Don Pablo. 

5 Cueva de Villegas. Sitios Naturales. Villegas. 

6 Rodeo Montubio. Manifestaciones Culturales. El Pescado - Olmedo. 

7 Taller de Talabartería de los 
Hermanos Chávez 

Manifestaciones Culturales. Olmedo. 

8 Monturas de Madera. Manifestaciones Culturales. La Clemencia. 
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9 Gallera Mete y Saca. Manifestaciones Culturales. Olmedo. 

10 Cascada Navas Sitios Naturales. Navas 

11 Cascada La Italia Sitios Naturales. Dos Bocas 

12 Cascada de Yucas Abajo Sitios Naturales. Yuca Abajo 

13 Cascada de Cady Amarrado Sitios Naturales. Cady Amarrado dentro de 
área geográfica de  

Olmedo 

14 Cabañas de Doña Olinda Gastronomía y Recreación Canoa 

15 Gastronomía Quinta 
Carolina. 

Manifestaciones gastronómicas y 
recreativas. 

Olmedo. 

16 Finca de los 
Fernández/Cascada 

Sitios Naturales. El Empalme 

17 Cascada de Cristo del 
Consuelo 

Sitios Naturales.  
Cristo del Consuelo 

18 Poza Sitios Naturales Barrio El Progreso- 
Olmedo 

19 Rio Puca Sitios Naturales Olmedo 

 
Fuente: PDOT 2014-2019 e investigación en campo. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo 

FACTORES PRODUCTIVOS. 

MEDIOS DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN. 

[ƻǎ ƳŜŘƛƻǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ǎƻƴ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ȅ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ǉǳŜ ƛƴǘŜǊǾƛŜƴŜƴ Ŝƴ Ŝƭ 
ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻΦ 9ƴ Ŝƭ ƳƻŘƻ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭƛǎǘŀ ƭƻǎ ƳŜŘƛƻǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 
ǇŜǊǘŜƴŜŎŜƴ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻǇƛƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ǳǘƛƭƛȊŀƴ ȅ ǎŜ ŜǎǘŀǘǳȅŜ ǉǳŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ 
Ŝƭƭƻǎ ǎŜŀ ǊŜǘǊƛōǳƛŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŦǊǳǘƻ ƳƛǎƳƻ ŘŜ ǎǳ ǘǊŀōŀƧƻ ƻ ǳƴŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜΦ 

En la unidad territorial en estudio los medios de producción son en su gran mayoría 
son de producción socialista, porque los trabajadores cuentan con sus herramientas 
que día a día se acercan a sus cultivos y así mismo a las actividades derivadas de la 
ganadería. 

La producción de productos agrícolas para el consumo local y regional entre ellos el 
maíz, arroz, maní y en los últimos tiempos el cacao, así mismo el agricultor está 
empezando a cultivar otros productos para variar la producción dentro del cantón, un 
nuevo cultivo en la zona es pitajaya, teca, así también   la producción de materia prima 
y derivados de la leche, y cultivo de camarón, aunque esta última no ha tenido el éxito 
deseado. 

En base a la información del IEE 2011, el principal producto agrícola de importancia es 
el maíz, que dinamiza la economía del cantón Olmedo con 1.064,77 ha.  de la 
superficie del cantón y el arroz con 1.058,48 ha., situación que también coincide con 
los datos del MAG 2013. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Socialismo_(marxismo)#Modo_de_Producción


 

 

 
 

 

1
0

0 
1

0
0 

La mayoría de las propiedades productoras de maíz son pequeñas, con una superficie 
inferior a 15 hectáreas. Es importante señalar que la producción se destina al 
autoconsumo, ya sea como alimento o como semilla seleccionada para el próximo 
cultivo. Los consumidores, en su mayor parte, la producción se destina al mercado 
interno y a los cantones de Colimes, Balzar de la provincia del Guayas y parroquias 
vecinas. 

En vista que en el cantón la mayor superficie del territorio está siendo utilizada para el 
cultivo del pasto con 12.939,42 ha. de acuerdo a los datos del Instituto Ecuatoriano 
Espacial 2010, es necesario analizar que la producción de leche y carne es parte de una 
cadena productiva que varias familias emprenden. 

Se estima que hay 18.360 animales; de estos 5.508 son de leche y 12.852 de doble 
propósito. No hay criollo sino mejorado y el mantenimiento de pastizales se efectúa 
con herbicidas y un porcentaje poco perceptible que quema.  El uso de riego es 
mínimo. Para la alimentación pocos hacen ensilaje, pero un alto porcentaje usa cáscara 
de fréjol, taralla de maíz y maní. Se hace buen manejo de la infraestructura básica 
(cercas, corrales, otros). Los productores de ganado de leche o de doble propósito, 
son: Medianos y pequeños, se produce 5700 L/día, que corresponden a animales de 
raza lechera y doble propósito, según las Asociaciones de Ganaderos. Se vende el lt a 
USD 0,44 lo que genera USD 2.508,00 diarios Los productores de ganado de doble 
propósito se ubican en zonas con dificultad de manejo, acceso y su producción es 
reserva para la reinversión en manejo de la finca.   En el eslabón de Comercialización 
existe el acopio familiar artesanal a pequeña escala, el acopio vía organización es muy 
débil, compran la leche de producción artesanal, venta y acarreo de nivel medio y 
transformación artesanal. Centro de acopio de leche de las organizaciones de 
ganaderos, el Centro de acopio particular para transformar la leche en queso y otros 
derivados, la comercialización de queso semi industrializado y artesanal, mantequilla, 
requesón, para abastecer cantones vecinos de la provincia del Guayas suero amarillo 
para engorde de chanchos, comercialización de ganado de carne es en pie y muy poco 
faenado. Su destino es mercados de Santo Domingo, Guayas, Jipijapa, Santa Elena y 
Manta. La comercialización en con pago pos venta. 

COMPUERTA PAJARITO. 

El Gobierno Provincial de Manabí mediante ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ŎƻƴǘǊŀǘƛǎǘŀ  ά/ƻƴǎƻǊŎƛƻ 
hƭƳŜŘƻέ en un plazo de 180 días con un monto de inversión impulsada por el Consejo 
Provincial de Manabí de $ 894.204,78 dólares, construyó la compuerta que beneficia al 
Cantón Olmedo y directamente al barrio Pajarito y las comunidades de la Clemencia, 
Dos Bocas, Berna y así mismo a las comunidades que se encuentran adyacente a la 
compuerta Pajarito, les ha permitido contar con el líquido vital cuando en otras épocas 
por los meses de octubre, noviembre y diciembre el río Puca era totalmente seco. 

Esta compuerta tiene una longitud de ancho de 30 metros y una altura de 4 metros 

con una cola de embalse de 2.5 km.  Es importante resaltar que es importante que se 

adhiera al proyecto el sistema de riego  que favorecerá a los agricultores de la zona. 
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VULNERABILIDAD. 

INFRAESTRUCTURA DE APOYO A LA PRODUCCIÓN EXPUESTA A EVENTOS 
PELIGROSOS. 

5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ Ŝƴ ŜǎǘǳŘƛƻ ƴƻ ǎŜ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ŀǇƻȅƻ  ŀ 
ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŜȄǇǳŜǎǘŀ ŀ ŜǾŜƴǘƻǎ ǇŜƭƛƎǊƻǎƻǎΣ ǇŜǊƻ Ƴłǎ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ǎƛ ŎƻƴǘŀƳƻǎ Ŏƻƴ 
ŎǳƭǘƛǾƻǎ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜƴ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ Ŏŀƴǘƽƴ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ŜȄǇǳŜǎǘƻǎ ŀ 
ŜǾŜƴǘƻǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ŎƻƳƻ ƛƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎΣ ǎŜǉǳƝŀΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΦ 

CULTIVOS EXPUESTOS A INUNDACIÓN. 

9ǎǘŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝǎ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ LDa ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ǎǳǎŎŜǇǘƛōƭƛŘŀŘ ŀ 
ƛƴǳƴŘŀŎƛƽƴ ȅ ŎǳƭǘƛǾƻǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ 9ǎǇŀŎƛŀƭ 9ŎǳŀǘƻǊƛŀƴƻ-{LD¢L9ww!{Σ 
ŘƻƴŘŜ ŀƴŀƭƛȊŀ ǉǳŜ  нΣор YƳн ŘŜ ŎǳƭǘƛǾƻǎ ŘŜ ƳŀƝȊ Ŝǎǘłƴ ŜȄǇǳŜǎǘƻǎ ŀ ƛƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎ 
ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ Ŏŀƴǘƽƴ ǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ мпΣрс҈ ŘŜ ŎŀǘŜƎƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ƳŜŘƛŀΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ ŀ 
ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ: 

aŀƝȊ ǎǳǎŎŜǇǘƛōƭŜ ŀ ƛƴǳƴŘŀŎƛƽƴ 
Unidad Territorial Área 

Km2 
Cultivo de Maíz (Km2) Total de 

maíz 
    

Alta  Media Baja Alta % Media % 

Olmedo 256,89 0,10 2,35 0,07 16,13 0,60 14,56 

Manabí 19.499 59 147 18 1.247   

Sto. Dgo de los 
Tsáchilas 

3.780 0 0 0 6   

Zona 4 23.279 59 147 18 1.253   

Fuente: IEE-IGM 2017-2018. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

 
Así mismo podemos analizar que los cultivos de café están en una proporción media 
siendo en menor proporción,  el maíz en 0,65 Km2, siendo el 11,96% como se observa a 
continuación: 
 
Café susceptible a inundación 

Unidad 
Territorial 

Área 
Km2 

Cultivo de café (Km2) Total de 
café 

Alta % Media 
% 

Alta  Media Baja 

Olmedo 256,89 0,12 0,65 0,04 5,42 2,20 11,96 

Manabí 19.499 4 28 7 499   

Sto. Dgo de los 
Tsáchilas 

3.780 0 0 0 3   

Zona 4 23.279 4 28 7 501   

Fuente: IEE-IGM 2017-2018 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

 
Una vez que se ha analizado cada cultivo podemos observar que el cultivo más 
susceptible a inundaciones en el cantón es el de arroz, de los 256.89 Km2 del total del 
territorio  suman 12,18 km2, siendo de peligrosidad media en un 6,13 km2 de este 
total, como podemos observar en la siguiente tabla: 
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Arroz susceptible a inundación 
Unidad Territorial Área 

Km2 
Cultivo de arroz (Km2) Total de 

arroz 
Alta % Media % 

Alta  Media Baja 

Olmedo 256,89 0,22 6,13 0,34 12,18 1,82 50,32 

Manabí 19.499 52 23 3 100   

Sto. Dgo de los 
Tsáchilas 

3.780 0 0 0 0   

Zona 4 23.279 52 23 3 100   

Fuente: IEE-IGM 2017-2018 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

 
El cacao también ha sido un cultivo que ha crecido dentro del cantón Olmedo, de 
acuerdo a los datos hasta el 2018 se registra 7,02 Km2 también siendo una densidad de 
exposición a las inundaciones en capacidad media, siendo de tipología alta apenas el 
0,03Km2 con afectaciones de inundaciones, en la siguiente tabla se puede observar lo 
antes mencionado: 
 
Cacao susceptible a inundación 
Unidad Territorial Área 

Km2 
Cultivo de cacao (Km2) Total de 

cacao 
Alta % Media % 

Alta  Media Baja 

Olmedo 256,89 0,03 0,42 0,01 7,02 0,36 5,98 

Manabí 19.499 50 66 13 1.502   

Sto. Dgo de los 
Tsáchilas 

3.780 11 2 6 238   

Zona 4 23.279 60 68 19 1.740   

Fuente: IEE-IGM 2017-2018. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

 
En la siguiente tabla podemos observar que en el cantón Olmedo el cultivo de mayor 
extensión es el maíz siguiéndole el cultivo de cacao y posterior el sembrío de café, con 
el 58,07Km2 de cultivo de maíz, y siendo su riesgo a inundaciones de porcentaje medio 
como se puede observar a continuación: 

Cultivo Susceptibilidad a 
inundación  

Total 
de 

cultivo 

Alta 
% 

Media 
% 

Alta  Media Baja 

Maíz 6,51 8,80 0,01 58,07 11,20 15,16 

Cacao 2,20 11,49 0,00 37,56 5,85 30,59 

Café 0,00 5,25 0,00 34,24 0,00 15,32 

Fuente: IEE-IGM 2017-2018. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

CULTIVOS EXPUESTOS A SEQUÍA. 

¢ŀƳōƛŞƴ ǇǊƻŎŜŘŜǊŜƳƻǎ ŀ ŀƴŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ǎŜǉǳƝŀ Ŝƴ ƭƻǎ ŎǳƭǘƛǾƻǎ ŘŜ ƳŀƝȊΣ ŀǊǊƻȊΣ 
ŎŀŦŞΣ ŎŀŎŀƻΣ ƳŀƴƎƻΣ ƳŀƴƝΣ ǎŀƴŘƝŀΣ ȅǳŎŀΣ Ǉƭłǘŀƴƻ ȅ ŎŀƷŀ ŘŜ ŀȊǵŎŀǊ ŎŀŘŀ ǳƴƻ Ŝǎǘŀ 
ŘŜǎŎǊƛǘƻ Ŝƴ łǊŜŀ  ǇƻǊ ƪƳн ǎƛŜƴŘƻ Ŝƴ ǇǊƛƳŜǊ ƭǳƎŀǊ Ŝƭ ŎǳƭǘƛǾƻ ŘŜ ƳŀƝȊ Ŏƻƴ мсΣмо YƳнΣ 
ǎƛƎǳƛŜƴŘƻ Ŝƭ ǎŜƳōǊƝƻ ŘŜ ŀǊǊƻȊ ȅ ƭǳŜƎƻ Ŝƭ ŎŀŦŞ ŎƻƳƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ 
ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǘŀōƭŀ: 
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/ǳƭǘƛǾƻǎ ŜȄǇǳŜǎǘƻǎ ŀ ǎŜǉǳƝŀ 
Cobertura Riego Sequía Área 

Km2 
Maíz Con riego Severa 16,13 

Arroz Con riego Severa 12,18 

Café Con riego Severa 5,42 
Cacao Con riego Severa 0,59 

Mango Con riego Severa 0,40 

Maní Sin riego Severa 0,10 

Sandia Con riego Severa 0,05 
Yuca Sin riego Severa 0,03 

Plátano Sin riego Severa 0,03 

Caña de azúcar 
artesanal 

Sin riego Severa 0,02 

TOTAL 34,95 
Fuente: Cartografía homologada IEE-SIGTIERRAS 2017. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

CIRCULACIÓN DE CAPITAL Y FLUJOS DE BIENES Y SERVICIOS. 

Con respecto a la información del MAG del año 2017 se reporta dentro del indicador 
de créditos agropecuarios Públicos en un total de 138 casos son en su gran mayoría 
pertenecen al sector agrícola en un total de 74 casos, pero con montos bajos que 
suman un total promedio de 1788,56,  pero en el sector pecuario registran 61 casos  
con un total promedio de 6535,01, no registrando valores en el sector silvícola, lo que 
también podemos observar en los créditos agropecuarios privados se registran un total 
de 333, registrando un total de 232 casos en el sector agrícola y 100 en el sector 
pecuario, siendo un valor total de 489.350,  como se puede observar en la siguiente 
tabla: 

Crédito público y privado agropecuario 

Sector Sector Privado Sector Público 

SAValor SACaso SAPromedio SACaso 
  

SAValor 
  

SAPromedio 
  

Sector 
agrícola 

270.900,00 232 1.167,67 74 132.353,77 1.788,56 

Sector 
pecuario 

216.450,00 100 2.164,50 61 398.635,75 6.535,01 

Sector 
silvícola 

2.000,00 1 2.000,00 0 0,00 0,00 

Otros 0 0 0 3 21.525,73 7.175,24 

Total 489.350,00 333 1.469,52 138 552.515,25 4.003,73 

Fuente: Ministerio Agricultura y Ganadería 2017. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 
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CRÉDITOS. 

Todos los reportes de Volumen de Crédito, contienen el número de operaciones y el 
valor de las operaciones de créditos concedidos en un periodo determinado 
(Noviembre 2018) por las diferentes entidades del sistema financiero controlado: 

Volumen de Crédito 

Actividad Monto 

Transporte y almacenamiento 0 

Alojamiento y de servicio de comidas 0 

Actividades de atención de la salud 
humana y de asistencia social 

0 

Actividades de servicios administrativos y 
de apoyo 

0 

Construcción 0 

Agricultura, ganadería,  silvicultura y pesca 90.706 

Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores y 
motocicletas 

13.902 

Industrias manufactureras 2.000 

TOTAL 106.608 

Fuente: Superintendencia de Bancos al 30 de noviembre 2018. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

 
!ǎƝ ƳƛǎƳƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŘŜǎŎǊƛōƛǊ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ Ŝƴ ŜǎǘǳŘƛƻ ǎŜ 
ǇǳŜŘŜ ƻōǎŜǊǾŀǊ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŜ ǳƴŀ ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ƭŀ {ǳǇŜǊƛƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ŘŜ 
ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ tƻǇǳƭŀǊ ȅ {ƻƭƛŘŀǊƛŀ ŎƻƳƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ Ŝƴ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǘŀōƭŀΦ 
 

Cooperativas de Ahorro y Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria 

Olmedo Cooperativas 1 

Personal 12 
Organizaciones 13 

Socios 41.738 
Fuente: Superintendencia de la Economía Popular y Solidaria 2017. 

Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 
 

De acuerdo a la información del Banco Central del Ecuador el valor agregado bruto  

está dirigido hacia las actividades de enseñanzas en un 26,28% y seguidamente las 

actividades que mayormente se ejercen en el cantón como son la agricultura, 

silvicultura y pesca en un 23,64%  y seguido las actividades de transporte, información 

y comunicaciones, esto se puede observar en la siguiente tabla: 

Valor Agregado Bruto por sector 
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Actividades Valor 
Agregado 

Bruto 

% 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca                                                                                                                                                             2.982,22 23,64 

Explotación de minas y canteras                                                                                                                                                                          0,00 0,00 

Manufactura                                                                                                                                                                                              64,71 0,51 
Suministro de electricidad y de agua                                                                                                                                                                     287,59 2,28 

Construcción                                                                                                                                                                                             433,99 3,44 

Comercio                                                                                                                                                                                                 419,47 3,32 

Actividades de alojamiento y de comidas                                                                                                                                                                  0,00 0,00 
Transporte, información y comunicaciones                                                                                                                                                                 1.631,66 12,93 

Actividades financieras                                                                                                                                                                                  455,25 3,61 

Actividades profesionales e inmobiliarias                                                                                                                                                                524,35 4,16 

Administración pública                                                                                                                                                                                   1.192,64 9,45 
Enseñanza                                                                                                                                                                                                3.316,37 26,28 

Salud                                                                                                                                                                                                    1.156,62 9,17 

Otros servicios                                                                                                                                                                                          152,62 1,21 

Total 12.617,49 0,16 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2016. 

Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

CONTRIBUYENTES EN EL CANTÓN OLMEDO. 

Asimismo podemos observar a continuación el número de contribuyentes que se 
encuentran registrados en el órgano competente como es el SRI, cuyos datos se 
encuentran actualizados al año 2018, como se puede observar a continuación: 

bǵƳŜǊƻ ŘŜ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜǎ 
ACTIVIDADES NÚMEROS 

Actividades de alojamiento y de servicio de comidas. 126 

Actividades de atención de la salud humana y de asistencia 
social. 

36 

Actividades de los hogares como empleadores; actividades 
no diferenciadas de los hogares como productores de 
bienes y servicios para uso propio. 

7 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo. 102 

Actividades financieras y de seguros. 0 
Actividades inmobiliarias. 64 

Actividades profesionales, científicas y técnicas. 396 

Administración pública y defensa; planes de seguridad 
social de afiliación obligatoria. 

101 

Agricultura, ganadería,  silvicultura y pesca. 408 

Artes, entretenimiento y recreación. 83 
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Comercio al por mayor y al por menor; reparación de 
vehículos automotores y motocicletas. 

917 

Construcción. 133 

Distribución de agua; alcantarillado, gestión de desechos y 
actividades de saneamiento. 

0 

Enseñanza. 13 
Industrias manufactureras. 111 

Información y comunicación. 4 

Otras actividades de servicios. 349 
Transporte y almacenamiento. 146 

Otras  0 

Total 2.996 
Fuente: http://www.sri.gob.ec/web/guest/estadisticas-sri - SRI 2018. 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

TENENCIA DE TIERRA. 

La Constitución de la República del Ecuador reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad de la tierra, incluyendo las tierras agrícolas. Pero la condición de esta 
garantía constitucional es que la tierra cumpla con su función social. Dicha función se 
cumple cuando los bienes se dedican al incremento y redistribución del ingreso en 
forma equitativa, que permita a los ciudadanos el acceso a los beneficios de producto 
de esos ingresos y el desarrollo social y económico. 

Por otra parte, en cumplimiento del mandato constitucional la expropiación de tierras 
privadas para finalidades sociales, solamente se puede realizar en los casos 
expresamente determinados en la ley y conforme sus términos y procedimientos. 
Antes de proceder a la expropiación de la tierra es necesario proceder al justo avalúo 
del precio, así como las indemnizaciones que correspondan al propietario. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Olmedo ς Manabí en el 
año 2012 firmó un convenio con la Subsecretaría de tierra del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y pesca en la actualidad conocido como Ministerio 
de Agricultura y Ganadería (MAG), para ayudar al ciudadano del sector rural a adquirir 
su título de propiedad, es así, que desde este año se han entregado las siguientes 
protocolizaciones: 

ESCRITURAS ENTREGADAS  POR LA SUBSECRETARÍA DE 
TIERRAS Y REFORMA AGRARIA, MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA,  ACUACULTURA Y PESCA 

Año No. de Adjudicaciones 
entregadas 

 
 
 
 
 

Protocolización de 
providencia de 

2012 20 

2013 4 

2014 35 

2015 2 

2016 88 

http://www.sri.gob.ec/web/guest/estadisticas-sri
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2017 16 adjudicación 

2018 8 

2019 29 

2020 55 

TOTAL  257 

Fuente: Registro de la Propiedad GAD Olmedo corte 11/12/2020 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro-Técnica GAD Municipal Olmedo. 

CATASTRO URBANO Y RURAL 

Durante el año 2017 el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Olmedo realizo la actualización del catastro urbano del cantón Olmedo, obteniendo un 
total de1321 predios catastrados en el sector urbano, mismos de los cuales 1100  
cuentan con escrituras y en el sector rural también se cuentan catastrados 2532 de los 
cuales aproximadamente 2200 predios cuentan con escrituras, a esto hay que añadir 
que son más de 2000 terrenos en el sector rural que se encuentran sin estar 
registrados en catastro y más aún sin título de propiedad. 

Como podemos observar la mayoría de estos predios que se encuentran catastrados 
no cuentan con el documento que les certifica la legitimidad de las propiedades, es 
decir, las escrituras, aproximadamente que se han venido gestionando mediante 
convenios con el GAD Municipal y el MAG donde cada año se ha ido entregando este 
documento a varios ciudadanos del cantón. 

Este sistema implantado solo nos permite identificar los números de predios que se 
encuentran en el casco urbano, este sistema geoportal no es integral donde estén 
conectadas los diferentes sucesos que se desarrollen en el sistema y se cambien 
automáticamente. 

El hecho que en la actualidad aún no se cuenta con el catastro rural del cantón existe 
un bajo ingreso por concepto de recaudación en los impuestos prediales, si se realiza 
esta actualización el poder adquisitivo de los ciudadanos del sector rural  incrementara 
porque podrán acceder a créditos al poseer catastrado su bien inmueble y se podrá 
culturizar el registro de sus propiedades, y se esta misma manera los ingresos del GAD 
Municipal de Olmedo. 
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MAPA DE CATASTRO 

 

Fuente: GAD Olmedo. 

Elaborado por: Ing. Víctor Vera Zavala-Técnico GAD Municipal Olmedo. 
 

INCIDENCIA DE LOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS NACIONALES. 

PROYECTO MULTIPROPÓSITO OLMEDO. 

El Instituto Nacional de Preinversión en la Resolución No. INP-BID-2014-003, resuelve 
adjudicar el contrato correspondientes al proceso SP-INP-SENAGUA-2013-003, para la 
ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŎƻƴǎǳƭǘƻǊƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ά9ǎǘǳŘƛƻ ŘŜ tǊŜ 
ŦŀŎǘƛōƛƭƛŘŀŘΣ CŀŎǘƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ 5ƛǎŜƷƻ 5ŜŦƛƴƛǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ aǳƭǘƛǇǊƻǇƽǎƛǘƻ hƭƳŜŘƻέΣ 
a favor de la Asociación Acciona Ingeniería Ingeconsult Cía. Ltda., por un monto de USD 
2`791 780,80 (Dos millones setecientos noventa y un mil setecientos ochenta con 
80/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) excluido IVA, y un plazo de 360 
días.8 

Luego de varias socializaciones con la ciudadanía empezando una el 3 de junio del 
2014 en el GAD con líderes de las diferentes comunidades  para coordinar la Asamblea 
de Firma de Contrato de los estudios  del Proyecto realizada el 17 de julio de 2014, en 
una gran Asamblea Ciudadana coordinada por el Instituto Nacional de Preinversión, 
SENAGUA y el Gobierno Municipal de Olmedo, en la cual quedó firme la aceptación de 
los ciudadanos del cantón como una esperanza de cambio de vida y de fomentar la 

                                                             
8Resolución No. INP-BID-2014-003-INP 



 

 

 
 

 

1
0

9 
1

0
9 

agricultura y ganadería sostenible y responsable combatiendo el principal problema 
del cantón en el tema hídrico. 

El Proyecto Multipropósito Olmedo, forma parte de los proyectos prioritarios 
formulados en el Plan Integral para el Desarrollo de los Recursos Hídrico en la Provincia 
de Manabí (1990), es de concepción simple y consiste de una prensa y del área  de 
servicio de agua para consumo humano y riego.  

El objetivo del proyecto, es de cubrir las demandas de  agua que tiene el Cantón, 
abastecerá de agua para consumo humano para una población estimada a  30 años de 
13.000 habitantes y riego para 1.400 hectáreas. 

Como línea base para el desarrollo de los estudios, se tiene el siguiente perfil: 

ü Presa Pescado, sobre el río Pescado                        Capacidad 33.6 MMC                                       
ü Altura de la Presa                                                                              22 metros      
ü Longitud de Cresta                                                                         410 metros                                                                                                       
ü  Área del embalse                                                                           470 ha      
ü Agua para consumo humano (2020)                                         1250 m3/día     
ü Esquema de Riego:      

- Área regable por la presa                                                                        1400 ha   
- Canal de Conducción                                Capacidad 2.6 m3/s, Long. 2.3 km 
- Canal Principal                                        Capacidad 1.5 m3/s, Long. 27.9 km 

Atendiendo una solicitud de la Secretaría Nacional del Agua Instituto Nacional de 
Preinversión (INP), contratará a través de una licitación, los estudios de prefactibilidad, 
factibilidad y diseños definitivos del proyecto Olmedo.  

Entre los alcances para el desarrollo de los estudios se tiene lo siguiente:  

Á Diseño de la presa de embalse.  
Á Diseño definitivo de la  conducción de agua hasta la planta compacta de 

tratamiento de agua del cantón Olmedo. 
Á Diseño definitivo de capacitación, planta de tratamiento y red de distribución 

para las poblaciones aleñadas del Cantón.  
Á Diseño definitivo del sistema de riesgo y drenaje hasta nivel de parcela. 

La implementación del Proyecto Multipropósito Olmedo, permitirá proveer de agua 
para consumo humano suficiente al Cantón Olmedo y a las diferentes poblaciones 
dentro del área de influencia del proyecto y al desarrollo de la matriz productiva con el 
servicio de riego, con los cuales se mejoraría sustancialmente la calidad de vida de sus 
moradores. 9 

                                                             
9SENAGUA MANABI - 2014 
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PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES. 

MATRIZ DE PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES. 

No.  PROBLEMAS POTENCIALIDADES 

1 
Escaso emprendimientos asociativos en el área 

urbana y rural del cantón Olmedo. 

Materia prima existente en el área rural 

del cantón Olmedo-Manabí 

2 

Falta de incremento de valor agregado a la 

producción agrícola y ganadera del cantón 

Olmedo-Manabí con varias temáticas como 

veterinaria, carpintería y otros temas 

referentes también a participación, temas 

artesanales y carreras técnicas. 

Territorio ganadero y agrícola por 

naturaleza 

3 

Escaso incentivo al sector productivo, el tema 

de agricultura por la escases de agua en las 

épocas de verano. 

Compuerta Pajarito para conservar 

agua 

4 

Falta de vías permanentes en sectores 

productivos para sacar los productos a buen 

tiempo. 

  

5 
Falta fortalecer otros sectores económicos que 

fomenten desarrollo en el cantón. 
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